
 

 

 
 
  

 
 

 
 

  

 
 
 

  

  
 
   

 
 

 
 
 
 

 
  
  

 
 

 
 
 

  

  
 
 

 

  
  
  

 
 

  

 

género en mujeres en situación de riesgo 

Programa de acogimiento residencial para mujeres victimas de explotación 
sexual 
La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales ha puesto en marcha el  “Programa de 

acogimiento residencial para mujeres victimas de explotación sexual” dirigido al
 
colectivo mujeres que desean abandonar la prostitución.
 
Objetivos: 


- Proveer de un espacio físico adecuado para este colectivo de mujeres  
- Intervenir profesionalmente en el cuidado integral de las usuarias  
- Favorecer la seguridad y protección de las usuarias en relación a los tramites 

y gestiones mediante el acompañamiento  
- Colaborar coordinadamente con las instituciones de servicios sociales 

específicos 
- Proveer estabilidad emocional, a través de intervenciones especificas 

8. Otras actuaciones de interés en relación a la violencia de género 

 Elaboración y difusión de la publicación sobre “La mutilación genital femenina” 
La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales ha elaborado una publicación sobre La 
Mutilación Genital Femenina, para dar a conocer al personal sanitario la existencia de 
este importante problema de salud entre la población inmigrante en nuestra 
Comunidad con estas prácticas culturales.  

Tabla I.- Actividades de sensibilización y formativas al personal sanitario 
desarrolladas del 30 de junio del 2005 al 31 de diciembre de 2006. 

Título de la actividad Nº 
horas 

Nº 
ediciones 

Nº 
participantes 

Tipo participantes 

Curso: “Abordaje de la 
Violencia contra las Mujeres 
en Atención Primaria”  

354 19 628 Equipos Atención 
Primaria 

Curso: “Abordaje de la 
Violencia contra las Mujeres 
desde los Servicios 
Sanitarios en atención 
especializada 

16 1 31 Ginecología, Urgencias, 
Psiquiatría, Salud 
mental, Trabajo social, 
Atención al usuario  

Tabla II.- Número de mujeres diagnosticadas en los servicios y fuente de 
información utilizada en el periodo entre el 30 de junio de 2005  y el 31 de 
diciembre de 2006. 

Servicio de 
diagnóstico 

Número de 
mujeres 

Fuente de 
información 

Observaciones sobre criterios, 
instrumentos, fuentes, por ejemplo 
especificar si se han reflejado 
número de mujeres o de casos si 
fueran diferentes, etc. 
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H.U. Marques de 
Valdecilla  

54 Malos 
tratos 
12 
Agresiones 
sexuales  

Parte de 
lesiones 

H. Sierrallana 29 Malos 
Tratos 
1 agresión 
sexual 

Parte de 
lesiones 

H de Laredo 10 Malos 
Tratos 
2 Agresiones 
sexuales  

Parte de 
lesiones 

Gerencia de 
Atención Primaria 
Santander- Laredo 

69 Malos 
Tratos 

OMI-AP 

Gerencia de 
Atención Primaria 
Torrelavega- 
Reinosa  

852 Malos 
Tratos 

OMI-AP 
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El año 2006, en la Comunidad de Castilla y León ha sido especialmente importante 
en relación con las actuaciones dirigidas a la erradicación y atención integral a las 
victimas de violencia de género. En este año se cierra el periodo de actuaciones 
(2001-2006) iniciado con el Decreto 203/2001, de 26 de julio, por el que se aprueba el 
III Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla y León, que contenía un área 
específica dedicada a lo erradicación de la Violencia de Género. Asimismo, a través 
del Decreto 29/2002, de 21 de febrero, se aprobó el Primer Plan Regional contra la 
Violencia hacia la Mujer en Castilla y León, siendo el instrumento por el que se 
desarrolla y concreta el área dedicado a la Violencia de Genero que se establecía en 
el citado Plan de Igualdad. Durante la vigencia y desarrollo de ambos planes se 
aprobó la Ley 1/2003 de 3 de marzo, de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres de Castilla y León y, a partir de su entrada en vigor, la actividad de las 
diferentes Administraciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León, se ha unificado y coordinado a través de la Comisión Regional contra la 
Violencia hacia la Mujer, creada conforme lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Primera de la Ley 1/2003, de 3 de marzo. Esta Ley recoge en su artículo 21 las 
medidas de acción positiva para la promoción y protección de la salud de las mujeres, 
articulando una serie de acciones concretas en relación con la detección y tratamiento 
integral de los casos de violencia de género. Así pues, la LO 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, establece 
para todo el estado y dentro del ámbito sanitario, una serie de principios y actuaciones 
que, en la Comunidad de Castilla y León, ya estaban siendo implantados a través de 
sus propios instrumentos de planificación y normativos.  
Como ya se ha señalado, el año 2006 cierra un ciclo de actuaciones, altamente 

valoradas y cuyo estudio y análisis ha servido de base para la elaboración y 
aprobación del Decreto 1/2007, de 12 de enero, IV Plan de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres de Castilla y León, con un área específica 
dedicada a la salud y la calidad de vida, y del Decreto 2/2007, de 12 de enero II Plan 
Regional Contra la Violencia de Género. Iniciándose un nuevo período de actuaciones 
que abarcará desde el año 2007 hasta el año 2011.  
Las actuaciones en materia de violencia de género que se ha desarrollado en la 

Comunidad de Castilla y León, en el marco de la actividad sanitaria, se pueden 
agrupar entres bloques fundamentales:  

 1.- Formación de los Profesionales Sanitarios  
 2.- Investigación sobre violencia de género  
 3.- Atención de los casos de Violencia de Género  

1. FORMACIÓN DE LO PROFESIONALES SANITARIOS 

El Plan de Formación 2003-2005, de la Gerencia Regional de Salud ya incorporó en 
su línea 1 (Promoción de la coordinación sociosanitaria para la prestación de cuidados 
integrales ), la realización de actividades formativas  orientadas a la atención integral 
de la violencia doméstica, y dirigidas al personal de los servicios de salud 
dependientes de esta Gerencia Regional. Entre sus objetivos se debe destacar la 
formación y sensibilización de del personal de los Servicios de Salud en Violencia 
Doméstica. 
Dentro de este plan, durante el periodo 2005-2006, se han impartido 300 horas de 
formación específica que han alcanzado a un total de 945 profesionales, (fichas)  
En los dos últimos años se han realizado numerosas actividades formativas dirigidas a 
profesionales de los servicios de salud, a la vista de su acogida y buenos resultados 
durante el año 2006, se aborda el diseño y puesta en marcha de un plan de 
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Formación estructurado que permita afrontar con garantías la formación de un 
amplio numero de profesionales de los distintos ámbitos sanitarios y que se 
desarrollará a partir del año 2007.  

La puesta en marcha de este plan esta plenamente justificado por: 
 La necesidad de dar respuesta a un grave y prioritario problema de salud  
 Ser objetivo del Plan estratégico socio sanitario de la CCAA 
Contribuir al desarrollo del plan de actuación ante la violencia de Género de 

Castilla y León 
 Ser una línea de actuación prioritaria de la Consejería de Sanidad.  
 Responde a necesidades de los profesionales (estudio con profesionales AP)  
 Estar contemplado en las líneas del Plan de Formación de la GRS  
Ser objetivo del Plan de Gestión de Atención Primaria (iniciado ya el estudio 

para inclusión en Cartera de Servicios de AP) 

Los objetivos de este Plan de Formación en Violencia de Género son: 
Sensibilización al personal de todos los ámbitos de responsabilidad y de los 

dispositivos de actuación en la VG  
Formación específica en la detección, atención y seguimiento de las personas 

que sufren VG, a los profesionales implicados en los diferentes niveles de intervención 
respecto este problema.  

La población susceptible es tan amplia que exige determinar prioridades a la hora de 
decidir la formación de los distintos profesionales y ámbitos. Atendiendo los distintos 
niveles implicados y su nivel de responsabilidad las necesidades de formación se han 
priorizado en la siguiente forma:   

Prioridad I.: Profesionales de Atención Primaria: Médicos/as, enfermeras/os, 
Matronas, pediatras y trabajadores/as sociales de todos los ámbitos; profesionales de 
servicios de urgencias (SUAP, 112 y Hospitalaria ) y médicos  

Prioridad II: Profesionales de los Servicios de Salud mental y de Obstetricia y 
Ginecología 

Prioridad III.- Personal de hospital  de servicios clínicos: Traumatología, 
Medicina Interna y sus especialidades (Reumatología, Neurología, A. Digestivo, etc) 
ORL, Oftalmología  

Prioridad IV.- Profesionales de otros servicios de salud con menos relación 
con pacientes.  

Asimismo el Plan de Formación se articula en dos fases, la primera dirigida a los 
colectivos de prioridad 1 y 2, y la segunda para los colectivos de prioridad 3 y 4. Por 
último se proponen las siguientes actividades como estructura del plan de formación:  

Actividades De Sensibilización 

Jornadas De Área 

Preparación De Equipos Docentes: 

Formación Básica Para Profesionales: 


o Para Profesionales De AP, SUAP, SUH, Matronas, Ginecólogos  
o Para Profesionales De Servicios De Psiquiatría Y Equipos De Salud 

Mental 
o Otro Personal De Los Servicios De Salud. 

2. ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN 
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Deben destacarse los proyectos de investigación en los que participa la Comunidad 
de Castilla y León, que permitirán conocer la situación real y avanzar en la elaboración 
de nuevos planes, protocolos y medidas para dar respuesta sanitaria al la Violencia de 
género, habiendo constar que es opinión de los profesionales sanitarios la necesidad 
de abordar la violencia contra la mujeres en el amplio marco de la violencia doméstica, 
como ámbito en el que se producen los cuadros de maltrato y que normalmente 
reflejan que la violencia contra uno de los miembros de la unidad de convivencia 
puede ser un dato revelador para la detección precoz de un caso de maltrato contra 
las mujeres. 
Desde el grupo de Investigación sobre violencia doméstica se siguen desarrollando 
proyectos de investigación en Violencia de Género. El grupo de investigación en 
Violencia Doméstica se ampliado teniendo en la actualidad una composición 
multiprofesional y un mayor numero de investigadores. Los resultados de los estudios 
de este grupo han sido llevados a 1 congreso internacional y a 2 nacionales (3 
comunicaciones) y una publicación científica. En la actualidad existen tres nuevos 
proyectos de investigación ya diseñados, en fase de financiación. En cuanto a los 
realizados o en fase de ejecución se deben destacar.  

1.- "Conocimientos y Actitudes de los médicos/as de familia  respecto a al 
violencia doméstica" premio nacional “Salud de la Mujer” en investigación médica, 
de la fundación Pfizer. 
2.- “Opinión de las victimas de violencia doméstica sobre la atención prestada 
por los médicos/as de familia respecto a los malos tratos” (Equipo de 
investigadores de A.P de Centros de Salud de Castilla y León, en colaboración con La 
Asociación de víctimas de malos tratos y agresiones sexuales de Valladolid ADAVAS) 
3.- “Estudio de la efectividad de una Intervención sensibilizadota y Formativa en 
profesionales de Atención Primaria para la Mejora de la detección de la violencia 
doméstica” (Investigadores de Atención Primaria de Castilla y León, integrados como 
nodo en la RedIAPP)  

3. ATENCIÓN DE LOS CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO  

A través de Comisión Regional contra la Violencia hacia la Mujer se elaboró el 
Protocolo de actuación profesional para casos de maltrato hacia la mujer en Castilla y 
León, con apartado específico dirigido a los profesionales sanitarios. No obstante, 
Castilla y León participa activamente en el grupo de trabajo sobre protocolos y guías 
de actuación sanitaria, creado en el seno de la Comisión Nacional de Violencia de 
Género. 
Es importante destacar que en la Estrategia Regional de Salud Mental y asistencia 
psiquiátrica en Castilla y León, se contempla como objetivo dentro de la línea 
estratégica de “Mejorar la accesibilidad y desarrollar programas específicos”, el 
desarrollo de un programa de atención a la salud mental de la mujer, que incluirá, 
entre otros la intervención en mujeres maltratadas y la incorporación de la perspectiva 
de género en Salud Mental y Asistencia Psiquiátrica. Para  el cumplimiento de este 
objetivo se ha constituido  un grupo de trabajo en el que participan expertos de 
Equipos de salud mental y de otros ámbitos sanitarios para diseñar un protocolo  de 
actuación frente a la violencia de género en los dispositivos de salud mental.  
Asimismo, como contribución a los compromisos adquiridos en la Estrategia Regional 
para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, ell Servicio de 
Asistencia Psiquiátrica  ha desarrollado la medida 103 consistente en integrar a un 
representante del Centro de Salud Mental que corresponda a la zona en la que se 
ubican los pisos en el Equipo de Comisión Técnica. Para ello se designó a 11 
psiquiatras, uno por cada Área de Salud. La función del profesional designado es 
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valorar a las mujeres maltratadas que sufren trastornos psiquiátricos, derivando a la 
paciente al Equipo de Salud Mental correspondiente y facilitando la coordinación con 
los dispositivos asistenciales.  
Por último y teniendo en cuenta la dificultad objetiva en el tratamiento de estas 

situaciones, que suscitan más dudas en el profesional que otro tipo de problemas 
clínicos, y el impacto emocional que genera, ha llevado a plantearse la conveniencia 
de contar con un equipo profesional que proporcione asesoramiento y apoyo a los 
profesionales que hacen atención directa. En consecuencia, en fase de estudio y 
propuesta se encuentra la creación de equipos de supervisión cuya función sería: 

• Consulta de dudas y dificultades  
• Compartir y debatir casos mas complicados o que hayan supuesto más 

implicación 
• Expresión de emociones, reflexión sobre manejo de las mismas y sobre la 

implicación emocional 
• Reflexión sobre la repercusión sobre el personal sanitario de la atención a 

mujeres afectadas por VG y apoyo a los profesionales  
• Orientación en la gestión de casos. 

Se prevé la constitución del 1º grupo de supervisión, y se pilotará actividad, 
percepción de utilidad por los profesionales etc. Si los resultados son satisfactorios, se 
abordará la implantación de un equipo de supervisión en cada área de salud. 

Tabla I.- Actividades de sensibilización y formativas al personal sanitario 
desarrolladas en el marco del Plan de Formación de la Gerencia Regional de 
Salud (2006) 

Título de la actividad Nº 
horas 

Nº 
ediciones 

Nº 
participantes 

Tipo participantes 

Taller de abordaje de la Violencia 
de género. BURGOS.  

6 1 25 Equipos de 
Atención Primaria  

Taller de abordaje de la Violencia 
de género. SALAMANCA 

6 1 22 Equipos de 
Atención Primaria  

Atención y prevención de la 
violencia doméstica. SEGOVIA  

6 1 26 Equipos de 
Atención Primaria  

Taller de abordaje de la Violencia 
de género. VALLADOLID 

6 1 25 Equipos de 
Atención Primaria  

Taller de detección y manejo de 
violencia de género en servicios 
de urgencia. BURGOS  

6 1 25 Servicio de 
Urgencias de 

Atención Primaria  
Taller de detección y manejo de 
violencia de género en servicios 
de urgencia. SALAMANCA  

6 1 28 Servicio de 
Urgencias de 

Atención Primaria  
Taller de detección y manejo de 
violencia de género en servicios 
de urgencia. VALLADOLID ESTE  

6 1 25 Servicio de 
Urgencias de 

Atención Primaria y 
112 

Taller de detección y manejo de 
violencia de género en servicios 
de urgencia. VALLADOLID 
OESTE 

6 1 23 Servicio de 
Urgencias de 

Atención Primaria  

Taller de detección y manejo de 
violencia de género en servicios 
de urgencia.  HOSPITAL RIO 
HORTEGA  

5 1 27 Medico y Enfermero 
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Título de la actividad Nº 
horas 

Nº 
ediciones 

Nº 
participantes 

Tipo participantes 

Violencia Doméstica Taller de 
detección y manejo de 
violencia de género en 
servicios de urgencia. 
ZAMORA 

6 1 18 Servicio de Urgencias 
de Atención Primaria 

Taller de prevención y 
cuidados en la violencia de 
género. HOSPITAL YAGÜE. 
BURGOS  

12 1 31 Medico y Enfermero  

Taller de prevención y 
cuidados en la violencia de 
género. BURGOS  

12 1 33 Medico y Enfermero  

Curso de atención a la 
violencia de género para los 
profesionales de Salud 
Mental de Castilla y León.  

25 1 50 Equipos de Salud 
Mental 

Taller de abordaje de la 
violencia de género desde los 
servicios de salud. 
PALENCIA 

4 1 14 MIR 

Taller de abordaje de la 
violencia de género desde los 
servicios de salud. 
SALAMANCA 

2 1 19 MIR 

Taller de abordaje de la 
violencia de género desde los 
servicios de salud. 
VALLADOLID  

2 1 8 MIR 

Jornada de atención a la 
violencia de género en 
atención primaria. LEÓN 

6 1 80 Profesionales 
Sanitarios de la 

Gerencia de Atención 
Primaria de León  
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1. ANÁLISIS GENERAL DE LA SITUACIÓN, DATOS EPIDEMIÓLOGICOS Y
SISTEMAS DE INFORMACIÓN ESPECIFICOS 

Está prevista la explotación de los datos que se registren en el sistema de historia 
clínica informatizada en Atención Primaria en Castilla-la Mancha (programa Turriano). 
A finales del año 2006 la implantación del programa Turriano en centros de Atención 
Primaria de la Región alcanza el 75%.  

Los datos correspondientes a Atención Especializada (consultas ginecológicas, 
servicios de urgencia, etc) estarán disponibles a través de la aplicación informática 
Montesinos, actualmente en fase de diseño.  

2. ACTUACIONES PARA LA DETECCIÓN PRECOZ 

Las herramientas e ítems de trabajo que incluye el protocolo de actuación en Atención 
Primaria para mujeres afectadas por malos tratos, elaborado por la Consejería de 
Sanidad, están siendo incorporadas a la historia clínica informatizada, de forma que 
todos los profesionales sanitarios de la región puedan utilizarlas desde la consulta. 

Además, las actividades de este protocolo se han incluido en los contratos-programas 
del Área de Atención Primaria de Salud, mediante los que se establecen las 
condiciones y compromisos de colaboración entre las Gerencias de Atención Primaria 
y los Equipos de Atención Primaria con el Servicio de Salud. 

3. PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN 
CONTINUADA DEL PERSONAL SANITARIO 

En la Tabla I figuran las actividades de sensibilización y formación continuada del 
personal sanitario perteneciente al Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.  

Además, dentro del programa de formación continuada para personal funcionario de 
la Administración Autonómica desarrollado a través de la Escuela Administración 
Regional, se llevan a cabo diversas acciones formativas relacionadas con la 
promoción de la igualdad y la prevención de la violencia de género. Se han realizado 
5 cursos sobre violencia de género cuyo objetivo fue sensibilizar a los profesionales 
de la administración ante el problema de la violencia de género, así como dotar de los 
instrumentos y herramientas adecuados para atender o intervenir de forma eficaz ante 
este problema.  

4. INCLUSIÓN DE LA PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN INTEGRAL DE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN LOS PLANES DE SALUD 

Está prevista la inclusión de intervenciones sanitarias preventivas y asistenciales con 
carácter integral en el próximo Plan de Salud de Castilla-La Mancha.  

5. PLANES, PROTOCOLO DE ACTUACIÓN Y PAUTAS DE ACTUACIÓN 
SANITARIA PARA LA ATENCIÓN E INTERVENCIÓN CONTINUADA CON LAS 
MUJERES QUE SUFREN VIOLENCIA DE GÉNERO O QUE ESTÁN EN RIESGO DE 
PADECERLA 

Además de la consolidación de la batería de actividades asistenciales incluidas en el 
protocolo de actuación en Atención Primaria para mujeres afectadas por malos tratos 
en Castilla-La Mancha, como novedad cabe destacar que la administración 
autonómica garantiza la intervención terapéutica psicológica específica a mujeres 
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afectadas por violencia de género, con el objetivo de ayudarles a superar las secuelas 
psicológicas que permanecen tras sufrir situaciones de malos tratos. La 
sintomatología psicológica derivada de las situaciones de maltrato, como la ansiedad, 
la baja autoestima y la depresión son abordadas por las unidades de salud mental 
dependientes del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.  

Otra iniciativa destacar como novedad es el inicio del desvío de llamadas por el centro 
de atención de urgencias 112 al teléfono específico de atención de urgencias 
sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (contact-center). 

6. PLANES, PROTOCOLOS Y OTROS MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE 
NIVELES ASISTENCIALES SANITARIOS Y CON OTROS SECTORES Y 
SERVICIOS RELACIONADOS 

El protocolo de actuación en Atención Primaria para mujeres afectadas por malos 
tratos contempla los cauces de coordinación con el Instituto de la Mujer para proceder 
a la derivación de casos detectados a los recursos específicos de acogida y asistencia 
jurídica. 

7. ACTUACIONES ESPECIALES PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN MUJERES EN SITUACIÓN DE MAYOR RIESGO 
(MINORÍAS, INMIGRANTES, EXCLUSIÓN SOCIAL O CON DISCAPACIDAD) 

Se ha iniciado el desarrollo de un programa de educación sanitaria dirigido a personas 
que ejercen la prostitución en Castilla-La Mancha. El programa se utiliza mediante el 
desplazamiento de un equipo de intervención multidisciplinar a los clubs y lugares en 
que se ejerce la prostitución. Con carácter transversal, los talleres de educación 
sanitaria incluyen contenidos y actividades destinadas a potenciar las capacidades y 
habilidades de las mujeres para prevenir la violencia de género. El equipo de 
intervención está capacitado para detectar posibles situaciones de malos tratos. En 
estos supuestos, se ofrece un servicio de mediación para acompañamiento al sistema 
sanitario y formulación de la correspondiente denuncia.  

8. OTRAS ACTUACIONES DE INTERÉS EN RELACIÓN CON LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO 

El programa de Información, Formación y Orientación Sociosanitaria para jóvenes que 
desarrolla la Consejería de Sanidad a través de un convenio de colaboración con el 
Consejo de la Juventud de Castilla-La Mancha, ha incluido entre sus contenidos un 
módulo educativo dirigido a la prevención de la violencia de género entre los jóvenes. 
El módulo incluye actividades informativas y formativas así como atención a consultas 
presenciales, telefónicas o por correo electrónico.  

TITULO DE LA 
ACTIVIDAD 

Nº 
HORAS 

Nº 
EDICIONES 

Nº 
PARTICIPANTES 

TIPO 
PARTICIPANTES 

EL PAPEL DEL MÉDICO 
DE FAMILIA EN EL 
ABORDAJE DE LA 

VIOLENCIA 
DEMÉSTICA 

10 1 19 P.F. 

 HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN PARA 

ENFERMERÍA EN EL 
MANEJO DE 
CONDUCTAS 

16 1 7 P.S.N.F. 
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VIOLENTAS EN A.P. 
 HABILIDADES DE 

COMUNICACIÓN PARA 
ENFERMERÍA EN EL 

MANEJO DE 
CONDUCTAS 

VIOLENTAS EN A.P. 

16 1 3 P.R.,R 

 ACTUACIÓN ANTE 
PACIENTES 

VIOLENTOS O 
AGRESIVOS 

10 1 20 P.F., P.S.N.F, 
P.N.S. 

 DETECCIÓN Y 
ABORDAJE DEL 

PACIENTE VÍCTIMA DE 
VIOLENCIA 

20 1 20 P.S.N.F. 

 VIOLENCIA SOCIO­
SANITARIA 

6 2 32  P.S., P.F.N.S  

ACTUACIÓN EN A.P. 
FRENTE A LAS 

MUJERES 
MALTRATADAS  

8 1 9 P.F., P.S.N.F, R  

T O T A L 86 8 110 
P.F.: PERSONAL 
FACULTATIVO 


P.S.N.F.: PERSONAL 

SANITARIO NO 

FACULTATIVO 


P.N.S.: PERSONAL NO 

SANITARIO 

R.: RESIDENTES 


TABLA I.- ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN Y FORMATIVAS AL PERSONAL
 
SANITARIO DESARROLLADAS DEL 30 DE JUNIO DEL 2005 AL 31 DE 


DICIEMBRE DE 2006
 
G.A.P. 


AB 

CU 

CU 


PUERT. 

HOSP. AB  


GU 

TALAV. 
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1. Análisis general de la situación 

El volumen de datos e informaciones sobre los aspectos visibles de la violencia 

contra las mujeres se ha ido incrementando progresivamente en los últimos 

años y, en la actualidad, ya se dispone de un marco de referencia a partir del 

cual articular las medidas y actuaciones para hacer frente a este fenómeno. 

Paulatinamente, se han establecido sistemas de registro que permiten 

constatar el número de denuncias registradas en algunas formas de violencia, 

así como la cantidad de casos atendidos desde los recursos especializados. 

Pese a todo, se siguen detectando una serie de carencias que es preciso 

solucionar, carencias que tienen como consecuencia no conocer en la 

actualidad la verdadera incidencia de la violencia. A menudo los datos de que 

se dispone son parciales y no abrazan todas las formas de violencia contra las 

mujeres. Además, falta una unificación de los sistemas de registro, así como de 

los conceptos que aparecen. Los criterios de recogida de la información 

utilizados por los diferentes recursos no están unificados, lo cual impide un 

tratamiento global de la información. Tampoco se hace difusión periódica de la 

información de la cual se dispone. 

En Cataluña, según el Instituto Catalán de las Mujeres, de la Generalidad, 

disponemos de los siguientes datos sobre violencia contra las mujeres: 

Muertes de mujeres por violencia sexista. Cataluña 2006 

 Cataluña  Año 2006 

    A manos de su pareja o ex pareja 10 

 En el ámbito familiar -

  Sin relación familiar 2 

  Por un desconocido -

Total  12 

Fuente a partir del año 2004: muertes de mujeres por violencia sexista a partir del seguimiento de los medios de 
comunicación 
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Evolución de las muertes de mujeres por violencia sexista en Cataluña 

Año MueMMurtes 

2000 7 

2001 6 

2002 9 

2003 11 

2004 21 

2005 16 

2006 12 

Fuente de los años 2000-2003: elaboración propia a partir de los datos del Departamento de Interior de la
Generalidad (Mossos d’Esquadra), del Ministerio de Interior (Web del Instituto de la Mujer). Última actualización: 6 
de marzo de 2007. 

Denuncias de mujeres por maltratos producidos por la pareja o expareja. 

Cataluña 1998-2006 

Año Ministerio 
Interior 

Mossos 
d’Esquadra 

Total 
Cataluña 

1998 2.630 630 3.260 

1999 2.668 650 3.318 

2000 2.593 969 3.562 

2001 2.530 1.733 4.263 

2002 5.113 2.340 7.453 

2003 5.187 4.621 9.808 

2004 5.611 7.631 13.242 

2005 4.699 10.319 15.018 

2006(*) 3.874(1) 16.365(2) 20.239 

(*) Denuncias desde 1 de enero a 31 de diciembre de 2006. 
(1) Denuncias por maltratos producidos por la pareja o expareja. 
(2) Denuncias por violencia doméstica y violencia de género. 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del Departamento de Interior de la Generalidad (Mossos 
d’Esquadra), y del Ministerio de Interior (Web del Instituto de la Mujer). Última actualización: 1 de marzo de 2007. 
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Evolución de las llamadas recibidas en la
 
Línea 900900120 (2001-2006)
 

9.430 

12000 

10000 

8000 

6000 

4000 

2000 

0 

1.722 

5.132 

7.288 

9.413 9.698 

2001* 2002 2003 2004 2005 2006 
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El volumen de datos e informaciones sobre los aspectos visibles de las 

violencias contra las mujeres se ha ido incrementando progresivamente en los 

últimos años. De hecho las estadísticas adjuntadas son una prueba de ello. 

Poco a poco se han ido estableciendo sistemas de registro que permiten 

constatar el número de denuncias registradas en algunas formas de violencia, 

así como la cantidad de casos atendidos desde diversos recursos. A pesar de 

ello, actualmente existen déficits que impiden conocer la verdadera incidencia 

de las violencias, como son, entre otros, el hecho de que los datos son 

parciales y no abordan todas las formas de violencia contra las mujeres; como 

también la inexistencia de criterios comunes para la recogida de datos. 

Por ello, desde la comunidad autónoma de Cataluña se está trabajando en la 

instrumentación de un sistema de respuesta a la violencia contra las mujeres 

desde los diversos ámbitos de intervención. Además de procurar que todas las 

mujeres en situaciones de violencia tengan las mismas posibilidades de acceso 

a los recursos y servicios que precisen. 

2. Actuaciones para la detección precoz 

La intervención de los servicios sanitarios resulta de trascendental importancia 

en la detección y el diagnóstico de los maltratos. 

Como en muchos otros problemas de salud, cabe destacar el papel que 

desempeñan los profesionales de la atención primaria (personal médico, de 

enfermería y de pediatría), dado que se encuentran en un lugar privilegiado, 

siendo este dispositivo crucial para la prevención, detección precoz, captación 

e intervención con las mujeres con riesgo de ser víctimas de violencia. 

Durante las consultas por embarazo, en que la mujer es visitada con frecuencia 

por la matrona i/o obstetra, es importante la detección precoz por parte de 

estos profesionales y la valoración de aquellos signos de sospecha de situación 

de malos tratos. La formación, el conocimiento de cada caso concreto y la 
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práctica clínica, será lo que permita al profesional establecer la detección 

precoz de casos de riesgo de violencia en una etapa especialmente vulnerable 

para la mujer. 

En este sentido, la actual cartera de servicios del Programa de Atención a la 

Salud Sexual y Reproductiva incluye el cribado proactivo en el control y 

seguimiento del embarazo y en los embarazos no deseados. Esta actividad se 

realiza en la consulta y en un marco de privacidad, exclusivamente con la 

gestante. 

Entre otras actuaciones realizadas desde ámbitos específicos (test de cribaje, 

etc.) y que suelen ir dirigidas a profesionales, cabe destacar la edición del 

tríptico “Ver venir la violencia”, que forma parte de la colección “Orientaciones” 

y que ha tenido una amplia difusión entre la población en general. El tríptico 

informa sobre determinadas situaciones concretas que pueden ser indicadores 

de una situación de violencia, así como propone una serie de orientaciones que 

pueden ayudar a reflexionar y definir cuál es la realidad y cuáles son las 

posibilidades de salir de la situación de violencia. El tríptico consta de tres 

versiones: 1. Adolescentes y jóvenes, 2. Mujeres en situación de violencia 

doméstica y 3. Familias. 

3. Programas y actividades de sensibilización y formación 
continuada del personal sanitario 

El Departamento continua estableciendo propuestas de actuación prioritarias 

en relación a la sensibilización y formación de los profesionales implicados para 

observar y detectar los maltratos, el establecimiento de circuitos, canales de 

consulta y de denuncia de sospecha que garanticen el anonimato del 

denunciante; la colaboración con la red sanitaria en la detección de situaciones 

de riesgo y el fomento de las actuaciones interdisciplinarias y 

interinstitucionales de esta problemática. 
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El Departamento de Salud tiene implementado un Programa de formación 

sobre violencia de género en colaboración con el Instituto de Estudios de la 

Salud. Las actividades formativas sobre violencia de género del período 

solicitado han incluido (Tabla I): 

o	 Jornada de sensibilización 

A finales de 2006 se organizó una Jornada de debate sobre los maltratos 

o violencia de género con el objetivo general de plantear el repto de 

nuevas estrategias de actuación desde los servicios sanitarios, detección 

de dificultades en la coordinación con otros estamentos y servicios 

(judiciales, sociales, policiales, etc.), y elementos formativos para 

desarrollar las políticas de salud en la formación sobre violencia de 

género. Se debatió sobre las estrategias y los instrumentos de 

prevención, detección y intervención de los servicios de salud, 

resultados de intervenciones a partir de experiencias en la atención y 

seguimiento de mujeres maltratadas, conseguir aumentar el nombre de 

profesionales implicados en la prevención, detección, intervención de 

casos, y sobre la evaluación del impacto de la información y formación 

recibidas sobre la atención de este problema. 

o	 Cursos básicos de atención sanitaria en casos de violencia de género 

o	 Cursos para profundizar en la detección y la intervención a la mujer 

maltratada 

o	 Cursos a petición de las diferentes regiones sanitarias, como los talleres 

de análisis de casos 

Además, resaltar que el Programa de formación sobre violencia de género se 

va adaptando al marco de referencia de cada momento. Así, se trabaja para el 

desarrollo y difusión de los contenidos del actual Protocolo Marco y Circuito 

Nacional para una intervención coordinada contra la violencia machista 

(Instituto Catalán de las Mujeres) y Protocolo y circuito para la atención de la 

violencia hacia las mujeres en el ámbito de la salud en Cataluña (en 

elaboración) (Departamento de Salud). 
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4. Inclusión de la prevención e intervención integral de la 
violencia de género en los Planes de Salud 

En Cataluña, la violencia de género se considera un problema de salud 

prioritario en las políticas sanitarias dirigidas a la población catalana. Durante 

los últimos años se ha trabajado por la consecución de los objetivos definidos 

en las diversas ediciones de los Planes de salud de Cataluña y en la misma 

línea de las propuestas de actuación de la OMS en relación a los maltratos. 

Las actuaciones orientadas a la prevención de este problema en el Plan de 

salud de Cataluña, actualmente en fase de elaboración, incluirán como ámbito 

prioritario de trabajo el abordaje de la violencia de género, sobre el cual se 

formularan objetivos específicos e intervenciones. Les intervenciones y 

acciones que se proponen tienen por finalidad mejorar la detección, tratamiento 

y derivación adecuada de los maltratos (hacia la mujer, personas mayores o 

infantiles) por parte de los servicios sanitarios, así como mejorar la información 

sobre su incidencia y prevalencia, e impulsar la implicación y 

corresponsabilización intersectorial para su abordaje. 

5. Planes, protocolos de actuación y pautas de actuación 
sanitaria para la atención e intervención continuada con 
las mujeres que sufren violencia de género o que están en 
riesgo de padecerla 

El Departamento de Salud ha trabajado y continúa trabajando conjuntamente 

con el Instituto Catalán de las Mujeres para la erradicación de la violencia de 

género. Las políticas de género del Departamento de Salud se basan en la 

importancia del trabajo transversal que se ha realizado con otros 

departamentos e instituciones, y el abordaje integral, con la implicación de 

diversos ámbitos de la salud (salud pública, sociosanitario, salud mental, entre 

otros). 
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Fruto de los compromisos del Gobierno y del trabajo interdepartamental llevado 

a cabo ha sido la creación del Plan de acción y desarrollo de las políticas de 

mujeres en Cataluña 2005-2007. Contiene seis ejes o líneas estratégicas, el 

último de los cuales corresponde al Programa para el abordaje integral de las 

violencias hacia las mujeres. 

La iniciativa que asume el Gobierno de la Generalitat mediante este Programa, 

en el cual se sistematizan medidas coordinadas entre los diferentes 

departamentos y administraciones que trabajan en la erradicación de las 

violencias hacia las mujeres, asegura una mayor agilidad y unificación en la 

adopción de medidas de todo tipo, incluidas las de carácter preventivo. Otra de 

las medidas del Programa recoge la necesidad de elaborar y regular un nuevo 

protocolo único para la coordinación de la intervención en materia de violencias 

hacia las mujeres, desde todos los sistemas públicos, con criterios mínimos de 

obligado cumplimiento. 

Así, el Protocolo Marco y Circuito Nacional para una intervención coordinada 

contra la violencia machista, se puede definir como la concreción de la voluntad 

política de establecer mecanismos de ayuda, coordinación y cooperación 

dentro y entre las instituciones, otros agentes sociales y los equipos y las 

personas que los integran para garantizar que las intervenciones respecto de 

las mujeres en situación de violencia incluyan el derecho a la información, la 

atención, la recuperación y la reparación, definiendo las competencias de cada 

agente. 

El Protocolo Marco, pues, representa la concreción de un pacto en el ámbito 

nacional de Cataluña, partiendo de las estrategias señaladas en el Programa 

para el abordaje integral de las violencias hacia las mujeres, lo que implica su 

voluntad de referencia y guía para los protocolos territoriales. 

Entre las actuaciones que el Departamento de Salud lleva a cabo en estos 

momentos, y tomando como base el Protocolo Marco y Circuito Nacional para 

una intervención coordinada contra la violencia machista, se han definido los 

trabajos de elaboración de un Protocolo y Circuito para el abordaje de la 
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violencia hacia las mujeres en el ámbito de la salud en Cataluña. Este proyecto 

estable los procedimientos a seguir ante situaciones de violencia que lleguen al 

sistema sanitario, de manera que proporcionará información y pautas 

homogéneas de actuación a los profesionales de la salud con el fin de 

garantizar una actuación adecuada en todo el territorio catalán. 

El Protocolo Común para la Actuación Sanitaria ante la Violencia de Género 

(que se presentó el día 23 de abril de 2007 en Madrid) ha servido, también, 

como marco de referencia para elaborar el Protocolo y Circuito para el abordaje 

de la violencia hacia las mujeres en el ámbito de la salud en Cataluña. El 

Protocolo Común ofrece una orientación práctica al personal sanitario para que 

pueda prestar una atención integral a las mujeres maltratadas que acuden a 

cualquier centro sanitario, y ha sido elaborado de forma consensuada con las 

Comunidades Autónomas para unificar y mejorar la atención que se ofrece 

desde los servicios sanitarios de todo el Estado. 

En Cataluña, además, existen multitud de protocolos realizados por 

instituciones, entes locales, etc., que abordan este problema, y que también 

han servido de marco de referencia del nuevo Protocolo y Circuito para el 

abordaje de la violencia hacia las mujeres en el ámbito de la salud en Cataluña. 

6. Planes y protocolos y otros mecanismos de 
coordinación entre niveles asistenciales sanitarios y 
con otros sectores y servicios relacionados 

Como ya se ha mencionado anteriormente, el Protocolo Marco y Circuito 

Nacional para una intervención coordinada contra la violencia machista 

representa la concreción de un pacto en el ámbito nacional de Cataluña, que 

parte de las estrategias señaladas en el Programa para el abordaje integral de 

las violencias hacia las mujeres e implica su voluntad de referencia y guía para 

los protocolos de territorios más pequeños. 
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El Protocolo marco para una intervención coordinada contra la violencia 

machista, actualmente en fase de elaboración, implica a todos los 

departamentos del Gobierno de la Generalitat de Catalunya, incluido el 

Departamento de Salud, y pretende establecer una base sólida a partir de la 

cual se pueda dar respuesta a las mujeres en situación de violencia así como a 

los menores que están a su cargo, mediante los diferentes servicios y de una 

forma unificada y consensuada para evitar la victimización secundaria. 

Por lo tanto, el Circuito Nacional es la concreción del pacto establecido en la 

elaboración del Protocolo Marco. Representa la articulación de un sistema 

homogéneo de atención a las mujeres en situación de violencia, en el cual, 

cada ámbito implicado, una vez ha definido sus responsabilidades, sabe qué 

tiene que hacer y quién tiene las competencias para hacerlo. El objetivo último 

del circuito es garantizar la atención personalizada, eficaz y no victimizadora a 

las mujeres, evitando el peregrinaje de las mujeres de recurso en recurso del 

mencionado circuito. 

Una experiencia remarcable en Cataluña se trata del Circuito Barcelona contra 

la violencia hacia las mujeres. Conscientes de la necesidad del abordaje 

integral de la violencia hacia las mujeres, la Corporación Sanitaria de Barcelona 

y el Ayuntamiento de Barcelona impulsaron el año 2001 la creación del Circuito 

Barcelona contra la violencia hacia las mujeres, con la finalidad de implementar 

estrategias de coordinación entre diferentes ámbitos y profesionales como 

condición necesaria para dar una atención de calidad a las mujeres que sufren 

situaciones de violencia, contemplando la dimensión preventiva. En 2002 se 

creó la Comisión técnica de coordinación del Circuito Barcelona como núcleo 

impulsor y estructurador de la red de la ciudad, formada por personas de los 

diferentes ámbitos (sanitario, social, policiaco, educativo, servicios 

especializados, etc.). La Comisión dispone de un sistema de registro de casos 

detectados, desde el año 2000, que recoge los casos nuevos atendidos y 

controla la reincidencia por medio de informes personalizados de la unidad de 

trabajo social. También dispone, la Comisión, de un comité de calidad que 

controla el cumplimiento de circuitos, la calidad de los registros y la detección 

de elementos de mejora. Así mismo, tienen un protocolo de asistencia integral 
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a las agresiones sexuales, de las que el centro de referencia de la ciudad de 

Barcelona es el Hospital Clínico. 

El año 2003 se publicó el libro “Circuit Barcelona contra la violència vers les 

dones” donde se recogen, entre otros, los algoritmos y mapas de recursos del 

circuito de la ciudad de Barcelona y de cada distrito, los protocolos de 

actuación y los servicios de atención y tratamiento de la violencia de género, el 

procedimiento y protocolo del informe a fiscalía en las situaciones de violencia 

de género, etc. La necesidad de establecer estrategias de proximidad en la 

atención y la idiosincrasia territorial de la ciudad de Barcelona provocó la 

creación de circuitos de coordinación en cada uno de los distritos de la ciudad, 

llamados circuitos territoriales. 

En Cataluña se trabaja para extender la experiencia de la ciudad de Barcelona 

a todo el territorio, reforzar en el futuro la coordinación interna entre el 

Departamento de Salud y los referentes en el territorio para impulsar los 

compromisos y las políticas de género del Departamento de Salud, difundir e 

implementar el Protocolo y Circuito para el abordaje de la violencia hacia las 

mujeres en el ámbito de la salud en Cataluña y, además, impulsar una 

coordinación más efectiva entre los ámbitos de planificación sanitaria, otras 

unidades del Departamento de Salud, otros departamentos y otros sectores 

sociales. 

7. Otras actuaciones de interés en relación con la 
violencia de género 

En 2006 se han abierto 3 Centros de Intervención Especializada (CIE). Los CIE 

son servicios públicos especializados que ofrecen información, atención y 

recuperación a todas las mujeres y sus hijos i/o hijas afectados por procesos de 

violencia, para facilitar la reparación del daño sufrido, proporcionando una 

atención de calidad y con calidez, y que dependen del Departament d’Acció 

Social i Ciutadania. 
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Estos servicios se ofrecen en un espacio propio que garantizan la seguridad y 

la confidencialidad de las personas que se dirigen a ellos. 

Los CIE están dotados de un equipo multidisciplinario que atiende las 

demandas recibidas en el mismo centro y también las de los territorios (a través 

de los Servicios de Información y Atención a las Mujeres –SIAD–) que no 

dispongan de dichos recursos especializados (sub equipos móviles 

especializados). 

Está previsto que en el futuro se abra un CIE en cada territorio de la geografía 

catalana. 

La intervención contra la violencia hacia las mujeres en Cataluña se articula 

mediante el Programa para el abordaje integral de las violencias contra las 

mujeres que configura el sexto eje del V Plan de acción y desarrollo de las 

políticas de mujeres en Cataluña (2005-2007). El Programa persigue una 

mayor agilidad y unificación en la adopción de medidas de todo tipo, incluidas 

las preventivas, mediante un modelo de actuación que parte de criterios que 

quieren dar respuesta a la realidad específica de las distintas violencias contra 

las mujeres: 

- El abordaje de la violencia contra las mujeres en su conjunto, desde 

una perspectiva estructural. 

- La transversalidad, la coordinación y la cooperación institucional. 

- La integralidad. 


- La participación y la corresponsabilización. 


- La accesibilidad y la proximidad en las intervenciones contra la 


violencia contra las mujeres, contemplando la diversidad de los 

colectivos de mujeres de Cataluña. 


- La calidad de la respuesta. 


- El conocimiento de la realidad. 
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Estratégicamente, el Programa se estructura en 4 líneas: Atención, 

Coordinación y cooperación, Prevención y sensibilización, e Investigación y 

conocimiento de la realidad. 

Línea estratégica 1: Atención 

Definir y desarrollar modelos de atención integral, mediante una red de 

servicios de calidad en todos los ámbitos, en todos los territorios de Cataluña, 

capaces de dar respuestas idóneas a las necesidades y procesos de las 

mujeres que están o han estado en situaciones de violencia, así como de sus 

hijos e hijas, de forma que las opciones sexuales, la procedencia geográfica y/o 

las creencias religiosas de las demandantes no sean motivo de trato 

discriminatorio. 

Línea estratégica 2: Coordinación y cooperación 

Establecer e impulsar espacios de coordinación entre el personal profesional 

que interviene en los diferentes recursos de prevención, detección y atención a 

las mujeres en situaciones de violencia. 

Línea estratégica 3: Prevención y sensibilización 

Promover estrategias de prevención y sensibilización en todos los ámbitos, 

tanto institucionales como sociales, para caminar hacia la tolerancia cero hacia 

las violencias contra las mujeres, y la asunción de todos los parámetros de la 

cultura de la paz. 

Línea estratégica 4: Investigación y  conocimiento de la realidad 

Convertir la información en conocimiento de la realidad para poder planificar 

estrategias que tengan un impacto real sobre la realidad, promoviendo líneas 

de investigación para profundizar sobre la naturaleza, causas, consecuencias y 

nuevas propuestas de intervención que permitan avanzar en la erradicación de 

las violencias. 
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Anexos 
 

En Cataluña, del 30 de junio del 2005 al 31 de diciembre de 2006, se han

llevado a cabo las actividades siguientes: 

Tabla I. Actividades de sensibilización y formativas al personal 

 sanitario. Cataluña 2005-2006
 

 

 Camp de Tarragona Sesión Clínica TS “Protocolo actuación 
Violencia género” 2 1 26  Multidisciplinar 

 Sesión Clínica Psicóloga SIAD “Casos de 
maltrato y violència de génere del ABS” 2 1 20 Multidisciplinar 

 Presentación protocolo actuación ante un 
caso de violencia de género 3 2 10 

 Médicos, enfermería, 
administrativos, trabajadora 
social, auxiliar clínica 

 Sesiones formativas sobre maltrato de 
género 

2 2 30 Multidisciplinar 

 Curso abusos a menores 6 1 25 
 Médicos, enfermeras, 

 administrativos, comadrona, 
psicólogo, asistente social 

 Curso de violencia de genero 20  1ª 25 
Médicos y enfermeras 

 trabajadores sociales, 
psicólogos, comadronas 

 Curso de violencia de genero 20  2ª 20 
Médicos y enfermeras 

 trabajadores sociales, 
psicólogos, comadronas 

 Sesiones clínicas de sensibilización en el 
centro 4 4 40 Médicos y enfermeras 

trabajadora social 

 
Otros cursos (impartidos por profesionales de 
nuestro centro, referentes en la temática, a 
otros centros) 

20 15 
 Médicos, enfermeras, 
 trabajadores sociales, 

psicólogos, comadronas 

 Curso básico de atención sanitaria en casos 
de violencia de género 20 25 

 Médicos, enfermeras, 
 trabajadores sociales, 

psicólogos, comadronas 

 
Sesión clínica de presentación de la guía de 

 atención al maltrato de género (elaborada por 
las referentes en esta temática en nuestro 
centro) 

1 1 40 Médicos y enfermeras 
trabajadora social 

 Facultatius 

 Sessió general hospital Sant Joan de Reus 3 1 12 
Diplomats d’infermeria 

Treball Social 

Auxiliars infermeria 
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 Curs violència domestica 10 1 70 Mossos d’esquadra 

 Conferencia violència vers les dones  2 1 60 Oberta al públic general 

Terres de l’Ebre 

 “2n Cus de formació en Urgències i 
 Emergències: Maltractament i agressió sexual”. 

 Organizado por Formación Continuada Hospital  
  de Tortosa Verge de la Ci   nta. Tortosa 15 de 

 desembre 2004 –      29 de juny 2005. (1 hora 
lectiva ) 

 1  1  20 Metges Residents  

 

Curs sobre “Violencia domèstica. Problemàtica  
medicoforense” amb el   tema: Violencia 

 domèstica. Perspectiva del Servei d’Urgències. 
Tortosa, 3 de  j  unio de 2005. Organizado por el 
Centre d’Estudis Juri  dics i Formaci  ó 

 Especialitzada i l’Institut de Medicina Legal de  
Catalunya (1,30 horas lecti  vas). Curs de 7 
hores lecti  ves acreditat pel Consell Catal  à de 
Formació Mèdica Conti  nuada amb 0,8 credits 

7  1   25  Forenses 

 
“ XXII Jornades Mèdiques i de la Salut de les 
Terres de l’Ebre: Violènci   es Sanitàries“. Tortosa 

  (Tarragona) 24-25 de febrero de 2006. 
 10 1  Metges, Infermeres i altres  100  professionals salut 

 

Respostes interdiscipliari  es a la volència de  
gènere: La viol   encia de gènere des d’una  
perspectiva mèdi  ca i  de la salud. Universitat 
d’Esti   u URV-UETE. Tortosa 18-20 de setembre 
de 2006 

 1  
Estudiants Universitaris 

25  d’Infermeria, Económiques i 
altres estudis  

 
Curs Basic: Atenció Sanitària en Casos de 

 Violència de Gènere. Organitzat per la Unitat 
de Formació SAP Terres de l’Ebre. Tortosa 2, 
7, 9, 14 i 16 de juny de 2005 (20 hores) 

 20  1 Metges i infermeres Atenció  15 primària  

Girona Reunió Consell Comarcal del Ripollès 3 1 15 Metges i infermeres 

 Comissio violencia de gènere del Ripollès 8 5 

 Traballadores socials, 
 psicòlegs,educadors 

112 socials,metges de familia,  
metges d’urgències, mossos 

 d’esquadra. 

 Difussió Full de notificació Violencia de 
  gènere. 2 2 Metges d’urgència i Hospital 10 Comarcal. 

 Enquesta dirigida a professionals sanitaris x 
conèixer nivell de formació 2 

Metges, infermeres, 
37 traballadores socials, auxiliars 

 d’nfermeria, psicòlegs. 

 Curs Basic d’atenció sanitària en cas de 
violencia de gènere 20 1 

Metges, infermeres, 
26 traballadores socials, auxiliars 

 d’nfermeria, psicòlegs. 

 Sessio clínica EAP 1  23 Metges i infermeres 

 
Hospital. Taller Semergen Violencia de 
gènere. Curs Basic d’atenció sanitària en 

 casos de vuiolència de gènere. 

6 i 20 
respecti 

 vament 

1 i 2 
respectivamne 

t 
 Metges de familia, Infremeres 18 en total d’EAP de l’Escala 

 
ABS Celrà. Participació en treball sobre 
maltractaments de la UdG. Fent enquestes 

 dones de 18 a 70 anys. Beca FIS. 
10 1 2 Metge i infemera 

 Protocolo de atención hospitalaria a la mujer 
maltratada 2/sesión 4 

Médicos de urgencias 
8 

Traumatólogos 
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Catalunya Central Revisión Protocolo ABS La Vall de Ges 2 2 8 
Personal sanitario, servicios 
sociales municipales, Mossos 
d’Esquadra 

 SAP Bages/Berguedà: Talleres sobre 
violencia de género 24 12 148 

Personal 
 sanitario:médicos/as, 

enfermeras/os,trabajadores/a 
s sociales 

 
Ayuntamiento de Manresa: PIAD (Punto de 
Información y atención a la mujer) 

 Talleres sobre violencia de género: 
 experiencias vividas 

30 6 15 
Personal sanitario, servicios 

 sociales, cuerpos de 
seguridad 

 Elaboración del Protocolo de atención a la 
violencia de género en el Berguedà 24 6 reuniones 10  Sanitarios, servicios sociales, 

cuerpos de seguridad 

 Taller de indicadores de  violencia de género 
en la comarca de La Anoia 4 1 15 Personal sanitario y 

asistentes/as sociales  

 
Reuniones del grupo de trabajo del Protocolo 
de violencia de género en La Conca de 
Òdena 

15 5 10 

Personal Sanitario de los 
 Equipos de Atención 

Primaria/ 1 psicólogo del 
Consell Comarcal de La 
Anoia 

 Reuniones de consenso del Protocolo 
comarcal de violencia de género en La Anoia 2 2 8 

Sanitarios/sanitarias/agentes 
 sociales/ cuerpos de 

seguridad 

Barcelona Curso básico de detección de malos tratos 
(IES) 4 2 24 

Multidisciplinar 

 /TS-DI-Médicos / 

 
Jornada de sensibilización interna 

4 2 30 
Multidisciplinar  . Hospitalario 

  Hospital Clinic  

 Violencia de genero : Un problema de salud 
publica. Detección y circuitos 

14 (x4 
grupos) 1 

120 

(4 aulas) 

Il3( Institut de formación 

continua U.B , Multidisciplinar 

T Comisiones Obreras de 
Cataluña 

Il3( Institut de formación 

 Técnicas de instrumentos psicosociales y 
sanitarios  

9 (X4 
grupos) 1 120 

continua U.B , Multidisciplinar 

T Comisiones Obreras de 
Cataluña 

Il3( Institut de formación 

 Mitos y estereotipos. ciclo de la violencia  5 (X4 
grupos) 1 

continua U.B , Multidisciplinar 

T Comisiones Obreras de 
Cataluña 

25  

  Postgrado de especialización en violencia 
familiar. Modulo: maltrato en la pareja  120 

Institut de formació continua 
 Universitat. Barcelona  , 

Multidisciplinar 
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Multidisciplinar 

 Detección de malos tratos psicológicos 3 V  
Jornadas circuito Barcelona 
contra la violencia 

Multidisciplinar 

 Aportaciones de los espacios de debate  1 V  
Jornadas circuito Barcelona 
contra la violencia 

 Trabajo en red: compromisos ,nuevos 
instrumentos i circuitos territoriales 1 V  

Multidisciplinar 

Jornadas circuito Barcelona 
contra la violencia 

 Violència de gènere i HIV. 2005   2 Treballadores Socials 

 
 Sessió informativa dels circuits de violència, 

del cas de seguretat dels Mossos 
d'esquadra. 2006 

  
2 Treballadores Socials 

 V Jornades de Treball. Circuit BCN contra la 
violènciea vers les dones. Maig 2006 

  7 Treballadores Socials 

 Introducció a la violència de gènere 
  

2 
Treballadora Social 

Gestor de casos (Infermeria) 

 Curso de malos tratos en urgencias 2 2 60 Residentes de primer año del 
área médica 

 Curso de formación en malos tratos 14 2 49 Personal del IMAS 

 Plan de trabajo sobre violencia de género 
municipal (Hospital de Sant Celoni) 2 1 1 Trabajadora Social 

 Evolución de un caso de violencia de género 
en el municipio (Hospital de Sant Celoni) 3 1 1 Trabajadora Social 

 Elaboración protocolo de violencia de género 
extrema 3 1 1 Trabajadora Social 

 Detección y prevención de la violencia de 
género en el ámbito sanitario. ABS Sabadell 2 1 48 

 Personal sanitario: 
 médicos/as, enfermeras/os, 

 trabajadores/as sociales, 
educadores/as y asistentes 
sociales 

 
Corporación Sanitaria Parc Taulí. Detección y 
prevención de la violencia de género en el 
ámbito sanitario 

2 1 25 Profesionales del ámbito de 
Atención Primaria 

 Corporación Sanitaria Parc Taulí. Violencia 
Cero 2 1 50  Profesionales del ámbito 

asistencial y de trabajo social 

 
Corporación Sanitaria Parc Taulí. Detección y 
tratamiento de la violencia de género desde 
el mundo sanitario 

2 1 50  Profesionales del ámbito 
asistencial y de trabajo social 

 
Hospital de Terrassa. Violencia domésti  ca. 
Participación en el programa “ A bona hora” 
de Radio Sabadell 

   Trabajadores sociales  

 Hospital de Terrassa. Ciclo de sesiones 
sobre violencia doméstica, por servicios 4 2 40 

Personal médico y de 
enfermería de los servicios de 
urgencias y traumatología 
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Tabla II. Mujeres diagnosticadas en los servicios sanitarios y fuente de 
información utilizada. Cataluña 2005-2006 
 
Lleida Urgencias hospitalarias 259 HUAV. Urgències  

 Atención primaria 32 Primaria (e-CAP)  

Camp de Tarragona Atención primaria    

 Asistencia Atención Continuada 9 Propio paciente  

  Asistencia consulta MF 2 Propio paciente  

 Psicóloga Servei SIAD 4 Profesional  

 Trabajadora Social CAP 1 Profesional  

 Atención 

 social 

continuada /   Trabajadora 12 Propio paciente Acti  vación protocolo actuación 

Departament de salut de 

Generalitat Catalunya/Ministerio  

Sanidad 

 Servicios sociales 80 Profesional  

 Asistencia Atención Continuada 3 Propio paciente  

 Asistencia Atención Continuada 2 Propio paciente  

 CAP Torreforta 96 e-CAP  

 Hospital  

 Urgencias Hosp.St.Joan de Reus 37 Treball social Total casos: 46 
En tots ells s’ha seguit el 

 protocol de l’hospital en atenció 

assistencial, suport social i 

  assessorament

  Maltractament físic 17 Treball social Hosp. Joan XXIII. Urgències i 
Hospitalització 

 Maltractament Psicològic 6 Treball social Hosp. Joan XXIII 

 Abusos sexuals 8 Treball social Hosp. Joan XXIII 

 Maltractament institucional 1 Treball social Hosp. Joan XXIII. Consultes 
externes 

  Sospita maltractament 10 Treball social Hosp. Joan XXIII 

Terres de l’Ebre Atención primaria    

 ABS L’Aldea – Camarles - Ampolla 24 Comunicats judicials  

 ABS Deltebre 14 Comunicats judicials  

 ABS Flix 8 Comunicats judicials  

  Institut Català de la Dona a les Terres 

de l’Ebre 

115 Registre d’acti  vitat Son els casos d’atenció 

psicològica realitzats l’any 2006 

per l’ICD. No  indica si son 

sessions o casos disti  nts 

 Hospital  

 Hospital Comarcal Mora d’Ebre 24  Registre de dades de Violència 

de Gènere 
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Hospital de Tortosa Verge de la Cinta 15 Registre d’acti  vitat Registre de dades de Violència 

de Gènere 

Girona Atención primaria    

 ABS Camprodon (Ripollès) 2 1(Jutjat) 

afectada) 

i 1(mateixa  

 ABS Figueres ( Alt Empordà) 30 Enquesta 

metges 

telefónica  de  

 ABS Cassà de la Selva (Gironès) 15 metges  

 ABS Blanes (La Selva) 66 Registre parts judicials  

 ABS Anglès ( La Selva) 5 dones i 1 

home 

Informe mèdic d’assistència 

i comunicat de jutjat de  

 guàrdia. 

 

 ABS de l’Escala 85 Registres específics 

de guàrdia 

i  jutjats  

 Hospital  

 Hospital Campdevànol:  Urgències  15 Les interessades  

 Hospital de Palamós:

 CCEE Ginecologia. 

 Urgències i 9 Els metges  

 Hospital Universitario 

Doctor Josep Trueta 

de  Gerona 26 Unidad de Trabajo Social 24 urgencias 

1 ginecología 

1 neurocirugía 

Catalunya Central Atención Primaria    

 Atención Primaria 5 diagnostico Equipo atención 

Berguedà 

 Primaria  

 Atención Primaria 10 sospecha Equipo atención 

Berguedà 

 Primaria  

 Atención Primaria 2 diagnostico Equipo 

Moià 

Atención  Primaria  

 Medicina Familiar 10 diagnostico Comunicados judiciales Revisión de todos los 

comunicados judiciales y la 

HCAP Vic Sud 

 Servicios Sociales/Policía 

municipal/Área Básica   de 

Salud/Mossos d’Esquadra 

75 Protocolo de coordinación 

entre las  instituciones 

anteriormente citadas 

Son número de 

Osona 

mujeres de 

Alt Pirineu i Aran Hospital  

 Hospital Comarcal del Pallars. Servei 

d’urgències 

1 Història clínica  

  Hospital Comarcal del Pallars. Salut 

mental 

2 Història clínica  

 Fundació 

d’urgències 

Sant Hospital.   Servei 2 Història clínica  
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Hospital 

d’urgències 

de Puigcerdà.   Servei 1 Història clínica  

Barcelona Hospital  

 Urgencias 

Barcelona 

Hospital Clínico  de 133 por 

violencia 

91 por 

agresión 

 sexual 

_________ 

224 (total)  

Registro de pacientes de 

Urgencias 

 Tipos: Protocolo de asistencia 

interno. Registro de casos 

(trabajo social) 

Explicito 

-Detección confirmada por la 

victima 

La mujeres incorporadas al 

 registro han sido nuevas en 202 

casos 

 Hospital de la Santa Creu i Sant Pau 51 (en 2005) 

52 (en 2006) 

_________ 

103 (total) 

Urgències Pediatria 

 Urgències Generals 

Urgències Ginecologia 

Neonatologia 

Pediatria-Sant Federic 

UCI-Pediatria 

CCEE-Pediatria 

CCEE-COT 

 

 Urgencias Centre Peracamps 384 Mapa anatómico  

 Urgencias Hospital del Mar 231 Mapa anatómico  

 Urgencias Hospital de l’Esperança 69 Mapa anatómico  

 Urgencias Hospital Sant Celoni 35 Parte judicial de urgencias  

  Urgencias Corporación Sanitaria Parc 

 Taulí 

385 Unidad de Trabajo Social  

 Urgencias. Hospital de Terrassa 56  Protocolo violencia de género 

 Atención primaria    

 ABS Sabadell 27 Servicios sociales

consulta asistencial 

  y  

CATALUÑA  2.654   
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1. ANÁLISIS GENERAL DE LA SITUACIÓN: DESARROLLO DE LA LEY; 
EVOLUCIÓN DEL PROBLEMA; SISTEMAS DE INFORMACIÓN ESPECÍFICOS 
(REGISTROS U OTROS) 

La violencia de género es un problema social que precisa de un abordaje 
intersectorial. Por ello en la Comunidad Valenciana se viene trabajando desde el 
ámbito institucional con Planes, Leyes y puesta en marcha de organismos de carácter 
intersectorial creados en el seno de la Generalitat, desde el año 1997. 

Como principales líneas de actuación, cabe resaltar las impulsadas desde la 
Dirección General de la Mujer de la Consellería de Bienestar Social: 

Se han elaborado, impulsado, implementado y evaluado los Planes de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la Comunidad Valenciana 1997­
2001, 2001-2004 y 2006-2009. Estos planes han desarrollado distintas líneas de 
actuación que han implicado a todas las Consellerias, trabajando en las mismas por la 
incorporación tanto del análisis de género como de actuaciones dirigidas a disminuir y 
erradicar las diferencias entre mujeres y hombres.  

El Plan 2001-2004, contiene un área específica contra la violencia de Género: el Área 
VIII. En ella se incluyen objetivos y actividades dirigidas tanto a la prevención, como a 
la sensibilización de la población y formación de los profesionales, así como al 
fomento de la investigación sobre las causas y consecuencias de la violencia contra 
las mujeres, y la prestación de una asistencia integral y protección adecuada a las 
afectadas. 

En el Plan 2006-2009, no se incorpora esta área, al existir un Plan Específico contra la 
Violencia de Género y un área completa en la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la 
Generalitat, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Para llevar a cabo el seguimiento de estos Planes, se creó en 1997, la Comisión 
Interdepartamental de Igualdad de Oportunidades, en la que están representadas 
todas las Consellerías del Gobierno Valenciano. Cada miembro de esta comisión 
coordina, supervisa y evalúa el grado de cumplimiento del Plan en cada Consellería, 
así como el presupuesto asignado en la misma. Además de esta evaluación interna, 
se ha llevado a cabo una evaluación externa de cada Plan por una de las 
Universidades de la Comunidad Valenciana. 

En el año 2002 se creó la Comisión Interdepartamental para combatir la Violencia 
Doméstica, mediante el Decreto 143/2002 de 3 de septiembre, modificada a través 
del Decreto 202/2003 de 3 de octubre. En ella están representadas, bajo la 
presidencia del Presidente de la Generalitat, las Consellerias de Bienestar Social, 
Empleo, Economía y Hacienda,  Educación, Sanidad, Justicia y Administraciones 
Públicas y Territorio y Vivienda. 

En el año 2004, se crea el “Foro de la Comunidad Valenciana contra la violencia 
de Género y personas dependientes en el ámbito de la familia” (Decreto 52/2004 
de 2 de abril del Gobierno Valenciano), como órgano colegiado, consultivo y asesor. 
Es un foro de reflexión, intercambio y comunicación entre los organismos públicos y la 
sociedad, con el objeto de estudiar, investigar y promover actuaciones tendentes a la 
prevención y erradicación de la violencia de género y personas dependientes en el 
ámbito de la familia. Una de las funciones que está llevando actualmente el Foro, 
mediante grupos de trabajo, es la revisión y actualización de los distintos Protocolos 
de actuación.  
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Además se han desarrollado los siguientes Planes específicos y Leyes contra la 
violencia de  género en la Comunidad Valenciana:  

Plan de Medidas para combatir la Violencia que se ejerce contra las Mujeres 
2001-2004: aprobado el 15 de enero del 2002. Se elabora como estrategia articulada, 
para ofrecer una respuesta más específica a través de la coordinación 
interinstitucional y sectorial, fundamentada en distintos protocolos, recomendaciones y 
medidas concretas de actuación, en el ámbito Jurídico, Sanitario, Asistencial y Policial. 
En este Plan se recogen por primera vez en la Comunidad Valenciana, Guías de 
actuación dirigidas a los y las profesionales que trabajan en estos cuatro  ámbitos. 

Para reforzar más eficazmente las políticas de Igualdad y la lucha contra la violencia, 
se promulga la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres (DOGV nº 4.474 de 4 de abril de 2003). Su capítulo VI está 
dedicado exclusivamente a la violencia que se ejerce contra las mujeres. Impulsando 
acciones encaminadas a la investigación, prevención, sensibilización de la población, 
así como a la asistencia integral a las afectadas. 

Plan de Medidas del Gobierno Valenciano para combatir la Violencia que se 
ejerce contra las Mujeres, 2005-2008. Este Plan recoge 92 acciones, distribuidas en 
VI Áreas de intervención: prevención, seguridad, apoyo y atención a las afectadas, 
sensibilización, formación e investigación, profundizando en las líneas de trabajo 
iniciadas en los anteriores Planes y Ley 9/2003 de Igualdad, así como en 
cumplimiento de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. En este Plan están implicadas 
directamente las siguientes Consellerías: Presidencia; Bienestar Social; Sanidad; 
Economía Hacienda y Empleo;Justicia y Administraciones Públicas; Cultura, 
Educación y Deporte; Empresa, Universidad y Ciencia; Territorio y Vivienda.      

Para el seguimiento de la magnitud de la violencia de género utilizamos registros 
oficiales (Ministerio del Interior, Instituto de la Mujer, etc.) que nos permiten conocer el 
número de mujeres fallecidas como consecuencia de este tipo de violencia. En los 
años 2005 y 2006 se ha cobrado la vida de 17 mujeres en la Comunidad Valenciana 
(9 en 2005 y 8 en 2006). 

La Comunidad Valenciana cuenta con un recurso específico desde 1996 en Valencia 
y desde 1997 en Castellón y Alicante que son los Centros Mujer 24 horas, 
especializados en la atención a mujeres afectadas por malos tratos físicos y/o 
psíquicos, agresiones sexuales, abusos sexuales y acoso sexual en el ámbito laboral. 
Funcionan las 24 horas del día, todos los días del año y están atendidos 
permanentemente por una trabajadora social, una psicóloga, y por una abogada, 
ofreciendo una atención integral desde los diferentes enfoques profesionales: social, 
psicológico y jurídico.  

En la siguiente tabla figuran el número de mujeres atendidas en los Centros Mujer 
24 Horas en la Comunidad Valenciana. 

ATENCIONES CENTROS DE MUJER 24 HORAS 
VALENCIA, CASTELLÓN  ALICANTE  

AÑO VALENCIA CASTELLON ALICANTE TOTAL 
2º semestre 2005 481 205 289 975 

2006 960 361 657 1978 
TOTAL 1.441 566 946 2.953 
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Los Centros Mujer 24 horas disponen de un servicio de atención telefónica 
gratuita 900 58 08 88, dirigido a las mujeres, cuya finalidad es atender, informar y 
mitigar angustias a través del anonimato que este medio garantiza.  

LLAMADAS RECIBIDAS A TRAVÉS DE LA LINEA 900-58.08.88 

AÑO TOTAL 
Segundo semestre 2005 13.827 
2006 30.028 
TOTAL 43.855 

Otro servicio prestado por los Centros Mujer 24 horas a las mujeres afectadas por 
malos tratos es el sistema de Protección Telealarma, que es un recurso de carácter 
preventivo que permite, vía satélite, conocer en cualquier momento la localización de 
la mujer afectada por maltrato. Desde el inicio de la puesta en marcha de este sistema 
de protección (diciembre de 2002) hasta diciembre de 2006 se han beneficiado un 
total de 165 mujeres. A fecha 31 de diciembre de 2006  el número de mujeres en alta 
era de 75. 

Para los casos en los que la mujer afectada por violencia de género necesita 
protección debido a la situación de riesgo en la que vive, la Dirección General de la 
Mujer de la Consellería de Bienestar Social, dispone de 22 Centros de Servicios 
Sociales Especializado Mujer (Centros de Emergencia, Casas de Acogida y 
Viviendas Tuteladas), propios o concertados con 315 plazas, de carácter residencial, 
donde se presta asistencia integral a las mujeres y a sus hijos. En ellos, en 
coordinación con otras Instituciones, se trabaja en la resolución de los distintos 
problemas que puedan plantear: sanitarios, formativos, laborales, judiciales, sociales, 
etc. El total de ingresos en estos Centros en el último semestre del 2005 fue de 192 
mujeres y 147 menores y durante el año 2006 de 523 mujeres y 477 menores.  

En junio de 2005 entró en vigor una nueva normativa ((Circular 1/2005 de la Agencia 
Valenciana de Salud, de 17 de mayo de 2005), por la que los médicos de centros de 
atención primaria y de hospitales deben utilizar el nuevo Informe Médico por 
Presunta Violencia Doméstica (Adultos) para notificar a los jueces los casos de 
sospecha de violencia de género. Este informe sustituye, específicamente en este tipo 
de casos, el parte de lesiones general que hasta entonces venían utilizando los 
facultativos también para estos supuestos de maltrato.   

Con esta medida se contribuye desde el ámbito sanitario a dar una respuesta integral 
a la violencia de género, ya que facilita la comunicación e información a la 
Administración de Justicia, contribuyendo a que se garantice la actividad probatoria de 
este tipo de delitos.   

El nuevo informe, además del ejemplar que se remite al juzgado, cuenta con 3 copias. 
Una se le entrega a la mujer afectada, y con ella puede acudir al juzgado o cuerpos de 
seguridad si desea interponer una denuncia. Otra que queda en la historia clínica del 
centro sanitario que presta la asistencia. La última copia del informe, en la que no 
figuran los datos personales de la afectada, se remite a la Dirección General de Salud 
Pública y se introduce en el Registro Informático. De esta forma podemos disponer 
de datos de la evolución de la magnitud del problema y del perfil de los casos de 
violencia de género.  
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Desde la puesta en marcha de este informe médico, en junio de 2005, se han utilizado 
para notificar 847 casos de violencia de pareja en 2005, y 1.805 en el año 2006. El 
91,5% de estas afectadas por violencia en 2005 y el 91,7% en 2006 fueron mujeres. 

2. ACTUACIONES PARA LA DETECCIÓN PRECOZ 

La detección precoz de la violencia de género en el ámbito sanitario está 
estrechamente ligada al índice de sospecha que tengan sus profesionales. Por ello se 
han impulsado estrategias para incrementar la sensibilidad y formación de los 
profesionales de los centros sanitarios de Atención Primaria y de los servicios de 
urgencias, como se detalla en el apartado 3.  

3. PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN 
CONTINUADA DEL PERSONAL SANITARIO 

En el periodo de tiempo al que hace referencia este informe, se han desarrollado las 
siguientes actividades formativas en violencia de género dirigidas a los profesionales 
de los centros sanitarios dependientes de la Conselleria de Sanidad:  

Organizados directamente por la Conselleria de Sanitat: 

• 2º semestre de 2005: Jornadas de violencia de género para médicos de 
Atención Primaria y servicios de urgencia, 3 ediciones (Alicante, Castellón y Valencia), 
con una duración de 7 horas cada una de ellas, y la asistencia de 200 alumnos en 
total. Se designó un médico de cada centro de Atención Primaria por la Dirección de 
su Departamento de Salud para la asistencia a dicha jornada de formación.  

• 2º semestre de 2005: Curso “El papel del profesional sanitario en la detección 
y abordaje de la violencia de género”, de 20 horas de duración, que ha contado con 1 
edición, para 25 alumnos de distintos perfiles (médicos, enfermería, trabajadores 
sociales).   

• 2006: Curso “formador de formadores en violencia contra la mujer en las 
relaciones de pareja”. Se han realizado 2 ediciones, una en Valencia y otra en 
Alicante, con una duración de 28 horas cada una de ellas. Han asistido un total de 80 
profesionales sanitarios. 

• 2006: Curso “El papel del profesional sanitario en la detección y abordaje de 
la violencia de género”, de 20 horas de duración, que ha contado con 4 ediciones, 
cada una de ellas para 25 alumnos.   

• 2006: Curso “Salud, género y violencia”, de 30 horas de duración, que ha 
contado con 3 ediciones, con 25 alumnos cada una de ellas.   

• 2006: Taller sobre “el papel del profesional sanitario en la detección y 
abordaje de la violencia de género”, de 8 horas de duración, que ha contado con 2 
ediciones, con 60 alumnos cada una de ellas. 
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• 2006: Curso de actualización de matronas con motivo del concurso de 
traslados/OPE, con la inclusión de un taller de 4 horas de duración sobre violencia de 
género en el embarazo. Se realizaron 3 ediciones, con 30 alumnos/as cada una de 
ellas. 

Participación de la Conselleria de Sanidad en actividades formativas para 
profesionales sanitarios organizadas por otros organismos: 

• Colaboración y participación en las “Jornadas de Violencia de género para 
profesionales sanitarios”, organizadas por el Consejo de Enfermería de la Comunidad 
Valenciana (CECOVA) y la CAM, celebradas en las localidades de Alicante, Orihuela, 
Alcoi, Benidorm y Elche.  

Asimismo, y para facilitar el acceso y la difusión de los contenidos de las actividades 
formativas a todos los profesionales de los centros sanitarios públicos se ha realizado 
en 2006 la edición y distribución del libro “Jornadas sobre violencia de género en 
el ámbito sanitario” Valencia: Generalitat Valenciana, 2006. (2.000 ejemplares)  

4. INCLUSIÓN DE LA PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN INTEGRAL DE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN LOS PLANES DE SALUD 

Se ha procedido a la inclusión de la violencia doméstica en los objetivos y líneas de 
actuación del II Plan de Salud de la Comunitat Valenciana, publicado mediante 
Decreto 154/2006 de 13 de octubre del Consell en el DOGV nº 5.371 de 20 de octubre 
de 2006. Así lo recogen los objetivos generales 5.2.13.OG.1 (Reducir la incidencia de 
casos de violencia doméstica) y el 5.2.13.OG.2 (Disminuir la gravedad de las lesiones 
de violencia doméstica), así como los objetivos específicos (5.2.13.OE.1 a 
5.2.13.OE.6) y líneas de actuación (5.2.13.A.1 a 5.2.13.A.16) que los desarrollan. 

5. PLANES, PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN Y PAUTAS DE ACTUACIÓN 
SANITARIA PARA LA ATENCIÓN E INTERVENCIÓN CONTINUADA CON LAS 
MUJERES QUE SUFREN VIOLENCIA DE GÉNERO O QUE ESTÁN EN RIESGO DE 
PADECERLA 

En la Conselleria de Sanidad se formó en el año 2005 un grupo de trabajo 
interdisciplinar e intersectorial en violencia de género. Fruto del trabajo de este grupo 
fue el establecimiento en junio de 2005 del Informe Médico de Presunta Violencia 
Doméstica (Adultos) mencionado en el apartado 1.   

Posteriormente este grupo de trabajo ha iniciado la elaboración de protocolos 
sanitarios para la atención a la violencia de género, que tendrá en cuenta el protocolo 
aprobado por el Consejo Interterritorial del SNS en 2007.   

Miembros de la Dirección General de Salud Pública han participando en la elaboración 
del mencionado protocolo común del SNS para la actuación sanitaria ante la violencia 
de género,  que constituye un elemento esencial, unido a la formación, para facilitar 
una buena actuación de los servicios sanitarios en esta materia y la necesaria 
coordinación y colaboración interdisciplinar e intersectorial. 
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6. PLANES Y PROTOCOLOS Y OTROS MECANISMOS DE COORDINACIÓN 
ENTRE NIVELES ASISTENCIALES SANITARIOS Y CON OTROS SECTORES Y 
SERVICIOS RELACIONADOS 

El Plan de Salud de la Comunidad Valenciana contempla entre sus objetivos 
“potenciar la coordinación entre las distintas instituciones, organismos y 
organizaciones sociales, para que trabajen en la prevención primaria, secundaria y en 
la asistencia a las afectadas por violencia doméstica”, y entre sus y líneas de 
actuación el “establecer la coordinación de la atención a la persona afectada por 
violencia, a través de los trabajadores sociales y de los servicios de atención e 
información al paciente”. 

El grupo de trabajo que está elaborando los protocolos sanitarios en violencia de 
género es de carácter interdisciplinar e intersectorial, incluyendo miembros de los 
servicios sociales y judiciales, con la finalidad de que queden adecuadamente 
recogidos los aspectos que faciliten la necesaria coordinación entre los distintos 
niveles asistenciales entre si, y del sistema sanitario con otros sectores y servicios 
relacionados.  

7. ACTUACIONES ESPECIALES PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN MUJERES EN SITUACIÓN DE MAYOR RIESGO 
(MINORÍAS, INMIGRANTES, EXCLUSIÓN SOCIAL O CON DISCAPACIDAD) 

El Informe Médico de Presunta Violencia Doméstica (Adultos) contempla entre sus 
variables el país de origen de la afectada. Ello nos permite conocer que un importante 
porcentaje de mujeres afectadas por maltrato en la Comunidad Valenciana son 
inmigrantes. Globalmente en los años 2005 y 2006 un 41% eran inmigrantes (un 
35,8% en 2005 y un 44,4% en 2006). Estos datos servirán de base para poder 
establecer las medidas necesarias para su abordaje.  

Desde los Centros Mujer 24 horas de Valencia, Alicante y Castellón se han atendido 
un total de 894 mujeres inmigrantes que supone el 30,27% de las mujeres atendidas. 

Nº DE MUJERES Y MENORES INGRESADAS EN LOS CENTROS DE SERVICIOS 
SOCIALES ESPECIALIZADOS MUJER  

Segundo semestre Año 2005 

Provincia Mujeres Menores 
Mujeres inmigrantes Menores inmigrantes 

Valencia 66 65 29 32 
Alicante 98 67 48 33 
Castellón  28 15 8 4 

TOTAL 192 147 85 69 

Año 2006 

Provincia Mujeres Menores 
Mujeres inmigrantes Menores inmigrantes 

Valencia 201 201 102 71 
Alicante 259 240 140 98 
Castellón  63 36 40 20 
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TOTAL 
523 477 282 189 

8. OTRAS ACTUACIONES DE INTERÉS EN RELACIÓN CON LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO 

Se ha iniciado una línea de investigación en esta materia en la Dirección General 
de Salud Pública con el proyecto “Violencia familiar contra las mujeres durante el 
embarazo: contexto social y abordaje por el personal sanitario”, a la que se ha 
concedido una ayuda del Instituto Carlos III para proyectos de investigación del 
programa de promoción de la investigación biomédica y en ciencias de la salud del 
Ministerio de Sanidad y Consumo (Resolución de 17 de octubre de 2006).   

El 15 de diciembre de 2003 se suscribió un Convenio de Colaboración entre la 
Conselleria de Bienestar Social y la Fundación de la Comunidad Valenciana para el 
Estudio de la Violencia, para la promoción de actividades tendentes a analizar e 
investigar la violencia de género, que se ha venido renovando anualmente. En el 
marco de dichos convenios, la Fundación elaboró en el ejercicio 2006 el estudio 
“Análisis de los Costes Socioeconómicos de la Violencia contra la Mujer en la 
Comunidad Valenciana”, en el que también ha colaborado la Dirección General de 
Salud Pública. 

Este estudio pretende conocer los costes socioeconómicos de la violencia para el 
Gobierno Autonómico Valenciano, tanto desde el ámbito social, jurídico, sanitario y 
psicológico.  De él se concluye que la violencia de pareja tuvo un coste económico en 
2004 en la Comunidad Valenciana de 23.285.029,83 €, que se corresponde con el 
siguiente desglose:  

- Coste Sanidad Pública:………… ……13.606.307,70 €  
- Coste Policial:………………… …….403.000,00 € 
- Coste Administración Justicia:………..2.447.878,61 € 
- Coste ámbito Social:…………………...6.827.843,52 € 

Por tanto, el estudio pone de manifiesto la profunda repercusión tanto social como 
económica que tiene la violencia contra la mujer en la pareja en nuestra Comunidad. 
Casi una de cada cinco mujeres conoce algún caso de violencia de pareja en su 
entorno cercano. 

Tabla I.- Actividades de sensibilización y formativas al personal sanitario 
desarrolladas del 30 de junio del 2005 al 31 de diciembre de 2006.  

Título de la actividad Nº 
horas 

Nº 
ediciones 

Nº 
participantes 

Tipo participantes 

Jornadas de violencia de 
género para médicos de 
Atención Primaria y servicios 
de urgencia (2005)  

7 3 200 Médicos de Atención 
Primaria y servicios 
de urgencia  

Curso “El papel del profesional 
sanitario en la detección y 
abordaje de la violencia de 
género” (2005)  

20 1 25 Médicos, enfermería, 
trabajadores sociales 
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Curso “Formador de 
formadores en violencia contra 
la mujer en las relaciones de 
pareja”  

28 2 80 Médicos, enfermería, 
trabajadores sociales 

Curso “El papel del profesional 
sanitario en la detección y 
abordaje de la violencia de 
género” (2006)  

20 4 25 Médicos, enfermería, 
trabajadores sociales 

Curso “Salud, género y 
violencia” (2006)  

30 3 25 Médicos, enfermería, 
trabajadores sociales 

Taller ““El papel del profesional 
sanitario en la detección y 
abordaje de la violencia de 
género” (2006)  

8 2 60 Médicos, enfermería, 
trabajadores sociales 

Curso de actualización de 
matronas (2006)  

4 3 90 matronas  

Tabla II.- Número de mujeres diagnosticadas en los servicios y fuente de 
información utilizada en el periodo entre el 30 de junio de 2005  y el 31 de 
diciembre de 2006. 

Servicio de 
diagnóstico 

Número 
de 
mujeres 

Fuente de 
información 

Observaciones sobre criterios, 
instrumentos, fuentes, por ejemplo 
especificar si se han reflejado 
número de mujeres o de casos si 
fueran diferentes, etc. 

2º semestre 
2005: Hospital 

170 Registro Informe 
Médico de Presunta 
Violencia Doméstica 

(Adultos) 

Casos atendidos en los que se ha 
cumplimentado el Informe Médico de 
Presunta Violencia Doméstica 
(Adultos) 

2º semestre 
2005: Centro A. 
Primaria 

335 Registro Informe 
Médico de Presunta 
Violencia Doméstica 

(Adultos) 

Casos atendidos en los que se ha 
cumplimentado el Informe Médico de 
Presunta Violencia Doméstica 
(Adultos) 

2º semestre 
2005: Atención 
continuada  

36 Registro Informe 
Médico de Presunta 
Violencia Doméstica 

(Adultos) 

Casos atendidos en los que se ha 
cumplimentado el Informe Médico de 
Presunta Violencia Doméstica 
(Adultos) 

2006: Hospital 874 Registro Informe 
Médico de Presunta 
Violencia Doméstica 

(Adultos) 

Casos atendidos en los que se ha 
cumplimentado el Informe Médico de 
Presunta Violencia Doméstica 
(Adultos) 

2006: Centro A. 
Primaria 

1667 Registro Informe 
Médico de Presunta 
Violencia Doméstica 

(Adultos) 

Casos atendidos en los que se ha 
cumplimentado el Informe Médico de 
Presunta Violencia Doméstica 
(Adultos) 

2006: Atención 
continuada  

241 Registro Informe 
Médico de Presunta 
Violencia Doméstica 

(Adultos) 

Casos atendidos en los que se ha 
cumplimentado el Informe Médico de 
Presunta Violencia Doméstica 
(Adultos) 
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1. Marco normativo. Existencia de Ley autonómica y/o Plan de acción con 
compromisos relativos a la respuesta sanitaria ante la violencia de género 

Análisis general de la situación 

Con fecha 5 de mayo de 1991 se publicó el I Plan para la Igualdad de 
Oportunidades de las Mujeres de Extremadura, que estableció, en el marco de la 
Constitución de 1978 y del Estatuto de Autonomía de Extremadura, la forma de 
articular las acciones necesarias para alcanzar una verdadera igualdad de 
oportunidades y de trato entre las mujeres y los hombres de Extremadura, 
estableciendo una importante red de servicios y ayudas para las mujeres víctimas de 
violencia de género o violencia doméstica. 

En 1998 se presentó al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura el Plan de Actuación de Gobierno Extremeño para avanzar en la 
Erradicación y Prevención de la Violencia contra la Mujer. 

En virtud del Decreto 148/1999, de 6 de septiembre, publicado en el DOE nº 
111 del 21 de septiembre de 1999, se constituye la Comisión Permanente para la 
Erradicación y Prevención de la Violencia contra la Mujer. Su composición, objetivos, 
funciones y régimen de funcionamiento están regulados por este mismo Decreto. 
Tiene carácter permanente y se reunirá al menos una vez cada semestre. Su sede es 
la Casa de la Mujer de Cáceres. Desarrolla las siguientes funciones: 

a) Actualización y evaluación del protocolo de colaboración y coordinación por 
las distintas instancias implicadas. 

b) Actualización y evaluación de protocolos de intervención judicial, policial, 
educativo, sanitario y de rehabilitación social. 

c) Propuesta de medidas para la sensibilización de los profesionales 
implicados. 

d) Desarrollar programas de actividades preventivas. 

Se debe señalar que toda la labor enfocada al área de salud se realiza 
siguiendo la Ley Orgánica 1/2004, del 28 de diciembre de medidas de protección 
integral contra la violencia de género, que concretamente hace referencia a la 
formación complementaria y de reciclaje de los profesionales sanitarios en el Capítulo 
III, del Título I, artículo 15. Sensibilización y formación. 

Inclusión de la prevención e intervención integral de la violencia de género en 
los Planes Estratégicos de Salud. 

A. En el Plan de Salud de Extremadura 2005-2008 se hace referencia, al tema en 
cuestión, de la siguiente forma: 

Objetivo 14. Durante el período de vigencia del Plan de Salud, se desarrollarán 
en Extremadura iniciativas específicas, coordinadas entre las distintas 
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Administraciones, encaminadas a reducir la morbimortalidad por accidentes y 
violencias. 

14.1. Desarrollo de un Sistema de Vigilancia sobre Accidentes y Violencias que 
permita identificar los distintos grupos de riesgo. 

14.2. Impulso de iniciativas de base comunitaria que tengan como objetivos 
principales concienciar a la población para la prevención activa de la violencia y los 
accidentes. 

14.3. Coordinación entre el Centro de Atención de Urgencias y Emergencias 
112 y el resto de instituciones implicadas, que permita una información a tiempo y lo 
más exacta posible sobre el estado del paciente y las medidas terapéuticas iniciadas, 
en casos de accidentes y violencias. 

Objetivo 17. Al final del período de vigencia del Plan de Salud, se habrán 
desarrollado estrategias para la prevención y detección precoz de los casos 
de violencia doméstica, consiguiendo una reducción en el número de víctimas 
con respecto al año 2004. 

17.1. Formación de profesionales de los ámbitos sanitario, educativo, social y 
policial en detección precoz, atención y notificación de situaciones de violencia 
doméstica y situaciones de riesgo, estableciendo protocolos de actuación y 
coordinación, incluyendo la elaboración de guías de ayuda a los profesionales. 

17.2. Fomentar, dentro del ámbito educativo, acciones destinadas al desarrollo 
de programas curriculares y actividades relacionadas con la igualdad de sexo, contra 
la violencia de género y mejora de las relaciones interpersonales. 

17.3. Estrategias centradas en la sociedad basadas en la modificación de 
factores culturales, sociales y económicos que influyen en la génesis y mantenimiento 
de conductas violentas. 

17.4. Promoción de actuaciones que mejoren la convivencia familiar a través 
de: programas de mediación y de orientación familiar, así como los servicios de puntos 
de encuentro y de programas de apoyo a familias. 

17.5. Elaboración y desarrollo de estrategias dirigidas a modificar las actitudes 
y los comportamientos en los individuos que ya se han hecho violentos o corren el 
riesgo de atentar contra sí mismos. 

17.6. Desarrollo de programas de apoyo a las víctimas de maltrato y a su 
entorno familiar. 

B. Por su parte, el Plan Marco de Educación para la Salud de Extremadura 2007­
2012, ya en el borrador a fecha de diciembre de 2006, contempla un objetivo y 
diversas acciones en relación con la violencia de género y su prevención, de la 
siguiente forma: 

Objetivo 17. Impulsar y promover la igualdad entre mujeres y hombres en todos 
los ámbitos de la Educación para la Salud (EpS). 

Contempla, además, las siguientes líneas de actuación: 

17.1. Puesta a disposición del profesorado de los recursos didácticos 
necesarios para el desarrollo de la educación en igualdad de derechos y 
oportunidades entre mujeres y hombres. 
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17.2. Desarrollo y mantenimiento de líneas de investigación sobre cómo hacer 
efectiva la EpS con perspectiva de género en los centros docentes. 

17.3. Impulso de las Administraciones Públicas implicadas en EpS de 
actuaciones para velar por el principio de igualdad entre mujeres y hombres. 

17.4. Inclusión de acciones formativas en EpS con contenidos para velar por la 
igualdad entre hombres y mujeres. 

17.5. Priorización de acciones formativas dirigidas a promover la capacitación 
de profesionales para detectar, prevenir y tratar la violencia de género. 

17.6. Fomento de la investigación científica en EpS, atendiendo a las 
diferencias entre hombres y mujeres. 

17.7. Inclusión de la EpS en igualdad de género en los currículos universitarios 
de las titulaciones que contengan la materia de EpS. 

17.8. Promoción y mejora de la EpS en el ámbito laboral con especial atención 
a las necesidades de las trabajadoras. 

Así mismo, entre los objetivos primordiales y principios rectores, que se 
consideraron al iniciar los trabajos de este Plan, se contempló la promoción de la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres, considerando la perspectiva de género en 
todo el contenido del Plan, independientemente de lo que se establece en el 
mencionado objetivo 17. 

C. Otro plan con especial implicación en este tema es el II Plan Integral de Salud 
Mental de Extremadura 2007-2012, en fase de borrador a fecha 31.12.2006, que 
recoge aspectos relacionados con la violencia de género en los siguientes términos: 

Pretende dedicar atención especializada a determinadas problemáticas, con la 
progresiva atención a grupos que hasta el momento se encontraban ajenos a la 
atención, entre los que se encuentra la violencia de género. Así, el objetivo 8 
contempla: Adecuación de los recursos y procedimientos a las necesidades 
emergentes de la población. Entre las líneas de actuación que contempla este 
objetivo, se encuentra: atención a las situaciones de violencia de género que precisen 
intervenciones de salud mental, donde se recoge la necesidad de mejorar la capacidad 
de los profesionales de salud mental en la detección, identificación y derivación de 
problemas relacionados con la violencia de género. 

D. Citar también el Plan de Humanización de la Atención Sanitaria del Sistema 
Sanitario Público de Extremadura 2007-2013. Este Plan, en fase de borrador a 
fecha 31.12.2006, recoge que todo el contenido de dicho Plan está ajustado y tiene en 
cuenta, sin excepción, la perspectiva de género, aplicando en todo momento, el 
principio de igualdad de trato para mujeres y hombres. 

E. Además conviene señalar la existencia del III Plan para la Igualdad de 
Oportunidades de las Mujeres en Extremadura 2006-2009. Este Plan desarrolla 
ampliamente el tema de la prevención de la violencia de género y propone, entre otras 
acciones: 

- Habilitar, desde los servicios sanitarios, los medios necesarios para 
proporcionar una atención adecuad a las mujeres víctimas de la violencia 
de género. 

-	 Potenciar la conciencia de la responsabilidad de las mujeres sobre su propia 
salud. 
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2. Guías o herramientas. Existencia de Protocolo/s de ámbito autonómico para 
guiar la actuación profesional 

Deben tenerse en cuenta todas las actuaciones y funciones referidas en el 
Protocolo Interdepartamental para la Erradicación y Prevención de la Violencia 
contra la Mujer (en vigor desde 2001), integrado en las actuaciones sobre Violencia 
de Género que coordina el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX), sobre todo 
las del Itinerario II y III de dicho Protocolo. 

Así, existen el Plan de Actuación del Gobierno Extremeño para avanzar en 
la Erradicación y Prevención de la Violencia contra la Mujer y la Comisión 
Permanente para la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, sobre los que 
puede encontrase información en la web:  
http://www.mujerextremadura.com/violencia.htm 

3. Formación 

Se ha realizado diversa formación continuada sobre este tema dirigida a los 
profesionales de diversos ámbitos, entre los que destacan el ámbito educativo y el 
socio-sanitario. Dentro de este último, cabe reseñar: 

Tabla I. – Actividades de sensibilización y formativas al personal sanitario 
desarrolladas del 30 de junio del 2005 al 31 de diciembre de 2006. 

Titulo de la actividad Nº 
Horas 

Nº 
Ediciones 

Nº 
Participantes 

Tipo 
participantes 

Curso. La igualdad de 
género y salud. 30 2 23 Profesionales 

sociosanitarios 
Curso. Violencia de 
Género 20 1 13 Trabajadores 

sociales 

Taller. Género y salud. 5 3 37 
Profesionales 
sanitarios y no 

sanitarios 

Curso. Violencia 
doméstica y de género 30 2 32 

Profesionales 
sanitarios y 
trabajadores 

sociales 
Curso. Hacia la 
igualdad de género y 
salud. 

30 1 18 Profesionales 
sociosanitarios 

Curso. Detección de la 
violencia de género en 
la Atención Primaria. 

30 1 20 Profesionales 
sociosanitarios 

Tabla II. Otras actividades realizadas con personal sociosanitario. 

Titulo de la actividad 
Organización Lugar de realización 

Curso. Prevención de Casa de la Mujer de Cáceres 
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embarazos no deseados, 
ITS-Sida en adolescentes 
jóvenes desde la perspectiva 
de género. 

Cáceres – Gerencia 
Sanitaria de Cáceres 

Conferencia. Salud y género 
visión holística. Casa de la Mujer Cáceres 

4. Otras actuaciones 

A. Extremadura participa en diversos foros del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud (CISNS) relacionados con este tema: 

COMISIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO1: 
Representante actual: Ilmo. Sr. D. Emilio Herrera Molina (médico). Fecha de 
nombramiento de la representación: 14.09.2007. 
Representante anterior: Ilmo. Sr. D. Pedro García Ramos (médico). Fecha de 
nombramiento de la representación: 05.11.2004. 

Grupo de Trabajo de Sistemas de Información y Seguimiento Epidemiológico de la 
Violencia de Género. 

Representante: Sra. Dª. Yolanda Anes del Amo (médico). 14.12.2005. 

Subgrupo de Género y Salud Pública. 
Representante: Sra. Dª Ana Belén Cantero Regalado (trabajadora social). Junio 2006. 

B. Estrategia de Subvenciones en proyectos de Educación para la Salud: 

Se subvencionan numerosos proyectos de Educación para la Salud 
planificados y ejecutados por Asociaciones de Mujeres o por otras entidades que 
abordan el problema de la violencia de género. Igualmente, en el Decreto 54/2006 de 
21 de marzo, por el que se modifica el Decreto 102/2005, de 12 de abril, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la 
Consejería de Sanidad y Consumo, establece en su artículo 61 el abordaje de la 
Violencia de Género como uno de los temas prioritarios. 

Dentro de esta convocatoria anual de subvenciones a proyectos de 
Educación para la Salud la dotación económica para proyectos que tratan este 
tema ha sido, en 2006, de 15.880 €. 

C. Otras acciones: 

1. Desarrollo de programas de detección de mujeres víctimas de violencia de género 
en los servicios de urgencia del Hospital “San Pedro de Álcantara” y “Virgen de la 
Montaña” reflejado en la elaboración de un protocolo de actuación dirigido a 

1 El Pleno del CISNS, en su sesión de 22 de septiembre de 2004, acordó aprobar la creación de la 
Comisión contra la Violencia de Género. Coordina la D. Gral. de la Agencia de Calidad del SNS. 
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profesionales del ámbito sanitario y elaborado conjuntamente por la Casa de la Mujer 
de Cáceres y la Gerencia del Área de Salud de Cáceres. 

2. En base al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la 
Junta de Extremadura para la realización de estudios e informes sobre expectativas de 
prevención de la violencia de género desde los servicios de salud, Resolución de 19 
de septiembre de 2005, BOE nº 249, se ha realizado la publicación del libro 
“Investigación e intervención en violencia de género desde el sistema sanitario”, que 
coordinó el Servicio Extremeño de Salud y en el que participó, entre otros, el IMEX 
(ISBN 84-95872-92-7). 

3. Jornadas de Formación Multidisciplinar sobre violencia de género en el 
Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, organizadas por la Casa de la Mujer de 
Cáceres. 

4. Participación en el II Congreso sobre Violencia Doméstica y de Género. 

5. Cursos de perfeccionamiento concretamente en el módulo social “Violencia de 
género, aspectos legales, clínicos y sociales”, organizados por la Casa de la Mujer de 
Cáceres, en colaboración con la Universidad de Extremadura. Observatorio contra la 
Violencia Doméstica y de Género. Madrid 2006. 

6. Participación en el XI Encuentro sobre Salud y Género. Ministerio de Sanidad y 
Consumo y Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Mahón, septiembre 2006. 
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En el segundo semestre del 2005 y durante el 2006 se empezaron a realizar 
reuniones con los distintos estamentos para poder establecer un circuito establecido 
en relación a las mujeres que sufren violencia de género: reuniones con las Fuerzas 
de Seguridad, con el sistema Judicial, con asuntos sociales y con diferentes 
Asociaciones de Mujeres de nuestra Comunidad pero hasta este año 2007 (se 
reflejará en el informe del próximo año), no han sido fructíferas estas reuniones.  
Durante el 2006 se ha estado trabajando para la elaboración del Plan Integral de la 
Salud de la Mujer de Galicia dentro del cual está incluido un extenso capítulo de " 
Mejora de los servicios de atención a las mujeres que sufren Violencia de Género", en 
el que se establecen una serie de acciones con unas tareas en cada una de ellas, 
pero todo ello, con vistas al año 2007 en adelante. 
Durante ese tiempo se han formado grupos de trabajo para que quedaran 
establecidas las prioridades de actuación.  
Se ha trabajado en la elaboración de una "Guía de actuación ante la Violencia de 
Género" y se hizo un borrador pero se decidió esperar para ultimar detalles, a que se 
publicase el "Protocolo Común  para la actuación sanitaria ante la Violencia de 
Género". 
Resumiendo: se han puesto en marcha una serie de mecanismos de actuación y de 
acción que no han sido definitivos hasta este año 2007.  
Desde el 1 de enero de 2007 ha cambiado la persona responsable de todo lo 
relacionado con Violencia de Género y hasta esa fecha son los datos que tenemos. 
Desde el Plan de la Mujer y respecto a Violencia de Género en nuestra Comunidad 
estamos trabajando duramente desde ese día y esperamos continuar con esta dura 
pero muy importante tarea  

Tabla I.- Actividades de sensibilización y formativas al personal sanitario 
desarrolladas del 30 de junio del 2005 al 31 de diciembre de 2006. 

Título de la actividad Nº 
horas 

Nº ediciones Nº 
partici-
pantes 

Tipo participantes 

Curso on line “A atención 
sociosanitaria 
ante a Violencia contra as 
Mulleres” 

25 15 de mayo a 
30 de junio  

57 Facultativos, Matronas  
Per,enfermería, 
Trabajadoras sociales, 
Sicóloga y técnica de salud  

Actuación do Profesional 
Sanitario ante un caso de 
Malos Tratos 

12 
horas 

Junio 2005  25 Médicos/as, Pediatras y 
personal de enfermería  

Actuación do Profesional 
Sanitario ante un caso de 
Malos Tratos 

12 
horas 

noviembre 
2005 

25 Médicos/as, Pediatras y 
personal de enfermería  

Actuación do Profesional 
Sanitario ante un caso de 
Malos Tratos 

12 
horas 

abril 2006  25 Médicos/as, Pediatras y 
personal de enfermería  

Actuación do Profesional 
Sanitario ante un caso de 
Malos Tratos 

12 
horas 

2-4 mayo 
2006 

25 Médicos/as, Pediatras y 
personal de enfermería  

Actuación do Profesional 
Sanitario ante un caso de 
Malos Tratos 

12 
horas 

29-31 de 
mayo 2006 

25 Médicos/as, Pediatras y 
personal de enfermería  

Actuación do Profesional 
Sanitario ante un caso de 
Malos Tratos 

12 
horas 

3-5 octubre 
2006 

25 Médicos/as, Pediatras y 
personal de enfermería  

Actuación do Profesional 
Sanitario ante un caso de 
Malos Tratos 

12 
horas 

17-19 octubre 
2006 

25 Médicos/as, Pediatras y 
personal de enfermería  

Tabla II.- Número de mujeres diagnosticadas en los servicios y fuente de 
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información utilizada en el periodo entre el 30 de junio de 2005  y el 31 de 

diciembre de 2006. 


2º semestre de 2005 


Homicidio y lesiones intencionadas por otras personas (E960-E969) 


Hospitais do Sergas e Povisa financ 
Sergas 2005/2006  

MULLER 
2.005 

1 
Hospital 
abrev. 

Nu 
m 
Mes 
Alta 

GNA Ingreso Cód. 
Diagnóstic 
o 
completo 

Diagnóstico 
completo 

Paciente 
s 

Alta 
s 

CALDE 2 ANESTESIOLOXI 
A E 
REANIMACION  

E965.4 ATAQUE POR 
OTRAS ARMAS 
DE FUEGO Y 
OTRAS NO 
ESPECIFICADA 
S 

1 1 

CALDE 5 CIRURXIA 
XERAL E 
DIXESTIVA 

E966 ATAQUE POR 
INSTRUMENTO 
CORTANTE Y 
PUNZANTE  

1 1 

CANALEJO 2 ANXIOLOXIA E 
CIRURXIA 
VASCULAR 

E966 ATAQUE POR 
INSTRUMENTO 
CORTANTE Y 
PUNZANTE  

1 1 

CANALEJO  4 NEUROCIRURXI 
A 

E968.9 ATAQUE POR 
MEDIOS NO 
ESPECIFICADO 
S 

1 1 

CANALEJO  4 OBSTETRICIA  E960.0 AGRESION­
LUCHA O 
PELEA SIN 
ARMAS 

1 1 

CANALEJO  5 CIRURXIA 
PLASTICA E 
REPARADORA 

E968.7 MORDEDURA 
HUMANA  

1 1 

Hospital 
abrev. 

Nu 
m 
Mes 
Alta 

GNA Ingreso Cód. 
Diagnóstic 
o 
completo 

Diagnóstico 
completo 

Paciente 
s 

Alta 
s 

CANALEJO  6 CIRURXIA 
PLASTICA E 
REPARADORA 

E968.9 ATAQUE POR 
MEDIOS NO 
ESPECIFICADO 
S 

1 1 

MARCIDE  3 PEDIATRIA E960.0 AGRESION­
LUCHA O 
PELEA SIN 
ARMAS 

1 1 

MARCIDE  6 MEDICINA 
INTERNA 

E960.0 AGRESION­
LUCHA O 
PELEA SIN 
ARMAS 

1 1 
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MARCIDE  6 MEDICINA 
INTERNA 

E966 ATAQUE POR 
INSTRUMENTO 

1 1 

CORTANTE Y 
PUNZANTE  

PONTEVEDR 6 TRAUMATOLOXI E968.9 ATAQUE POR 1 1 
A A MEDIOS NO 

ESPECIFICADO 
S 

SANTIAGO 1 UROLOXIA E968.9 ATAQUE POR 
MEDIOS NO 

1 1 

ESPECIFICADO 
S 

SANTIAGO 3 TRAUMATOLOXI 
A 

E968.9 ATAQUE POR 
MEDIOS NO 

1 1 

ESPECIFICADO 
S 

SANTIAGO 6 NEUROCIRURXI 
A 

E968.9 ATAQUE POR 
MEDIOS NO 

1 1 

ESPECIFICADO 
S 

Cuenta: 
13 13 

2 
CANALEJO  7 CIRURXIA 

PLASTICA E 
E968.9 ATAQUE POR 

MEDIOS NO 
1 1 

REPARADORA ESPECIFICADO 
S 

CANALEJO  7 CIRURXIA 
PLASTICA E 

E968.9 ATAQUE POR 
MEDIOS NO 

1 1 

REPARADORA ESPECIFICADO 
S 

CANALEJO  8 CIRURXIA E967.3 PERSONA 1 1 
MAXILOFACIAL  APALEADA O 

MALTRATADA 
POR EL 
CONYUGE O 
PAREJA  

CANALEJO  8 CIRURXIA 
XERAL E 

E966 ATAQUE POR 
INSTRUMENTO 

1 1 

DIXESTIVA CORTANTE Y 
PUNZANTE  

Hospital 
abrev. 

Nu 
m 
Mes 
Alta 

GNA Ingreso Cód. 
Diagnóstic 
o 
completo 

Diagnóstico 
completo 

Paciente 
s 

Alta 
s 

CANALEJO  8 CIRURXIA 
XERAL E 

E966 ATAQUE POR 
INSTRUMENTO 

1 1 

DIXESTIVA CORTANTE Y 
PUNZANTE  

CANALEJO  9 OBSTETRICIA  E960.0 AGRESION­ 1 1 
LUCHA O 
PELEA SIN 
ARMAS 

COSTA 12 NEUROLOXIA  E968.9 ATAQUE POR 
MEDIOS NO 

1 1 

ESPECIFICADO 
S 
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OURENSE 11 OBSTETRICIA  E968.2 ATAQUE POR 
GOLPE CON 

1 1 

OBJETO 
CONTUNDENT 
E 

PONTEVEDR 8 TRAUMATOLOXI E966 ATAQUE POR 1 1 
A A INSTRUMENTO 

CORTANTE Y 
PUNZANTE  

POVISA 8 NO APLICA E960.0 AGRESION­
LUCHA O 
PELEA SIN 
ARMAS 

1 1 

POVISA 11 NO APLICA E968.9 ATAQUE POR 
MEDIOS NO 

1 1 

ESPECIFICADO 
S 

SANTIAGO 8 ANESTESIOLOXI 
A E 

E968.2 ATAQUE POR 
GOLPE CON 

1 1 

REANIMACION  OBJETO 
CONTUNDENT 
E 

SANTIAGO 9 PEDIATRIA E967.9 PERSONA 1 1 
APALEADA Y 
MALTRATADA 
POR PERSONA 
NO 
ESPECIFICADA 

VIGO 8 MEDICINA E965.0 ATAQUE POR 1 1 
INTENSIVA ARMA CORTA 

PISTOLA 
VIGO 9 OBSTETRICIA  E960.0 AGRESION­ 1 1 

LUCHA O 
PELEA SIN 
ARMAS 

VIGO 10 CIRURXIA 
TORACICA  

E966 ATAQUE POR 
INSTRUMENTO 

1 1 

CORTANTE Y 
PUNZANTE  

Cuenta: 
16 16 

Hay un caso en el primer semestre con dos códigos E dentro de la misma alta. Va 
señalado en rojo.  
En 2005 hay ya el 100% de las altas codificadas 
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Año 2006 

Homicidio y lesiones intencionadas por otras personas (E960-E969) 

Hospitais do Sergas e Povisa financ Sergas 
2006 

MULLER 1 
Hospital 
abrev. 

Nu 
m 
Mes 
Alta 

GNA Ingreso Cód. 
Diagnóstic 
o completo 

Diagnóstico 
completo 

Pacien 
-
tes 

Alta 
s 

CANALEJO  4 OBSTETRICIA  E960.0 AGRESION-LUCHA 
O PELEA SIN 
ARMAS 

1 1 13 mujeres y 13 altas  

CANALEJO  5 OBSTETRICIA  E960.0 AGRESION-LUCHA 1 1 
O PELEA SIN 
ARMAS 

CANALEJO  6 NEUROCIRURXIA  E966 ATAQUE POR 
INSTRUMENTO 
CORTANTE Y 
PUNZANTE  

1 1 Lo señalado en rojo se corresponde con la 
misma mujer y la misma alta  

COSTA 3 OBSTETRICIA  E967.2 PERSONA 1 1 
APALEADA O 
MALTRATADA 
POR LA MADRE O 
MADRASTRA 

OURENSE 6 OBSTETRICIA  E962.0 AGRESION POR 1 1 
ENVEN. DE 
FARMACOS Y 
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SUSTANCIAS 
MEDICAMENTOSA 
S 

OURENSE 6 PEDIATRIA E960.1 AGRESION­
VIOLACION 

1 1 

OURENSE 6 PEDIATRIA E962.1 AGRESION POR 1 1 
ENVEN. POR 
OTRAS 
SUSTANCIAS 
SOLIDAS Y 
LIQUIDAS 

OURENSE 6 PEDIATRIA E967.9 PERSONA 1 1 
APALEADA Y 
MALTRATADA 
POR PERSONA 
NO 
ESPECIFICADA 

PONTEVEDR 5 CIRURXIA XERAL E E968.2 ATAQUE POR 1 1 
A DIXESTIVA GOLPE CON 

OBJETO 
CONTUNDENTE  

POVISA 1 NO APLICA E960.0 AGRESION-LUCHA 1 1 
O PELEA SIN 
ARMAS 

POVISA 1 NO APLICA E967.7 PERSONA 1 1 
APALEADA O 
MALTRATADA 
POR OTRO 
FAMILIAR 

POVISA 1 NO APLICA E960.0 AGRESION-LUCHA 1 1 
O PELEA SIN 
ARMAS 

POVISA 5 NO APLICA E960.0 AGRESION-LUCHA 1 1 
O PELEA SIN 
ARMAS 

SANTIAGO 5 ANESTESIOLOXIA E E960.0 AGRESION-LUCHA 1 1 
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REANIMACION  O PELEA SIN 
ARMAS 

SANTIAGO 6 OTORRINOLARINGOLOXI 
A 

E968.2 ATAQUE POR 
GOLPE CON 
OBJETO 
CONTUNDENTE  

1 1 

Cuenta: 13 13 

2 
Hospital 
abrev. 

Num 
Mes Alta 

GNA Ingreso Cód. Diagnóstico 
completo 

Diagnóstico completo Pacientes Altas 

MARCIDE  8 MEDICINA INTERNA  E968.8 ATAQUE POR OTROS MEDIOS 1 1 
ESPECIFICADOS 

PONTEVEDRA 9 CIRURXIA XERAL E DIXESTIVA E966    ATAQUE POR INSTRUMENTO CORTANTE 
Y PUNZANTE 

1 1 

PONTEVEDRA 11 OTORRINOLARINGOLOXIA  E968.9 ATAQUE POR MEDIOS NO 
ESPECIFICADOS 

1 1 

POVISA 8 NO APLICA E968.9 ATAQUE POR MEDIOS NO 
ESPECIFICADOS 

1 1 

POVISA 8 NO APLICA E968.2 ATAQUE POR GOLPE CON OBJETO 
CONTUNDENTE  

1 1 

POVISA 10 NO APLICA E968.9 ATAQUE POR MEDIOS NO 
ESPECIFICADOS 

1 1 

POVISA 12 NO APLICA E968.9 ATAQUE POR MEDIOS NO 
ESPECIFICADOS 

1 1 

VIGO 10 OBSTETRICIA  E969 EFECTO TARDIO DE ATAQUE 
INTENCIONADO POR OTRA PERSONA  

1 1 

VIGO 11 CIRURXIA PLASTICA E 
REPARADORA 

E968.9 ATAQUE POR MEDIOS NO 
ESPECIFICADOS 

1 1 

Cuenta: 
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Comentarios 

• Este es un % bajo, solo los casos graves en los que las mujerres ingresan. 
La fuente es CMBD , otra fuente que consideramos de interés podría ser Urgencias.  

• Cuando se enviaron por primera vez los % mensuales de codificación eran 
bajos en algunos hospitales, como las cifras son bajas los temas de exhaustividad son 
importantes. De todas maneras para no complicar subdividimos el informe por 
semestres (1/2). A día de hoy están codificadas todas las altas al 100% excepto en el 
hospital comarcal de Valdeorras en que están al 86.11%. En la segunda semana de 
Abril tendremos el 100%.   

• Servicio de ingreso : en el hospital Povisa sale "no aplica " porque al ser un 
hospital privado (concertado) su sistema de información es distinto a hospitales 
Sergas y no figura el dato. Los servicios de ingreso son un poco chocantes pero al 
analizar el diagnóstico del motivo de ingreso se ve que en varios casos las mujeres 
estaban embarazadas y tuvieron complicaciones, partos prematuros, etc. Por temas 
de confidencialidad este dato se omite.   

• Los códigos de agresiones son diagnósticos secundarios , códigos "E"( el motivo de 
ingreso es la consecuencia: el traumatismo) al ser secundarios puede haber varios por 
alta. En el primer semestre señalamos en rojo tres líneas que corresponden a la 
misma mujer y la misma alta. No van los identificadores ni de paciente ni de alta por 
temas de confidencialidad, pero  se hizo la consulta.   

En el segundo semestre del 2005 y durante el 2006 se empezaron a realizar 
reuniones con los distintos estamentos para poder establecer un circuito establecido 
en relación a las mujeres que sufren violencia de género: reuniones con las Fuerzas 
de Seguridad, con el sistema Judicial, con asuntos sociales y con diferentes 
Asociaciones de Mujeres de nuestra Comunidad pero hasta este año 2007 (se 
reflejará en el informe del próximo año), no han sido fructíferas estas reuniones.  
Durante el 2006 se ha estado trabajando para la elaboración del Plan Integral de la 
Salud de la Mujer de Galicia dentro del cual está incluido un extenso capítulo de " 
Mejora de los servicios de atención a las mujeres que sufren Violencia de Género", en 
el que se establecen una serie de acciones con unas tareas en cada una de ellas, 
pero todo ello, con vistas al año 2007 en adelante. 
Durante ese tiempo se han formado grupos de trabajo para que quedaran 
establecidas las prioridades de actuación.  
Se ha trabajado en la elaboración de una "Guía de actuación ante la Violencia de 
Género" y se hizo un borrador pero se decidió esperar para ultimar detalles, a que se 
publicase el "Protocolo Común  para la actuación sanitaria ante la Violencia de 
Género". 
Resumiendo: se han puesto en marcha una serie de mecanismos de actuación y de 
acción que no han sido definitivos hasta este año 2007.  
Desde el 1 de enero de 2007 me he hecho cargo de todo lo relacionado con Violencia 
de Género y hasta esa fecha son los datos que tengo. Me han nombrado 
Coordinadora del Plan de la Mujer respecto a Violencia de Género en mi Comunidad y 
estamos trabajando duramente desde ese día y espero continuar con esta dura pero 
muy importante tarea  
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Tabla I.- Actividades de sensibilización y formativas al personal sanitario 
desarrolladas del 30 de junio del 2005 al 31 de diciembre de 2006. 

Título de la actividad Nº 
horas 

Nº ediciones Nº 
partici-
pantes 

Tipo participantes 

Curso on line “A atención 
sociosanitaria 
ante a Violencia contra as 
Mulleres” 

25 15 de mayo a 
30 de junio  

57 Facultativos, Matronas  
Per,enfermería, 
Trabajadoras sociales, 
Sicóloga y técnica de salud  

Actuación do Profesional 
Sanitario ante un caso de 
Malos Tratos 

12 
horas 

Junio 2005  25 Médicos/as, Pediatras y 
personal de enfermería  

Actuación do Profesional 
Sanitario ante un caso de 
Malos Tratos 

12 
horas 

noviembre 
2005 

25 Médicos/as, Pediatras y 
personal de enfermería  

Actuación do Profesional 
Sanitario ante un caso de 
Malos Tratos 

12 
horas 

abril 2006  25 Médicos/as, Pediatras y 
personal de enfermería  

Actuación do Profesional 
Sanitario ante un caso de 
Malos Tratos 

12 
horas 

2-4 mayo 
2006 

25 Médicos/as, Pediatras y 
personal de enfermería  

Actuación do Profesional 
Sanitario ante un caso de 
Malos Tratos 

12 
horas 

29-31 de 
mayo 2006 

25 Médicos/as, Pediatras y 
personal de enfermería  

Actuación do Profesional 
Sanitario ante un caso de 
Malos Tratos 

12 
horas 

3-5 octubre 
2006 

25 Médicos/as, Pediatras y 
personal de enfermería  

Actuación do Profesional 
Sanitario ante un caso de 
Malos Tratos 

12 
horas 

17-19 octubre 
2006 

25 Médicos/as, Pediatras y 
personal de enfermería  

Tabla II.- Número de mujeres diagnosticadas en los servicios y fuente de 
información utilizada en el periodo entre el 30 de junio de 2005  y el 31 de 
diciembre de 2006. 

2º semestre de 2005 

Homicidio y lesiones intencionadas por otras personas (E960-E969) 

Hospitais do Sergas e Povisa financ 
Sergas 2005/2006  

MULLER 
2.005 

1 
Hospital 
abrev. 

Nu 
m 
Mes 
Alta 

GNA Ingreso Cód. 
Diagnóstic 
o 
completo 

Diagnóstico 
completo 

Paciente 
s 

Alta 
s 

CALDE 2 ANESTESIOLOXI 
A E 
REANIMACION  

E965.4 ATAQUE POR 
OTRAS ARMAS 
DE FUEGO Y 
OTRAS NO 
ESPECIFICADA 

1 1 
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S 
CALDE 5 CIRURXIA 

XERAL E 
E966 ATAQUE POR 

INSTRUMENTO 
1 1 

DIXESTIVA CORTANTE Y 
PUNZANTE  

CANALEJO 2 ANXIOLOXIA E 
CIRURXIA 

E966 ATAQUE POR 
INSTRUMENTO 

1 1 

VASCULAR CORTANTE Y 
PUNZANTE  

CANALEJO  4 NEUROCIRURXI 
A 

E968.9 ATAQUE POR 
MEDIOS NO 

1 1 

ESPECIFICADO 
S 

CANALEJO  4 OBSTETRICIA  E960.0 AGRESION­
LUCHA O 
PELEA SIN 
ARMAS 

1 1 

CANALEJO  5 CIRURXIA E968.7 MORDEDURA 1 1 
PLASTICA E HUMANA  
REPARADORA 

Hospital 
abrev. 

Nu 
m 
Mes 
Alta 

GNA Ingreso Cód. 
Diagnóstic 
o 
completo 

Diagnóstico 
completo 

Paciente 
s 

Alta 
s 

CANALEJO  6 CIRURXIA 
PLASTICA E 

E968.9 ATAQUE POR 
MEDIOS NO 

1 1 

REPARADORA ESPECIFICADO 
S 

MARCIDE  3 PEDIATRIA E960.0 AGRESION­ 1 1 
LUCHA O 
PELEA SIN 
ARMAS 

MARCIDE  6 MEDICINA 
INTERNA 

E960.0 AGRESION­
LUCHA O 
PELEA SIN 
ARMAS 

1 1 

MARCIDE  6 MEDICINA 
INTERNA 

E966 ATAQUE POR 
INSTRUMENTO 

1 1 

CORTANTE Y 
PUNZANTE  

PONTEVEDR 6 TRAUMATOLOXI E968.9 ATAQUE POR 1 1 
A A MEDIOS NO 

ESPECIFICADO 
S 

SANTIAGO 1 UROLOXIA E968.9 ATAQUE POR 
MEDIOS NO 

1 1 

ESPECIFICADO 
S 

SANTIAGO 3 TRAUMATOLOXI 
A 

E968.9 ATAQUE POR 
MEDIOS NO 

1 1 

ESPECIFICADO 
S 

SANTIAGO 6 NEUROCIRURXI 
A 

E968.9 ATAQUE POR 
MEDIOS NO 

1 1 

ESPECIFICADO 
S 

Cuenta: 
13 13 
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2 
CANALEJO  7 CIRURXIA 

PLASTICA E 
E968.9 ATAQUE POR 

MEDIOS NO 
1 1 

REPARADORA ESPECIFICADO 
S 

CANALEJO  7 CIRURXIA 
PLASTICA E 

E968.9 ATAQUE POR 
MEDIOS NO 

1 1 

REPARADORA ESPECIFICADO 
S 

CANALEJO  8 CIRURXIA E967.3 PERSONA 1 1 
MAXILOFACIAL  APALEADA O 

MALTRATADA 
POR EL 
CONYUGE O 
PAREJA  

CANALEJO  8 CIRURXIA 
XERAL E 

E966 ATAQUE POR 
INSTRUMENTO 

1 1 

DIXESTIVA CORTANTE Y 
PUNZANTE  

Hospital 
abrev. 

Nu 
m 
Mes 
Alta 

GNA Ingreso Cód. 
Diagnóstic 
o 
completo 

Diagnóstico 
completo 

Paciente 
s 

Alta 
s 

CANALEJO  8 CIRURXIA 
XERAL E 

E966 ATAQUE POR 
INSTRUMENTO 

1 1 

DIXESTIVA CORTANTE Y 
PUNZANTE  

CANALEJO  9 OBSTETRICIA  E960.0 AGRESION­
LUCHA O 
PELEA SIN 
ARMAS 

1 1 

COSTA 12 NEUROLOXIA  E968.9 ATAQUE POR 
MEDIOS NO 

1 1 

ESPECIFICADO 
S 

OURENSE 11 OBSTETRICIA  E968.2 ATAQUE POR 
GOLPE CON 

1 1 

OBJETO 
CONTUNDENT 
E 

PONTEVEDR 8 TRAUMATOLOXI E966 ATAQUE POR 1 1 
A A INSTRUMENTO 

CORTANTE Y 
PUNZANTE  

POVISA 8 NO APLICA E960.0 AGRESION­
LUCHA O 

1 1 

PELEA SIN 
ARMAS 

POVISA 11 NO APLICA E968.9 ATAQUE POR 
MEDIOS NO 

1 1 

ESPECIFICADO 
S 

SANTIAGO 8 ANESTESIOLOXI 
A E 

E968.2 ATAQUE POR 
GOLPE CON 

1 1 

REANIMACION  OBJETO 
CONTUNDENT 
E 

SANTIAGO 9 PEDIATRIA E967.9 PERSONA 1 1 
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APALEADA Y 
MALTRATADA 
POR PERSONA 
NO 
ESPECIFICADA 

VIGO 8 MEDICINA 
INTENSIVA 

E965.0 ATAQUE POR 
ARMA CORTA 
PISTOLA 

1 1 

VIGO 9 OBSTETRICIA  E960.0 AGRESION­
LUCHA O 
PELEA SIN 
ARMAS 

1 1 

VIGO 10 CIRURXIA 
TORACICA  

E966 ATAQUE POR 
INSTRUMENTO 
CORTANTE Y 
PUNZANTE  

1 1 

Cuenta: 
16 16 

Hay un caso en el primer semestre con dos códigos E dentro de la misma alta. Va 
señalado en rojo.  
En 2005 hay ya el 100% de las altas codificadas 
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Año 2006 

Homicidio y lesiones intencionadas por otras personas (E960-E969) 

Hospitais do Sergas e Povisa financ Sergas 
2006 

MULLER 1 
Hospital 
abrev. 

Nu 
m 
Mes 
Alta 

GNA Ingreso Cód. 
Diagnóstic 
o completo 

Diagnóstico 
completo 

Pacien 
-
tes 

Alta 
s 

CANALEJO  4 OBSTETRICIA  E960.0 AGRESION-LUCHA 
O PELEA SIN 
ARMAS 

1 1 13 mujeres y 13 altas  

CANALEJO  5 OBSTETRICIA  E960.0 AGRESION-LUCHA 1 1 
O PELEA SIN 
ARMAS 

CANALEJO  6 NEUROCIRURXIA  E966 ATAQUE POR 
INSTRUMENTO 
CORTANTE Y 
PUNZANTE  

1 1 Lo señalado en rojo se corresponde con la 
misma mujer y la misma alta  

COSTA 3 OBSTETRICIA  E967.2 PERSONA 1 1 
APALEADA O 
MALTRATADA 
POR LA MADRE O 
MADRASTRA 

OURENSE 6 OBSTETRICIA  E962.0 AGRESION POR 
ENVEN. DE 
FARMACOS Y 
SUSTANCIAS 

1 1 
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MEDICAMENTOSA 
S 

OURENSE 6 PEDIATRIA E960.1 AGRESION­
VIOLACION 

1 1 

OURENSE 6 PEDIATRIA E962.1 AGRESION POR 1 1 
ENVEN. POR 
OTRAS 
SUSTANCIAS 
SOLIDAS Y 
LIQUIDAS 

OURENSE 6 PEDIATRIA E967.9 PERSONA 1 1 
APALEADA Y 
MALTRATADA 
POR PERSONA 
NO 
ESPECIFICADA 

PONTEVEDR 5 CIRURXIA XERAL E E968.2 ATAQUE POR 1 1 
A DIXESTIVA GOLPE CON 

OBJETO 
CONTUNDENTE  

POVISA 1 NO APLICA E960.0 AGRESION-LUCHA 1 1 
O PELEA SIN 
ARMAS 

POVISA 1 NO APLICA E967.7 PERSONA 1 1 
APALEADA O 
MALTRATADA 
POR OTRO 
FAMILIAR 

POVISA 1 NO APLICA E960.0 AGRESION-LUCHA 1 1 
O PELEA SIN 
ARMAS 

POVISA 5 NO APLICA E960.0 AGRESION-LUCHA 1 1 
O PELEA SIN 
ARMAS 

SANTIAGO 5 ANESTESIOLOXIA E 
REANIMACION  

E960.0 AGRESION-LUCHA 
O PELEA SIN 

1 1 
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ARMAS 
SANTIAGO 6 OTORRINOLARINGOLOXI 

A 
E968.2 ATAQUE POR 

GOLPE CON 
OBJETO 
CONTUNDENTE  

1 1 

Cuenta: 13 13 

2 
Hospital 
abrev. 

Num 
Mes Alta 

GNA Ingreso Cód. Diagnóstico 
completo 

Diagnóstico completo Pacientes Altas 

MARCIDE  8 MEDICINA INTERNA  E968.8 ATAQUE POR OTROS MEDIOS 1 1 
ESPECIFICADOS 

PONTEVEDRA 9 CIRURXIA XERAL E DIXESTIVA E966    ATAQUE POR INSTRUMENTO CORTANTE 
Y PUNZANTE 

1 1 

PONTEVEDRA 11 OTORRINOLARINGOLOXIA  E968.9 ATAQUE POR MEDIOS NO 
ESPECIFICADOS 

1 1 

POVISA 8 NO APLICA E968.9 ATAQUE POR MEDIOS NO 
ESPECIFICADOS 

1 1 

POVISA 8 NO APLICA E968.2 ATAQUE POR GOLPE CON OBJETO 
CONTUNDENTE  

1 1 

POVISA 10 NO APLICA E968.9 ATAQUE POR MEDIOS NO 
ESPECIFICADOS 

1 1 

POVISA 12 NO APLICA E968.9 ATAQUE POR MEDIOS NO 
ESPECIFICADOS 

1 1 

VIGO 10 OBSTETRICIA  E969 EFECTO TARDIO DE ATAQUE 
INTENCIONADO POR OTRA PERSONA  

1 1 

VIGO 11 CIRURXIA PLASTICA E 
REPARADORA 

E968.9 ATAQUE POR MEDIOS NO 
ESPECIFICADOS 

1 1 

Cuenta: 
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Comentarios 
• Este es un % pequeño solo los casos graves en los que las mujerres 

ingresan. La fuente es CMBD , otra fuente que considero de interés podría ser 
Urxencias. 

• Cuando se enviaron por primera vez los % mensuales de codificación eran 
bajos en algunos hospitales, como las cifras son bajas los temas de exhaustividad son 
importantes. De todas maneras para no complicarles la vida subdividí el informe por 
semestres (1/2). A día de hoy están codificadas todas las altas al 100% excepto en el 
hospital comarcal de Valdeorras en que están al 86.11%. En la segunda semana de 
Abril tendremos el 100%.   

• Servicio de ingreso : en el hospital Povisa sale "no aplica " porque al ser un 
hospital privado (concertado) su sistema de información es distinto a hospitales 
Sergas y no figura el dato. Los servicios de ingreso son un poco chocantes pero al 
analizar el diagnóstico del motivo de ingreso se ve que en varios casos las mujeres 
estaban embarazadas y tuvieron complicaciones, partos prematuros, etc. Por temas 
de confidencialidad este dato se omite.   

• Los códigos de agresiones son diagnósticos secundarios , códigos "E"( el 
motivo de ingreso es la consecuencia: el traumatismo) al ser secundarios puede haber 
varios por alta. En el primer semestre señalé en rojo tres líneas que corresponden a la 
misma mujer y la misma alta. No van los identificadores ni de paciente ni de alta por 
temas de confidencialidad, pero se hizo la consulta. 
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1. Análisis general de la situación: desarrollo de la ley, evolución del problema, 
sistemas de información específicos (registros u otros) 

1.1. Desarrollo de la Ley 
El 30 de diciembre de 2005 entró en vigor la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, contra la 
violencia de género en la Comunidad de Madrid, que toma como referencia las 
recomendaciones internacionales y los principios enunciados en la Ley orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género. 
Esta Ley supone, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, un paso adelante para 
combatir la violencia de género desde una perspectiva integral y en sentido amplio, 
entendiendo todas las posibles situaciones en las que se manifiesta la violencia de 
género ejercida por el hombre hacia la mujer, como expresión de desigualdad. 
Además y como novedad,  incluye en este concepto la violencia ejercida sobre las 
personas dependientes de una mujer cuando se agreda a las mismas con ánimo de 
perjudicar a aquéllas.  
También en 2005, se aprobó el Plan de Acción Integral contra la Violencia de Género 
de la Comunidad de Madrid (2005-2008), con el que se da continuidad a las 
actuaciones iniciadas con el Programa de Violencia de Género 2001-2004 y, además, 
se impulsan y potencian una serie de medidas dirigidas a eliminar esta lacra social. 
Las finalidades que persigue este Plan son: distinguir y atender las diferentes 
manifestaciones de la violencia de género y sus consecuencias para las victimas, 
incidir sobre las causas que favorecen la violencia de género en la Comunidad de 
Madrid estableciendo medidas que contribuyan a su erradicación, y dar asistencia y 
protección integral a las mujeres victimas de violencia de genero, a sus hijos e  hijas, 
y a las personas dependientes de la misma procurando su reincorporación a la vida en 
sociedad con autonomía personal.  
El Plan se presenta en una estructura que comprende cuatro áreas generales de 
actuación: sensibilización y prevención, asistencia y atención integral, protección e 
investigación. Cada una de estas áreas de actuación va acompañada de una serie de 
objetivos generales y específicos que enmarcan las diferentes medidas y actuaciones 
concretas a realizar. A su vez, sobre cada medida se especifica el Organismo 
responsable de su ejecución y los Organismos implicados. 
Como consecuencia de la implantación y desarrollo del Plan de Acción Integral contra 

la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid (2005-2008), así como de la 
aprobación de la Ley 5/2005, durante el año 2006 se han producido importantes 
avances en materia de lucha contra la violencia de género en la Comunidad de 
Madrid, tanto en las áreas de sensibilización y prevención como en la asistencial. Por 
su interés, en el punto 8 de este informe (otras actuaciones de interés en relación 
contra la violencia de género)  se hace una somera descripción del despliegue de 
medios asistenciales no sanitarios puestos a disposición de las mujeres victimas de 
violencia de género durante el pasado año.  
La Consejería de Sanidad y Consumo es responsable directa de 9 de las medidas 
contenidas en el Plan y, además, participa en otras 11 junto con otras Consejerías de 
la Comunidad de Madrid. 
Todas estas medidas se inscriben, además de en el referido Plan, en la estrategia 
regional de atención sanitaria  frente a la violencia de pareja hacia las mujeres, que 
comprende las acciones de salud pública y asistencia sanitaria  para la prevención, 
detección precoz y atención a la salud de la mujeres afectadas por la violencia de 
pareja. Esta estrategia se coordina en el seno de la Comisión Técnica de la 
Consejería de Sanidad y Consumo para la Violencia de Género que se constituyó en 
el año 2005. En este marco se han formado diferentes grupos de trabajo 
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interinstitucionales que están elaborando los instrumentos metodológicos y de 
intervención, necesarios para su implementación.    

1.2. Evolución del problema 
El número de denuncias por malos tratos en la Comunidad de Madrid presenta en los 
últimos años un crecimiento progresivo. En 2006 el número de denuncias por este 
concepto fue de 9.942 frente a las 9.260 presentadas en 2005. Asimismo, en  2006, 
se solicitaron 5.095 Ordenes de Protección  en la Comunidad de Madrid, de las cuales 
el 67% (3.429) fueron acordadas y el 33% restante (1.547) no acordadas.   
Por otra parte, el número de mujeres muertas por violencia de género a manos de su 
pareja o ex pareja en la Comunidad de Madrid fue en 2005 de 4 mujeres, aumentando 
esta cifra a 5 cinco mujeres en 2006.   
Como novedad, la Consejería de Sanidad y Consumo dispone de los resultados 
definitivos de la Encuesta de Prevalencia de violencia de pareja hacia la mujer, una 
encuesta de base poblacional, con entrevistas a mujeres de la Comunidad de Madrid 
entre 18 y 70 años. Estos resultados ponen de manifiesto que en 2005, año de 
realización de la encuesta, la prevalencia de violencia de pareja contra la mujer en 
todas sus formas era del 10,1%, y la prevalencia de violencia física y/o sexual del 
3,2%. Además, el 48,6% de las mujeres afectadas presentaban criterios de violencia 
grave o muy grave.   
A partir de los datos mencionados se ha hecho una estimación de las mujeres que 
están en esta situación en la Comunidad de Madrid, obteniéndose que el número de 
mujeres sometidas a violencia por parte de su pareja actual o anterior oscila entre 
190.926 y 247.336, con una estimación puntual de 219.131 mujeres afectadas.  
Respecto a su impacto en la salud, la violencia  de género tiene una asociación 
estadísticamente significativa con los indicadores de salud mental y con la percepción 
de la propia salud. También existe una asociación significativa y de importante 
magnitud con la fibromialgia y la depresión. Asimismo, la violencia de género se 
asocia a referir limitación en la actividad cotidiana, limitación por enfermedades 
crónicas, y el número de días de limitación de actividad en el último año es mayor en 
las mujeres que sufren violencia de su pareja o ex  pareja. 
En cuanto a las consecuencias del último episodio de violencia en las mujeres que 
han sufrido violencia física, el 30,1% de las mujeres que han sufrido violencia física en 
los últimos 12 meses refieren lesiones como consecuencia del último episodio. Las 
lesiones mas frecuentes son los hematomas (42%) y las contusiones (33%).   

1.3.- Desarrollo de sistemas de información específicos (registros u otros) 
► Registros 
Durante 2006 la Comisión Técnica constituida en la Consejería de Sanidad y 

Consumo para la coordinación de las acciones de salud pública y asistencia sanitaria 
ha venido trabajando en el desarrollo de sistemas de información específicos para la 
asistencia sanitaria prestada en los centros e instituciones dependientes del servicio 
Madrileño de Salud. Estos trabajos están, sin embargo, íntimamente ligados a otros 
aspectos que también se han abordando y que se están ultimando en la actualidad. 
Es por ello que, durante el período objeto de este informe, las fuentes de información 
de las que se dispone son las habituales de los servicios sanitarios, salvo en lo que 
respecta al Programa ATIENDE, al tratarse de un dispositivo específico para mujeres 
que son o han sido objeto de violencia de género.    
En Atención Primaria la asistencia sanitaria queda registrada, codificando las razones 
de consulta mediante la Clasificación Internacional de Atención Primaria (CIAP), en el 
aplicativo OMI, implantado en el 100% de las consultas de los EAP.  Los códigos 
utilizados para estos casos son: Z25 y  Z12. Este sistema cuenta con limitaciones 
especialmente por su falta de especificidad.  
En los Servicios de Urgencias la asistencia prestada no se codifica, conociéndose 
únicamente el número de episodios atendidos, pero sin distinguir el motivo de 

171 



 

 

  

  

   
 

  

  

 
 

 
 

 

  
  

 
  

 

 
 

 

 

 
  

 
  

 
 
 
 

consulta. 

En Atención Especializada el Conjunto mínimo Básico de Datos (CMBD) no es una 

buena fuente para la búsqueda de las agresiones de género, ya que únicamente 

recoge aquellos casos que han precisado un ingreso hospitalario.  

En Salud Mental se registran únicamente los datos correspondientes a las mujeres 

atendidas en el Programa ATIENDE.  

Los datos obtenidos de estos registros para el período solicitado en este informe son
 
los que se recogen en la Tabla II.  


► Otros 
Durante el año 2005, la Consejería de Sanidad y Consumo realizó  la Encuesta 

de Prevalencia de violencia de pareja hacia la mujer, una encuesta de base 
poblacional, con entrevistas a mujeres de la Comunidad de Madrid entre 18 y 70 años, 
cuya explotación se realizó a lo largo de 2006 y cuyos resultados están disponibles en 
la actualidad como se ha mencionado en el apartado 1.2. La repetición en el tiempo 
de este de este tipo de estudios nos permitirá  analizar la evolución del fenómeno de 
la violencia de género y sus repercusiones para la salud de las mujeres. 
Por otra parte, se ha realizado una revisión de las historias correspondientes a 
mujeres drogodependientes atendidas en los dispositivos de la Agencia Antidroga de 
la Comunidad de Madrid, organismo dependiente de la Consejería de Sanidad y 
Consumo. Esta revisión arroja un resultado de 217 mujeres atendidas en el dispositivo 
de la Agencia Antidroga que añaden a su problema de adicción el de la violencia de 
género constatado, bien mediante informe de derivación, bien mediante intervención 
judicial.   

2. Actuaciones para la detección precoz 

En el momento actual se está profundizando en diferentes grupos de trabajo 
constituidos en el seno de la Comisión Técnica cuyos objetivos, entre otros, están 
orientados a identificar los límites y a estructurar la intervención de forma 
sistematizada en los distintos niveles de intervención asistencial (primaria y 
especializada), y de prevención (primaria, secundaria y terciaria).   
Por lo que respecta a la detección precoz, la Comisión Técnica para la Violencia de 
Género de la Consejería de Sanidad y Consumo ha constituido varios grupos de 
trabajo al objeto de identificar y protocolizar las actuaciones a desarrollar por los 
servicios sanitarios para la detección precoz de la violencia. En este sentido, durante 
2006 se ha avanzado en la elaboración de los documentos técnicos de actuación en 
violencia de pareja contra las mujeres dirigidos a profesionales de los distintos niveles 
asistenciales, incluidos urgencias y servicios de salud mental.   
En ellos se estructuran y protocolizan todos los  aspectos vinculados a la detección 
precoz y también a los diferentes niveles de intervención, seguimiento y coordinación 
intrainstitucional e interinstitucional con criterios de derivación entre diferentes 
profesionales (atención primaria, salud mental, trabajo social, etc.), como con otras 
instituciones. 

3. Programas y actividades de sensibilización y formación continuada del 
personal sanitario 

La Consejería de Sanidad y Consumo, a través de la Agencia Laín Entralgo ha 
desarrollado un programa formativo, integrado dentro del Plan Anual de Formación 
Continuada, dirigido a  los distintos profesionales de la salud que participan en 
cualquiera de las etapas de asistencia a las mujeres victimas de la violencia de 
genero, y en el que en el periodo del 30 de junio de 2005 al 31 de diciembre de 2006 
se han desarrollado las actividades formativas contempladas en la Tabla I. Estas 
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actividades suponen en su conjunto 34 acciones formativas, 38 ediciones, 685 horas 
lectivas y un total de 1.503 participantes, con una valoración global de las actividades 
por los alumnos de 8,1. 
Durante 2006 se ha dado un salto cualitativo importante al enmarcarse la estrategia 
de formación en el trabajo de la Comisión Técnica contra la violencia de género de la 
Consejería de Sanidad y Consumo y ser asumida, además de por la Agencia Laín 
Entralgo y por la Dirección General de Salud Pública, por el Servicio Madrileño de 
Salud, lo que a su vez está en estrecha relación con la incorporación de protocolos de 
actuación en materia de violencia de pareja hacia las mujeres en ambos niveles 
asistenciales.  
Es importante destacar en el marco de esta estrategia el desarrollo durante 2006 de 
las siguientes medidas: 

• Elaboración del documento "Criterios de formación en violencia de pareja 
contra las mujeres" cuya función es orientar la planificación y organización de las 
actividades de formación continuada, de tal modo que las diferentes acciones e 
iniciativas tengan un marco teórico común y coherente con la estrategia regional en lo 
referente a orientaciones, objetivos, contenidos y metodología.   

• Diseño y realización de un curso sobre formación de formadores en violencia 
de género  en 2006 que permitirá descentralizar la formación en las distintas 
Gerencias de Atención Primaria en 2007 para favorecer la accesibilidad de los 
profesionales.    

• Desarrollo de una jornada de sensibilización de los equipos directivos de 
Atención Primaria para favorecer la implicación de estos en el tema y favorecer la 
accesibilidad de los profesionales a la formación en violencia de género.  

• El Servicio Madrileño de Salud, a través de la Oficina Regional de 
Coordinación de Salud Mental, en marzo de 2005, ha desarrollado un curso de 
formación dirigido a los profesionales del dispositivo ATIENDE. Este curso ha sido 
organizado conjuntamente por la Dirección General de la Mujer y la Oficina Regional 
de Coordinación de Salud Mental del  Servicio Madrileño de Salud.   

Además, y siempre en el marco la Comisión Técnica, se ha  iniciado una línea 
de trabajo para la incorporación de la perspectiva de género y de la problemática de la 
violencia contra las mujeres en la formación de grado y postgrado en las disciplinas 
relacionadas con las ciencias de la salud.  En este sentido, durante 2006, a partir de 
una Guía de Análisis elaborada para tal fin, se ha realizado con las Escuelas 
Universitarias de Enfermería una revisión de los Planes Académicos y una valoración 
de las oportunidades para avanzar en la integración del currículo. Fruto de este 
trabajo ha sido el “Informe relativo a los contenidos sobre perspectiva de género y la 
problemática de la violencia en los estudios de Enfermería”. 
Por otra parte, a lo largo del periodo de tiempo establecido para este informe se ha 
participado en un número importante de actividades formativas organizadas por 
instituciones de carácter estatal o autonómico, asociaciones no gubernamentales así 
como corporaciones locales.    
Finalmente, señalar que en el periodo afectado por este informe se han distribuido 
2.205 ejemplares del documento “La violencia de pareja contra las mujeres y los 
servicios públicos de salud. Documento Técnico nº 92” de la serie de documentos de 
Salud Pública. Dicha difusión se ha realizado en los diferentes foros técnicos y 
acciones formativas de la Consejería de Sanidad y Consumo. Este documento recoge 
una investigación de carácter cualitativo en el que se analiza el proceso de atención a 
las mujeres afectadas considerando, por una parte, la experiencia de las propias 
mujeres que han sufrido violencia y, por otra, las opiniones y actitudes de las y los 
profesionales del sistema sanitario.  

4. Inclusión de la prevención e intervención integral de la violencia de género 
en los Planes de Salud 
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La estrategia regional de atención sanitaria  frente a la violencia de pareja hacia las 
mujeres contempla la transversalidad en el abordaje de esta problemática. En este 
sentido, está prevista su incorporación progresiva a las diferentes herramientas de 
planificación como son los planes regionales de carácter estratégico, programas de 
salud pública y de atención sanitaria. Así mismo, existe voluntad de incorporación a 
otros planes de carácter intersectorial e interinstitucional.   

5. Planes, protocolos de actuación y pautas de actuación sanitaria para la 
atención e intervención continuada con las mujeres que sufren violencia de 
género o que están en riesgo de padecerla. 

Como ya se ha señalado en el punto 2, uno de los grupos de trabajo puestos en 
marcha por la Comisión Técnica ha elaborado durante 2006 el “Documento técnico de 
actuación en violencia de pareja contra las mujeres, dirigido a profesionales de 
Atención Primaria”. Este documento que ya está prácticamente finalizado, protocoliza 
la intervenciones a realizar en este nivel asistencial y formará parte de la Guía Clínica
en la que se sustentará el nuevo servicio de Cartera de Servicios DETECCIÓN DEL 
RIESGO FAMILIAR, proporcionando soporte a los profesionales para una atención 
integral a las mujeres que sufren malos tratos. Este servicio incluye en sus normas 
técnicas la detección, valoración del problema, derivación cuando sea pertinente y 
seguimiento. La implantación definitiva de este protocolo esta supeditada, no 
obstante, a la puesta en marcha del servicio de DETECCIÓN DEL RIESGO 
FAMILIAR. 
Asimismo, se ha constituido un grupo de trabajo multidisciplinar que tiene 
encomendada la elaboración del “Documento técnico de actuación en violencia de 
pareja contra las mujeres, dirigido a profesionales de Atención Especializada “, cuyos 
trabajos se encuentran también muy avanzados, por lo que la protocolización de las 
actuaciones en él contenidas podrá implantarse en breve.    
En ambos documentos se contemplan los criterios y mecanismos de derivación de las 
mujeres que sufren violencia de pareja, tanto entre profesionales de los propios 
equipos de atención primaria como con los profesionales de atención especializada y 
de los servicios de urgencia, así como entre los diferentes niveles asistenciales, 
incluyendo salud mental, así como los restantes recursos comunitarios. Todo ello con 
el fin de garantizar que las mujeres que sufren violencia de pareja reciban una 
asistencia social y sanitaria integral. 
Por otra parte, el desarrollo de los aspectos de estructura y organización hospitalaria 
contempla la constitución obligatoria en los hospitales de determinadas comisiones 
clínicas, así como también la creación de las que se consideren oportunas. Éste es el 
caso de la Comisión contra la Violencia que siguiendo dicha estructura y organización 
se ha constituido en junio de 2006 en los hospitales del Servicio Madrileño de Salud, 
dependiendo de la Comisión Central de Garantía de Calidad, y cuya misión es la de 
servir de órgano de asesoramiento de la Junta Técnico Asistencial y de la Dirección 
Médica o Asistencial de cada centro, al igual que otras comisiones clínicas.  
Las funciones de la Comisión contra la Violencia están alineadas con los objetivos 
específicos elaborados y aprobados en el grupo de trabajo de Atención Especializada 
y Salud Pública dependiente de la Comisión Técnica para la coordinación de las 
acciones orientadas a la prevención, detección precoz y atención a la salud de las 
mujeres afectadas por la violencia de pareja, y son las siguientes:  

- Sensibilizar a los profesionales acerca de la magnitud, gravedad e impacto en 
salud de la violencia.   

- Optimizar la prevención, detección y atención de la violencia considerando 
aquellas situaciones de mayor vulnerabilidad.   
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- Aumentar el registro de casos de violencia en los servicios de atención 
especializada.  

- Facilitar los instrumentos necesarios para la garantizar la adecuada atención 
sanitaria mediante información actualizada.  

- Adecuar la actuación profesional a la demanda y al momento del proceso de 
violencia. 

- Mejorar los circuitos de coordinación y derivación entre los diferentes niveles 
de atención sanitaria y con los recursos comunitarios.   

- Facilitar pautas a los profesionales que favorezcan su autocuidado en el 
afrontamiento de la violencia.   

6. Planes y protocolos y otros mecanismos de coordinación entre niveles 
asistenciales sanitarios y con otros sectores y servicios relacionados 

El Plan de Acción contra la violencia de género de la Comunidad de Madrid 2005­
2008 contempla la coordinación y cooperación en distintos niveles, tanto 
interinstitucionales como interdepartamentales, como un elemento clave para 
rentabilizar los recursos disponibles  y no duplicar esfuerzos, de acuerdo con el 
principio de efectividad que debe presidir la actuación de las Administraciones 
públicas. 
El Observatorio Regional de la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid 
(ORVG) es el órgano integrador de las políticas contra la violencia de género que se 
llevan a cabo en el ámbito de la Administración regional. Tiene naturaleza de órgano 
colegiado y esta compuesto por Presidente (Consejero de Justicia e Interior), 
Vicepresidente (Consejero de Empleo y Mujer), Secretaria (Directora General de la 
Mujer) y Vocales (Consejero de Hacienda, Sanidad y Consumo, Familia y Asuntos 
Sociales, Consejo Económico y Social, Consejo de la Mujer, Federación de Municipios 
de Madrid). Entre las funciones del Observatorio está la de coordinar los recursos y 
actuaciones de los diferentes centros gestores de la Administración regional que 
lleven a cabo acciones en materia de violencia de género. El ORVG cuenta con un 
Consejo Asesor y puede crear grupos de trabajo para el desarrollo de sus funciones.  
Por otra parte, al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.8 de la 
Ley 27/2003 reguladora de la Orden de Protección de las afectadas por la violencia 
doméstica, la Comunidad de Madrid crea el  Punto de Coordinación de las Órdenes de 
Protección que se constituye como la unidad administrativa – División de Atención 
Social a la Mujer adscrita a la Subdirección General de asistencia a las afectadas por 
Violencia de Género - a la que los Juzgados remiten las Ordenes de Protección de las 
mujeres afectadas de violencia doméstica, acompañadas de las correspondientes 
solicitudes. Desde el  Punto de Coordinación se facilita asistencia y protección a las 
afectadas, según las medidas acordadas en las órdenes de protección, y  las que 
procedan en función de la situación de las afectadas y de sus hijos e hijas, a través 
del acceso de una forma ágil y coordinada a los recursos disponibles.
Como consecuencia de la regulación en materia de Órdenes de Protección y el nuevo 
panorama de asistencia integral a las afectadas, se estableció por parte de la 
Comunidad de Madrid, ya en 2.004, la creación de la Red de Puntos Municipales del 
Observatorio Regional de la Violencia de Género y se aprobó un protocolo de 
atención a las afectadas por Violencia de Género desde el Punto de Coordinación por 
el Observatorio Regional de la Violencia de Género, tiene por objeto establecer los 
mecanismos de coordinación entre las diferentes administraciones y centros de 
atención para propiciar una asistencia integral a las afectadas por violencia con 
órdenes de protección, según las medidas acordadas y  las que procedan en función 
de su situación y, en su caso, la de sus hijos e hijas.  
En el ámbito específico de la Consejería de Sanidad y Consumo, merece ser 
destacado el dispositivo del Programa ATIENDE. La Oficina Regional de Coordinación 
de Salud Mental del Servicio Madrileño de Salud, en coordinación con la Dirección 
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General de la Mujer, diseñó este Programa como un recurso específico para dar 
cumplimiento a las medidas de asistencia establecidas en la Ley 27/2003, de 31 de 
julio, y en el Decreto 256/2003, de 27 de noviembre, para las mujeres afectadas por la 
violencia de género y sus hijos e hijas.  
El Programa ATIENDE inicia su actividad el 15 de marzo de 2005, y tiene como 

objetivo general valorar la salud mental de las mujeres con orden de protección y de 
sus hijos/as con el fin de emitir el correspondiente informe clínico con anticipación de 
uso legal, así como la atención y seguimiento de los casos que lo precisen y la 
derivación al recurso más adecuado. Posteriormente, en 2006, la atención prestada 
por este dispositivo se extiende también a las mujeres sin orden de protección. 
Sus objetivos específicos son:  

- Valorar y tratar de forma inmediata y multiprofesional la salud mental de las 
mujeres con y sin orden de protección que lo soliciten y de sus hijos/as. 

- Evaluar la salud mental de las mujeres y sus hijos/as con vistas a realizar un 
informe clínico con un doble objetivo: ser utilizado en futuros procedimientos judiciales 
y/o derivación a la red de salud mental o a la red psicosocial. 

- Tratamiento y seguimiento psicológico y psiquiátrico de las mujeres afectadas 
por violencia doméstica con y sin orden de protección que precisan atención 
especializada y que no puedan ser atendidas en otro dispositivo de la red de salud 
mental. 

- Evaluar el caso para su derivación, si procede, a la red de centros para 
mujeres de la Comunidad de Madrid para su atención psicosocial.  

- Seguimiento especializado en salud mental de las mujeres que lo precisen y 
que han sido derivadas a la red de centros para su atención psicosocial y por sus 
especiales circunstancias no pueden acudir a su  a su Servicio de Salud Mental de 
referencia. 

- Investigar sobre la detección y tratamiento de las secuelas psíquicas del 
maltrato por violencia de género y desarrollar actividades docentes relacionadas con 
el problema de la violencia de género 

Desde su puesta en funcionamiento, el programa ATIENDE cuenta con un 
dispositivo específico formado por las consultas de referencia institucional, ubicadas 
en un hospital del servicio madrileño de salud, y por un equipo de profesionales que 
está integrado por  2 psiquiatras, 2 psicólogos, 1 trabajador social y 2 administrativos. 
La actividad realizada por este dispositivo se recoge en la Tabla II.  
Además en este epígrafe cabe de nuevo mencionarlo señalado en el punto 6 sobre la 
constitución de las comisiones hospitalarias contra la violencia, así como  el trabajo 
desarrollado por los grupos de trabajo de la Comisión Técnica en la elaboración de los 
documentos técnicos de actuación en violencia de pareja contra las mujeres, dirigidos 
a profesionales de Atención Primaria y Atención Especializada, que además de 
recoger las pautas de actuación de los profesionales ante esta problemática, contiene 
los mecanismos de coordinación y derivación, tanto entre niveles asistenciales, como 
con los restantes recursos que la Comunidad de Madrid pone al servicio de las 
mujeres afectadas por violencia (Puntos Municipales, 112 MUJER, Centros 
residenciales, etc…).  

7. Actuaciones especiales para la prevención y atención de la violencia de 
género en mujeres en situación de mayor riesgo (minorías, inmigrantes, 
exclusión social, o discapacidad) 

El Plan de Acción contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid 2005­
2008, en relación con la prevención pretende, entre otros objetivos, facilitar 
información a las mujeres sobre sus derechos y sobre los servicios y recursos a su 
alcance para combatir la violencia, proponiéndose como  una de las medidas a llevar 
a cabo “el diseño y puesta en marcha una campaña específica dirigida a prevenir la 
mutilación genital femenina como un acto de violencia contra las mujeres constitutivo 
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de delito, difundiendo sus graves consecuencias físicas y psíquicas sobre la salud y 
destinada especialmente a los grupos de inmigrantes procedentes de las zonas donde 
se practica”. 
Se recoge en el Plan de Acción Integral contra la Violencia de Género, como un 
objetivo específico dentro de la asistencia integral a las mujeres que sufren violencia 
de género, el prestar asistencia psicológica de calidad y gratuita, siendo una de las 
medidas propuestas para ello la “puesta en marcha y desarrollo de programas 
específicos de evaluación del daño y recuperación y atención psicológica para 
mujeres y menores afectadas por violencia pertenecientes al colectivo de mujeres 
inmigrantes o con discapacidad que contemplen sus especiales circunstancias 
sociales, culturales y personales”.   
Así mismo, en la línea de favorecer la participación comunitaria, está previsto  el 
diseño e implementación de acciones que faciliten y potencien la participación del 
movimiento asociativo en el abordaje del problema, tanto a nivel preventivo como 
asistencial, contando para ello con asociaciones de mujeres en situación de mayor 
vulnerabilidad (asociaciones de discapacitadas, de inmigrantes…).   
En lo que respecta a Planes específicos se puede destacar el Plan de Acción para 
Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid 2005-2008. En él se ha 
detectado como una necesidad general el incorporar la perspectiva de género de 
forma integrada dentro de las actuaciones que se vayan a llevar a cabo. Además se 
reseña específicamente que “es preciso diseñar e implementar programas de lucha 
contra la violencia de género que aborden las necesidades de las mujeres con 
discapacidad”.  
Se prevé también el seguimiento de cada una de las medidas que van a beneficiar a 
las mujeres a través de la Comisión de Mujer y Discapacidad (la cual también ha 
elaborado un Manual de buenas prácticas para la atención a las mujeres con 
discapacidad). La Consejería de Sanidad participa en el mencionado Plan y tiene el 
propósito de favorecer el desarrollo de dichas iniciativas.    
En el Plan Estratégico de Salud para la población inmigrante de la Comunidad de 
Madrid se contempla una línea estratégica  para abordar el problema de la violencia 
de género en mujeres inmigrantes como población más vulnerable. Entre las acciones 
previstas se encuentran sensibilizar y formar a los profesionales sociosanitarios para 
afrontar el fenómeno, profundizar en el conocimiento del problema y su repercusión en 
le sistema sanitario y unificar los criterios de intervención y de coordinación. 

8. Otras actuaciones de interés en relación contra la violencia de género 

En el ámbito de la Consejería de Sanidad y Consumo, se está finalizando la 
publicación de la investigación epidemiológica “Los costes sanitarios de la violencia de 
pareja contra las mujeres en la Comunidad de Madrid”, a  cuyos resultados definitivos 
se ha hecho referencia en el punto 1 de este informe.   
Además, considerando la prevalencia de violencia, y la utilización de servicios 
sanitarios y consumo de medicamentos, se han realizado estimaciones de los costes 
atribuibles a situaciones de violencia de pareja en atención especializada (consultas 
externas e ingresos hospitalarios), enfermería, urgencias, consumo de fármacos y 
pruebas complementarias, estimándose un coste sanitario anual en la Comunidad de 
Madrid atribuible de 27.264.897,78 euros (14.475.952,53 euros - 40.544.354,00 
euros). 

Además, en el último cuatrimestre de 2006 se ha trabajado en la planificación del 
diseño evaluativo de la estrategia regional de acciones de salud frente a la violencia 
de pareja hacia las mujeres, a fin de determinar el alcance de la evaluación que 
vendrá delimitado por: los ámbitos de evaluación, los criterios y dimensiones, la 
profundidad del análisis, la tipología de evaluación, la temporalidad y los actores 
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potencialmente implicados en la evaluación.   
Dicha información será recogida en 2007 en el documento: “Marco de Referencia para 
la Evaluación de la Estrategia de Acciones de Salud frente a la Violencia de pareja 
hacia las Mujeres” que deberá ser aprobado por la Comisión Técnica que coordina las 
diferentes acciones y que servirá de documento base para orientar el diseño 
metodológico de la evaluación o evaluaciones propuestas en él.   
Por otra parte, como consecuencia de la implantación y desarrollo del Plan de Acción 
Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid (2005-2008), así 
como de la aprobación de la Ley 5/2005, durante el año 2006 se han producido 
importantes avances en materia de lucha contra la violencia de género en la 
Comunidad de Madrid, tanto en las áreas de sensibilización y prevención como en la 
asistencial. Especial relevancia, por su inmediata repercusión en la atención a las 
victimas de violencia, tiene el desarrollo de las medidas asistenciales.  
La Comunidad de Madrid dispone, en este sentido, de una red de centros y servicios 
para mujeres compuesta por recursos residenciales y no residenciales que tiene como 
objetivo atender las demandas de mujeres afectadas por violencia de género y las de 
mujeres en situación de riesgo o exclusión social.  
Dentro del área de recursos residenciales para mujeres victimas de  violencia de 
género, durante 2006 se ha dispuesto de un total de 251 plazas, de las que 91 han 
correspondido a Centros de Emergencia, 110 a Centros de Acogida y 58 a Pisos 
Tutelados. Asimismo se ha dispuesto de dos Centros para mujeres que desean 
abandonar el ejercicio de la prostitución. El número de mujeres atendidas en estos 
recursos asistenciales  en 2006 fue de 355 y el hijos 357.  

Entre los recursos no residenciales son de destacar:   
► El centro de atención a mujeres afectadas por agresiones sexuales, cuyo 

objetivo es proporcionar tratamiento psicológico, orientación, apoyo y asistencia 
jurídica a mujeres afectadas por agresiones sexuales, y a  los miembros de su entorno 
familiar, y que durante 2006 atendió a 641 mujeres.  

► El centro de atención psicosocial – Programa Mira, que inició su actividad en 
el segundo semestre de 2.006, con el objetivo es ofrecer atención psicosocial a 
mujeres afectadas por violencia en el ámbito doméstico o afectivo, social  y laboral, a 
sus hijos e hijas y otras personas dependientes. Para ello cuenta con un equipo 
multidisciplinar, formado por 8 psicólogas, 2 trabajadoras sociales, 1 educadora 
Infantil y 1 mediadora social (usuarias inmigrantes), así como una coordinadora. 
Durante el segundo semestre de 2.006 este centro atendió a 62 mujeres y a 22 hijos 
dependientes de las mismas. 

► El servicio de información telefónico: 012 MUJER es un recurso 
especializado a través del cual cualquier mujer puede obtener información sobre todos 
los recursos disponibles en materia de violencia de género, fundamentalmente, de 
apoyo psicosocial, orientación y asesoramiento jurídico, ayudas económicas o 
programas de inserción socio-laboral. En 2006 este servicio atendió a un total de 
3.451 mujeres y el número de consultas realizadas fue de 4.950. 

Otros recursos son: 
► La Red de Puntos Municipales del Observatorio de la Violencia de Género 

que se constituye para abordar la asistencia integral a las afectadas, a través de la 
coordinación entre los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid y la Consejería de 
Empleo y Mujer, así como a llevar a cabo acciones de prevención en este ámbito.   

Actualmente, la Red cuenta con 47 Puntos, uno en cada municipio con una 
población superior a 10.000 habitantes, uno en la sede de cada una de las 13 
Mancomunidades de Servicios Sociales y dos Puntos más, uno en Villalbilla y otro en 
San Agustín de Guadalix, que abarca todos aquellos municipios no incluidos en 
ninguno de los dos apartados anteriores, a través de en un Convenio firmado con la 

178 



 

 

 

  
  

 
 

  
  

 

 

 
 

  

    

   

  

  

 
 

 
 

  

 

 

 

  
  
  

 
 

  

 
 

  

 
 

 
  

Federación de Municipios de Madrid para abarcar todo el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma y prestar así la misma asistencia integral a las mujeres 
madrileñas con independencia de su lugar de residencia. 

Tabla I.- Actividades de sensibilización y formativas al personal sanitario 
desarrolladas del 30 de junio del 2005 al 31 de diciembre de 2006. 

Título de la actividad Nº 
horas 

Nº 
ediciones 

Nº 
participantes 

Tipo participantes 

CONSECUENCIAS CLÍNICAS DE 
LOS SUCESOS VIOLENTOS: EL 
TRASTORNO POR ESTRÉS 
POSTRUMATICO Y SU 
TRATAMIENTO PSICOLÓGICO 

6 1 43 Médicos/as, 
enfermeros/as, 
psicólogos/as y 
trabajadores/as 
sociales 

I JORNADA SOBRE VIOLENCIA 
DE GENERO Y SALUD MENTAL  

9 1 400 Médicos/as, 
enfermeros/as, 
psicólogos/as y 
trabajadores/as 
sociales 

MONOGRÁFICO DE LESIONES Y 
MALOS TRATOS  

20 1 25 Enfermeros/as  

ACTUACIÓN DE ENFERMERÍA 
ANTE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO 

20 1 18 Enfermeros/as  

ACTUACIÓN DE ENFERMERÍA 
ANTE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO 

20 1 8 Enfermeros/as  

CONSECUENCIAS 
PSICOPATOLÓGICAS DE LA 
VIOLENCIA 

10 1 14 Médicos/as y 
psicólogos/as  

ELABORACIÓN E 
IMPLANTACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE MALOS 
TRATOS Y AGRESIONES 
SEXUALES. 

5 1 25 Profesionales 
sanitarios y no 
sanitarios 

INTERVENCION DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS EN 
AGRESIONES A MUJERES 
MENORES.  

32 1 12 Enfermeros/as  

EL AUXILIAR DE ENFERMERÍA 
ANTE LA VIOLENCIA Y EL 
MALTRATO 

32 1 22 Auxiliares de 
enfermeria  

VIOLENCIA DE GÉNERO 25 1 25 Enfermeros/as  
VIOLENCIA DE GÉNERO 25 1 25 Enfermeros/as  
HABILIDADES DE TRABAJO 
CON GRUPOS DE MUJERES 
PARA PREVENIR Y DETECTAR 
VIOLENCIA DE PAREJA  

24 1 22 Médicos/as y 
enfermeros/as 

CURSO BÁSICO SOBRE 
PREVENCIÓN Y DETECCIÓN 
PRECOZ DE LA VIOLENCIA DE 
PAREJA CONTRA LAS MUJERES  

30 1 23 Médicos/as y 
enfermeros/as 

MUJER Y DISCAPACIDAD: 
HACIA UNA ATENCIÓN 
SANITARIA INTEGRAL 

20 1 12 Médicos/as y 
enfermeros/as 
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PROFUNDIZACION EN LA 
PREVENCION Y DETECCION DE 
LA VIOLENCIA DE PAREJA 
CONTRA LAS MUJERES  

20 1 32 Médicos/as y 
enfermeros/as 

VIOLENCIA DOMÉSTICA 10 1 18 Médicos/as y 
enfermeros/as 

ATENCIÓN AL MALTRATO 10 1 36 Enfermeros/as y 
otros profesionales 
sanitarios 

DETECCIÓN Y ABORDAJE DEL 
MALTRATO PSICOLÓGICO   

10 1 18 Médicos/as 

VIOLENCIA DE GÉNERO 50 1 11 Médicos/as 

VIOLENCIA DE GÉNERO 25 2 36 Enfermeros/as   

PREVENCION VIOLENCIA DE 
GÉNERO 

5 1 17 Enfermeros/as   

EVALUACION , DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO ESPECIALIZADO 
DEL TRASTORNO POR ESTRÉS 
POSTRAUMÁTICO 

20 2 37 Médicos/as, 
enfermeros/as, 
psicólogos/as y 
trabajadores/as 
sociales 

INTERVENCION CON FAMILIAS 
MULTIPROBLEMATICAS.   

12 1 85 Médicos/as, 
enfermeros/as, 
psicólogos/as y 
trabajadores/as 
sociales 

INTRODUCCION A LAS 
TERAPIAS DE FAMILIA: 
PREVENCION VIOLENCIA DE 
GÉNERO, ORIGEN, 
INDICACIONES Y TECNICAS.   

20 1 20 Médicos/as, 
enfermeros/as, 
Psicólogos/as y 
trabajadores/as 
sociales 

COORDINACIÓN 
INSTITUCIONAL EN LA 
ATENCIÓN A LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO 

3 1 90 Profesionales 
sanitarios y no 
sanitarios 

FORMACION DE FORMADORES 
EN VIOLENCIA DE PAREJA 
HACIA LAS MUJERES  

60 1 20 Médicos/as, 
enfermeros/as, 
psicólogos/as y 
trabajadores/as 
sociales 

GENERO, VIOLENCIA HACIA 
LAS MUJERES Y PREVENCION 
PRIMARIA 

2 1 24 Profesionales 
sanitarios y no 
sanitarios 

JORNADA TECNICA: 
ESTRATEGIA DE ACCIONES DE 
SALUD  FRENTE A LA 
VIOLENCIA DE PAREJA HACIA 
LAS MUJERES  

8 1 155 Profesionales 
sanitarios y no 
sanitarios 

JORNADAS DE 
ACTUALIZACION: PROTOCOLO 
DE ACTUACION ANTE LA 
VIOLENCIA DE GENERO EN EL 

3 1 30 Profesionales 
sanitarios y no 
sanitarios 
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AMBITO DOMESTICO DEL 
SERVICIO CANARIO DE SALUD  

LA INTERVENCION CON NIÑOS 
Y NIÑAS VICTIMAS Y TESTIGOS 
D ELA VIOLENCIA DE GENERO  

18 1 23 Médicos/as, 
enfermeros/as, 
psicólogos/as y 
trabajadores/as 
sociales 

LA MATRONAS EN LA 
ATENCION DE LAS MUJERES 
VICTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GENERO 

10 1 30 Matronas  

LOS Y LAS PROFESIONALES DE 
LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN LA 
ATENCION A LA VIOLENCIA DE 
GENERO 

6 2 50 Administrativo/as 

TALLER DE CASOS CLINICOS 
SOBRE VIOLENCIA DE PAREJA 
CONTRA LAS MUJERES  

30 2 46 Médicos/as, 
enfermeros/as, 
psicólogos/as y 
trabajadores/as 
sociales 

TALLER SOBRE VIOLENCIA DE 
PAREJA HACIA LAS MUJERES: 
RECONCEPTUALIZACION DEL 
CICLO DE LA VIOLENCIA  

4 1 51 Médicos/as, 
enfermeros/as, 
psicólogos/as y 
trabajadores/as 
sociales 

Tabla II.- Número de mujeres diagnosticadas en los servicios y fuente de 
información utilizada en el periodo entre el 30 de junio de 2005  y el 31 de 
diciembre de 2006. 

Servicio de 
diagnóstico 

Número de 
mujeres 

Fuente de 
información 

Observaciones sobre criterios, 
instrumentos, fuentes, por ejemplo 
especificar si se han reflejado 
número de mujeres o de casos si 
fueran diferentes, etc. 

Atención Primaria 5.126 OMI AP Se incluyen los casos registrados con 
códigos Z12 y Z25 

Atención 
Especializada 
(Altas hospitalarias) 

29 CMBD Se incluyen los episodios, que no 
casos, de alta en el que este 
codificado, bien en diagnostico 
principal o en diagnostico secundario 
algún código relacionado con 
violencia de género 

ATIENDE -2005 - 299 derivadas 
- 167 historias 
abiertas  

Registro 
ATIENDE 

- Período: marzo a diciembre 
2005. 

- El número de historias 
corresponde a mujeres tratadas 
en el dispositivo. 

ATIENDE- 2006 - 280 derivadas 
- 210 historias 
abiertas 

Registro 
ATIENDE 

- Período: año 2006. 
- El número de historias 

corresponde a mujeres tratadas 
en el dispositivo 
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1. Análisis general de la situación: desarrollo de la ley; evolución del problema; 
sistemas de información específicos (registros u otros) 

Durante el periodo 1 de julio 2005 a 31 de diciembre 2006, el Servicio Murciano de 
Salud ha pretendido avanzar en la consecución de los principales objetivos que 
identifica la Ley Integral contra la Violencia de Género (VG) para el ámbito sanitario: la 
sensibilización y formación progresiva de los y las profesionales de la sanidad y la 
mejora en la detección precoz, asistencia y rehabilitación de la afectada por VG.  
Actualmente, los sistemas de información de los centros que componen el Servicio 
Murciano de Salud se encuentran en fase de informatización progresiva, hecho que 
repercute sobre todo en la gestión de agendas profesionales y en el registro de datos 
para componer la historia clínica informatizada, tanto en Atención Primaria (AP) como 
en Atención Especializada (AE). 
En AE la principal fuente de datos sobre juicios diagnósticos al alta hospitalaria sigue 
siendo el CMBD, aunque algunos hospitales (como el Hospital Universitario Morales 
Meseguer), ya disponen de un registro independiente y específico de asistencias a 
mujeres afectadas por VG.  
En AP los juicios diagnósticos se ordenan mediante la Clasificación Internacional de 
la AP (CIAP), que codifica los diferentes motivos de consulta. Así, los códigos que 
pueden identificar casos de VG siguen siendo: Z12 (problemas de relación entre 
cónyuges, incluyendo abuso psíquico y emocional), Z13 (problemas con la conducta 
del cónyuge), y Z25 (problemas derivados de la violencia y agresiones incluyendo 
abuso físico y agresión sexual); pero ninguno de ellos es específico para el registro de 
VG. Sin embargo, está prevista la revisión de este problema, a partir de la 
implantación de un nuevo “Protocolo para la detección y atención de la Violencia de 
Género en Atención Primaria”. 
En el caso de prestación de asistencia a una mujer afectada por VG mediante el 061, 
se ha puesto en marcha  un modelo de hoja de registro unificada y específica para 
todas las Unidades Móviles de Emergencias de la Región (UMEs).  

2. Actuaciones para la detección precoz 

Con la colaboración de un grupo de profesionales del ámbito de la Atención Primaria 
liderado por la Dirección General de Asistencia Sanitaria, se ha elaborado el 
“Protocolo para la detección y atención de la Violencia de Género en Atención 
Primaria”, que tiene como objetivo mejorar la atención prestada a las mujeres 
afectadas por VG, mediante la detección precoz de situaciones de maltrato, la 
colaboración desde la perspectiva de la salud en la intervención integral a la afectada, 
la identificación de maltratadores, la disminución de la variabilidad en la atención 
sanitaria a estas mujeres, la mejora en la colaboración multidisciplinar, el uso 
adecuado de los recursos y el registro y notificación de casos. Este protocolo será 
instrumento para profesionales de AP: medicina, enfermería, trabajo social, 
matronería, etc… 
Dicho protocolo tiene como población diana las mujeres que consultan en los Equipos 
de Atención Primaria (EAP), en sus unidades de apoyo y en los Servicios de Urgencia 
de Atención Primaria (SUAP); y establece entre otros, un plan de intervención para la 
mujer con sospecha fundada de ser víctima de VG (la mujer no refiere violencia). 

3. Programas y actividades para la sensibilización y formación continuada del 
personal sanitario 

Sensibilización, formación, promoción y seguimiento de la red de 
responsables de violencia doméstica (incluye Violencia de Género): 

o I Jornadas para responsables del Protocolo de Violencia Doméstica. 
(Octubre 2005). Los objetivos fueron sensibilizar a los/las responsables de violencia 
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doméstica, clarificar sus funciones, evaluar la implantación del protocolo de violencia 
doméstica y compartir experiencias. Se organizó desde la Gerencia de AP de Murcia. 
Acudieron además, miembros del Instituto de la Mujer de la Región.  

o II Jornadas para responsables del Protocolo de Violencia Doméstica 
(Noviembre 2006). Los objetivos fueron la consolidación de la red de responsables del 
Protocolo de Violencia Doméstica, y analizar y contribuir a la difusión del “Protocolo 
para la detección y atención de la Violencia de Género en Atención Primaria”. Además 
se trataron otros temas en relación con la VG, como la identificación y tratamiento del 
agresor. Fue organizada desde la Gerencia de AP de Murcia, con la colaboración de 
Atención Especializada y del Instituto de la Mujer de la Región.  

Jornadas para la elaboración de un protocolo interinstitucional para la atención 
integral de la VG de la Región de Murcia. Estas jornadas se realizaron con la 
participación de profesionales de la judicatura, abogacía y fiscalía de Murcia, policía 
nacional, guardia civil y profesionales sanitarios del Servicio Murciano de Salud y 
culminaron con la elaboración de dicho protocolo.  

Elaboración de Dípticos Informativos dirigidos a trabajadores y pacientes del 
Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca (dentro de la campaña organizada por el 
Instituto de la Mujer de la Consejería de Presidencia: “Apoyo y protección a la mujer 
maltratada”). 

Cursos y actividades formativas: Se organizaron desde cada Gerencia 
(hospitalaria o de AP), en colaboración con distintas entidades: Ministerio de Sanidad, 
Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Instituto Carlos III, 
Instituto de la Mujer de la Consejería de Presidencia de Murcia, Cruz Roja, sindicatos, 
etc… 

o Gerencia Única de Yecla: 
Curso sobre VG (Mayo 2006), organizado en colaboración con el sindicato 

médico de Murcia. 
 Actividad formativa en VG (Mayo 2006). en colaboración con Cruz Roja.  
o Hospital General Universitario Virgen de la Arrixaca: 
Actividades formativas a médicos internos residentes de primer año: detección 

y asistencia médico-legal en la VG.  
o Hospital Universitario Morales Meseguer: 
Participación en el curso de “Formación de Formadoras/es para la Prevención 

y Atención a la Violencia de Género”, organizado desde el Instituto Carlos III, en el 
marco del convenio con el Instituto de la Mujer y el Ministerio de Sanidad (80 horas) 
(Octubre 2006 a Enero 2007). 

Diseño del curso en Violencia de Género, para el personal del Servicio de 
Urgencias y del Servicio de Atención al Usuario. 

o Gerencia de Atención Primaria de Cartagena: 
Participación en el curso “Formación de Formadores y Formadoras para la 

Prevención y Atención a la VG”, de la Escuela Nacional de Sanidad (Instituto Carlos 
III). 

Curso de “Formación en Prevención de la Violencia para la red de 
responsables en AP” (50 horas), con la colaboración del Instituto de la Mujer de la 
Consejería de Presidencia.  

Diseño del curso postgrado para residentes de Medicina Familiar y 
Comunitaria de tercer año y tutores de área: Atención a pacientes en riesgo familiar 
(12 horas). 

Diseño del curso “Prevención y atención a la VG en Atención Primaria”, 
dirigido a los responsables de VG de cada Equipo de Atención Primaria (30 horas).  

o Gerencia de Atención Primaria de Murcia: 
Curso “Atención Primaria de Salud: actuación ante los malos tratos a las 

mujeres” (Septiembre y Octubre 2005) (10 horas).  
Curso “Prevención, detección y actuación ante los malos tratos a 

embarazadas en AP” (Noviembre 2006) (10 horas).  
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Curso “Inmigración en AP: mujeres inmigrantes” (Octubre 2006) (30 horas). En 
su módulo 5 se trata específicamente “el malestar psicosocial de las mujeres 
inmigrantes. Violencia de género”.   

“Curso para formadores/as en prevención de violencia para la red de 
responsables en AP”. Organizado en colaboración con el Instituto de la Mujer de la 
Región de Murcia, iniciado en Octubre de 2006 y aún sin finalizar. 

o Gerencia del 061: 
Establecimiento de un Plan Interno de formación y sensibilización a sus 

profesionales en relación con la VG, para conseguir una actitud de “búsqueda activa” 
de casos. 

4. Inclusión de la prevención e intervención integral de la violencia de género en 
los Planes de Salud 

El Plan de Salud 2003- 2007 de la Región de Murcia sigue vigente en la actualidad y 
durante todo este año. En él, como ya se comentó en el Informe anterior, se referencia 
la Violencia de Género como problema de salud, dentro del área de “Nuevas Formas 
de Exclusión Social”.  
La confección del próximo Plan de Salud para la Región, así como sus contenidos, 

están todavía pendientes.  

5. Planes, protocolos de actuación y pautas de actuación sanitaria para la 
atención e intervención continuada con las mujeres que sufren VG o que están 
en riesgo de padecerla 

El “Protocolo para la detección y atención de la Violencia de Género en Atención 
Primaria” elaborado durante 2006:  

Tiene como objetivo la mejora de la atención prestada a las mujeres afectadas 
por VG. 

La población diana, es la de las mujeres que consultan en Atención Primaria 
(EAP y SUAP).  

Establece un plan de intervención diferente para cada uno de los siguientes 
supuestos: mujer con sospecha fundada de VG (la mujer no refiere violencia); mujer 
víctima de VG sin peligro extremo; mujer víctima de VG con peligro extremo de forma 
no aguda; mujer víctima de VG con peligro extremo de forma aguda y mujer víctima 
de agresión sexual. Cada uno de los Planes de Intervención incluye actividades de 
información y apoyo a la afectada, de asistencia sanitaria, así como el establecimiento 
de un plan de seguridad y un escenario de protección si procede, actividades para el 
seguimiento y notificación al juzgado.   

Pretende ser herramienta fundamental para el registro específico de casos de 
VG detectados desde AP y para su notificación y vigilancia epidemiológica.  

Especifica los recursos sanitarios y no sanitarios existentes, a los que puede 
acceder la afectada o el/la profesional que detecta el caso.  

Incluye una evaluación de actuaciones mediante diferentes indicadores. 
Está elaborado por profesionales que trabajan en el ámbito sanitario de la AP 

y en él ha colaborado el Instituto de la Mujer de la Región de Murcia.  

Queda pendiente para 2007 su difusión, inclusión y puesta en marcha a través del 
programa informático OMI- AP. 

6. Planes y protocolos y otros mecanismos de coordinación entre niveles 
asistenciales sanitarios y con otros sectores y servicios relacionados 

Durante 2006 y ante la creciente demanda de coordinación entre los distintos 
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operadores que intervienen en la lucha contra la Violencia de Género, se ha 
elaborado un Protocolo Interinstitucional de la Región de Murcia o PROTOCOLO DE 
COORDINACIÓN DE LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO 
CON LOS ÓRGANOS JUDICIALES, LOS COLEGIOS PROFESIONALES Y DEMÁS 
IMPLICADOS EN LA PROTECCIÓN DE LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO. En este protocolo han colaborado los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado, los Colegios profesionales de Abogados, Trabajadores Sociales y Psicólogos,
los Órganos Judiciales, Forenses ,el Ministerio Fiscal,  el Instituto de la Mujer de la 
Región de Murcia y el Servicio Murciano de Salud. 
Durante 2006 se han realizado actuaciones para la coordinación con 
Corporaciones Locales, como las experiencias de las Gerencia de AP de Cartagena 
y de la Gerencia Única de Yecla, que han organizado la prestación de asistencia 
sanitaria a las mujeres en acogida de los Centros de Atención de la Violencia (CAVI), 
dependientes de los servicios sociales de estos Ayuntamientos. Asimismo, 
representantes de la GAP de Murcia ha participado en diversas reuniones de la 
Comisión Municipal de Seguimiento de la Violencia de Género del Ayuntamiento de 
Murcia, que incluye miembros de la Concejalía de la Juventud, y de los Servicios 
Sociales del Ayuntamiento, Guardia civil, Jefatura Superior de Policía, diversas 
organizaciones de mujeres de Murcia, Colegios Oficiales de Trabajadores/as  Sociales 
y Psicólogos, etc…, que trata de coordinar los recursos existentes para las afectadas 
por VG de Murcia.  
El Servicio Murciano de Salud y el Instituto de la Mujer de la Región trabajan en 
estrecha colaboración, como demuestra la participación de éste en la mayoría de las 
actividades de formación y sensibilización que se organizan para profesionales del 
ámbito sanitario.  
En el Área de Yecla se han realizado diversos encuentros con Cruz Roja Juventud. 

7. Actuaciones especiales para la prevención y atención de la violencia de 
género en mujeres en situación de mayor riesgo: minorías, inmigrantes, 
exclusión social o con discapacidad) 

La GAP de Murcia ha realizado actividades formativas y de sensibilización a sus 
profesionales en relación con la VG en mujeres de mayor riesgo, mediante los cursos 
ya mencionados, sobre “Prevención, detección y actuación ante los malos tratos a 
embarazadas en AP” (Noviembre 2006, 10 horas) y sobre “Inmigración en AP: 
mujeres inmigrantes” (Octubre 2006, 30 horas), cuyo módulo 5 trata específicamente 
“el malestar psicosocial de las mujeres inmigrantes. Violencia de género”.    

8. Otras actuaciones de interés en relación con la violencia de género 

Investigación en VG:  
La Gerencia de AP de Murcia tiene en marcha un Proyecto de Investigación, diseñado 
por su responsable en VG,  sobre las actitudes de sus trabajadores/as en relación con 
el maltrato a la mujer, que ha sido presentado en la Escuela Nacional de Sanidad, en 
el marco del Curso de Especialización en Salud Pública y Género. 
Una médica de familia perteneciente al Área de Cartagena realiza su programa de 
doctorado en el Departamento de Ciencias Sociosanitarias (Salud Pública) de la 
Universidad de Murcia, y su Suficiencia Investigadora tiene como tema 
“Conocimientos y actitudes de los profesionales sanitarios de AP frente a la Violencia 
de Género”. 
Asimismo, algunos centros sanitarios han participado en algunos trabajos de 
investigación diseñados desde otros organismos, como el Hospital Universitario 
Morales Meseguer, que ha colaborado en un proyecto de la Escuela Andaluza de 
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Salud Pública, para identificar estrategias en el manejo de los casos de maltrato en 
mujeres, menores y ancianos; y en otro del Instituto de la Mujer de Murcia, para 
conocer actuaciones en el ámbito de la salud para la atención a las afectadas por VG, 
opiniones y actitudes de los profesionales y la necesidad o no de nuevos recursos. 

Tabla 1. Actividades de sensibilización y formativas al personal sanitario: 
número de actividades, número y tipo de participantes por CCAA. Del 30 de 
Junio de 2005 a 31 de Diciembre de 2006 

Tipo de Número de Nº Categorías 
actividades actividades Participantes * 

* (totales 
estimados) 


De 
 Jornadas de 2 100 Medicina, 
responsable enfermería, sensibilizació 

s del trabajo 
Protocolo de 

n 
social y 

Violencia matronería 
Doméstica  

 Jornadas para 1 3 Medicina  
la elaboración 
del Protocolo 

de 
Coordinación 

Interinstituciona 
l 

De Formación Gerencia 2 2 Medicina y 
Única de trabajo 

Yecla  social  
HGU Virgen de 1 Medicina 

la Arrixaca  (MIR)  
 HU Morales 1 Medicina y 

Meseguer  (1 más en enfermería 
fase de 
diseño)  

GAP Cartagena 2 10 Medicina y 
(2 más en enfermería 

fase de 
diseño)  

GAP Murcia 4 77 Medicina, 
enfermería 

, 
matronería 
y trabajo 

social  

Tabla 2. Número de mujeres diagnosticadas en los servicios sanitarios y fuente 
de información utilizada por CCAA. Del 30 de Junio 2005 al 31 de Diciembre de 
2006 

Tipos de 
diagnóstico/
Ámbito sanitario 

Diagnóstico 
Específico de 

VG 

Diagnósticos 
CIAP 

TOTAL 

Z12 Z13 Z25 281 
Atención Primaria 
(EAP y SUAP)(1) 

112 18 26 

Atención 
Especializada 
(Urgencias)(2) 

125 
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(*): Sólo se incluyen los participantes pertenecientes al Servicio Murciano de Salud.   

(1): son datos recogidos a partir de episodios registrados en las historias informatizadas de pacientes mujeres mayores 

de 14 años (programa OMI-AP), para los Equipos de Atención Primaria.  

Episodios registrados y codificados mediante la clasificación CIAP:   

Z12: problemas de relación entre cónyuges, incluyendo abuso psíquico y emocional. Se han incluido sólo aquellos 

diagnósticos Z12 que en su descripción hacen alusión específica al maltrato del cónyuge o similar descripción,
 
descartando el resto (ruptura sentimental, separación,…)  

Z13: problemas con la conducta del cónyuge. No se ha encontrado ninguna descripción específica para la Violencia de
 
Género. En todos los casos, se alude a problemas generales de relación con la pareja por dependencia de ésta a
 
drogas, alcohol u otras causas. 

Z25: problemas derivados de la violencia y agresiones incluyendo abuso físico y agresión sexual. En 4 de los 26 casos 

registrados, se incluye específicamente la palabra “violación” (se entiende agresión sexual) en la descripción.
 

(2): Son datos aportados por el servicio de urgencias del Hospital Universitario Morales Meseguer que posee registro 

específico para los casos de VG: de 125 casos registrados, 84 lo han sido durante 2006. 
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INFORME ANUAL SOBRE VIOLENCIA DE GENERO EN LA COMUNIDAD FORAL DE 
NAVARRA 
(2006) 
I. Análisis general de la situación 
La presencia de violencia habitual en la vida de muchas mujeres sigue siendo una 
preocupación constante para las diferentes instituciones de la Comunidad Foral 
implicadas en el problema. 
La magnitud de esta situación ha propiciado la adopción de diferentes medidas y recursos 
destinados prevenir y/o paliar esta lacra social. En el presente documento se recogen 
fundamentalmente las actuaciones relacionadas con el ámbito sanitario. 
Normativa. 
En noviembre del año 2006 el Gobierno de Navarra aprobó el Decreto Foral 16/2007, de 
26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de las Leyes Forales 
22/2002, de 2 de julio, y la Ley 12/2003 de 7 de marzo, para la adopción de medidas 
integrales contra la violencia sexista. 
Esta norma señala que es necesario avanzar en la investigación sobre la dimensión del 
problema y establece el estudio de indicadores de detección precoz como medidas 
preventivas en el entorno sanitario. 
El Decreto Foral 90/2006, de 18 de diciembre, aprobó los estatutos del Organismo 
autónomo para la Igualdad incorporando como órgano de participación la Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo Interinstitucional para la atención a víctimas de violencia de 
género y/o agresiones sexuales, en cuya composición hay representación del 
Departamento de Salud. 
En desarrollo de La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género, se ha aprobado la Orden Foral 300/2006, de 28 de 
diciembre, que regula las ayudas económicas destinadas a mujeres víctimas de violencia 
de género que acrediten insuficiencia de recursos económicos. Asimismo, se ha puesto 
en funcionamiento de un Juzgado Específico para los casos de violencia de género. 
Medidas de atención, protección, asistencia y asesoramiento para víctimas de 
violencia de Genero en Navarra. 
1. Atención de urgencia. 
- Centro de Coordinación Operativa (112 SOS Navarra).Este servicio de la
 
Dirección General de Interior de Gobierno de Navarra coordina las atenciones tanto de 

los cuerpos y fuerzas de seguridad como de los centros hospitalarios, centro de urgencias 

24 horas, órganos jurisdiccionales y cuantas instancias deban intervenir en las 

situaciones de extrema gravedad o peligro inminente de las personas que puedan 

encontrarse en una situación de violencia de género y que requieran una atención
 
urgente. La comunicación telefónica es gratuita y funciona 24 horas al día.
 
- Centro de Urgencias 24 horas. 

Ofrece alojamiento, acogida y manutención inmediata e incondicional a las víctimas de 

violencia de género y a los menores acompañantes, así como apoyo, orientación e 

información de los recursos existentes. 

- Servicio de Atención Jurídica Especializada. 

Este servicio de guardia permanente (todos los días del año y a todas horas del día)
 
ofrece asistencia jurídica gratuita a todas las personas que han sido objeto de violencia
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de género o se encuentran en riesgo inminente de padecerlo en cualquier punto de 
Navarra. 
- Servicio de Atención Psicológica de Urgencia. 
Este servicio proporciona una atención inicial a toda persona que pueda encontrarse en 
situación de violencia de género incluye asistencia psicológica y acompañamiento en el 
lugar de los hechos, en las dependencias de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, en los 
centros sanitarios, servicios sociales, Juzgados o Centro de Urgencias a donde se 
traslade la victima. 
2. Recursos sociales. 
- Servicios de Atención a la mujer. 

Con sede en los municipios navarros más importantes ofrecen una atención integral a las 

mujeres
 
- Servicios sociales de base.
 
La red de atención primaria de servicios sociales de Navarra realiza programas de
 
prevención detección, atención, derivación y seguimiento de la problemática de la 

violencia familiar. Igualmente, y en los casos que procede realizan los trámites necesarios 

para el ingreso en el centro de urgencias 24 horas y el de las casas de acogida. 

- Servicio de orientación familiar 

Es un servicio gratuito psicoterapéutico para personas en situación de especial dificultad
 
de convivencia. 

- Servicio de mediación Familiar 

Es un servicio gratuito, para familias con hijos menores de 18 años, que permite a las
 
parejas que se encuentran en fase de separación a divorcio, gestionar sus propios 

acuerdos y de este modo se facilita el mantenimiento de la relación paterno-filial de forma 

compartida. 

- Punto de encuentro familiar 

Servicio que consiste en facilitar acompañamiento profesionalizado, en un espacio
 
neutral, para realizar visitas entre progenitores y menores para familias en proceso de
 
separación o divorcio o menores en acogimiento familiar o residencial 

- Casas de acogida. 

Alojamiento para mujeres víctimas de victimas de la violencia de género y sus hijos e
 
hijas o personas sometidas a tutela, o acogimiento de la víctima para recibir una atención
 
integral y favorecer la incorporación social de las mismas. 

3. Asesoría jurídica. 
- Servicio de asesoramiento jurídico generalizado, gratuito que contempla con 

carácter prioritario toda la información, orientación y asistencia jurídica precisa en los 

procesos y procedimientos relacionados con los actos de violencia de género.
 
- Oficina de asistencia a las víctimas del delito. 

Este servicio tiene entre sus funciones prestar apoyo jurídico, psicológico y asistencial a
 
las víctimas de delitos violentos. 

4. Recursos sanitarios. 
Toda la red sanitaria pública de Navarra, que consta de 54 centros de Atención Primaria, 
255 consultorios, 15 Centros de Atención a la mujer y los centros hospitalarios, servicios 
de ginecología y obstetricia y en particular los servicios de urgencia, utilizan un protocolo 
de actuación sanitaria para los casos de malos tratos físicos psicológicos y agresiones 
sexuales. 
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5. Cuerpos y fuerzas de seguridad. 
- Policía Foral de Navarra.
 
Tiene un protocolo de intervención en colaboración con la Oficina de asistencia a las 

víctimas del delito y 112.SOS Navarra. 

- Policía Municipal de Pamplona. 

A través de la Brigada de denuncias realiza la recepción y atestados referidos a estos 

delitos y realizan también labores de atención acompañamiento y coordinación de 

recursos y servicios sociales a través de la Unidad de Protección Ciudadana. 

- Policía nacional. 

Tiene un procedimiento de actuación específico a través de la Brigada Provincial de
 
Policía Judicial. 

- Guardia Civil. 

Existen setenta y cinco dependencias distribuidas por Navarra donde se atienden a las 

mujeres víctimas de malos tratos o agresiones sexuales. Cuenta con un grupo 

especializado en el tema de violencia hacia las mujeres y menores. 

6. Otros recursos. 
- Vivienda. 

La Ley Foral 8/2004 de 24 de junio de protección pública a la vivienda establece una
 
reserva del 3% de viviendas de VPO destinadas a mujeres víctimas de violencia que
 
precisen de este recurso. 

Ayudas económicas par el alquiler (90% del precio del arrendamiento durante dos 

anualidades) y subvención especial en caso de compra. 

- Empleo. 

Existe desde mayo del 2002 un acuerdo con el Servicio Navarro de Empleo para las 

mujeres que se derivan desde las casas de acogida que incluye un tratamiento
 
personalizado y una  orientación individualizada para empleo y formación, formación
 
profesional, inserción laboral estable con un seguimiento durante un año. 

Sistemas de información específicos 
Todas las medidas y recursos mencionados en el apartado anterior establecen un marco 
de gestión integral que incluye aspectos preventivos, educativos, sociales, asistenciales y 
de atención posterior a las víctimas. 
Esta respuesta integral ha hecho que a lo largo del año 2006 se haya trabajado en la 
construcción de una solución informática para el tratamiento de los expedientes de 
violencia de género basada en una definición funcional de los requerimientos necesarios 
para la automatización de los casos y en la interrelación de los diversos participantes. 
Este Registro Integral de Expedientes de Violencia de Género es una herramienta web de 
acceso remoto desde diferentes centros de atención o derivaciones realizadas a otros 
centros desde donde puede complementarse la información, constituyendo una base de 
datos única centralizada y segura que permite la explotación y análisis de la información. 
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Sistemas de Registro Sanitario 
En los centros de salud de atención primaria de Navarra se utiliza la historia cínica 
informatizada OMI-AP que obliga a codificar los episodios nuevos del/la paciente. 
En las sesiones de prevención y abordaje de la violencia doméstica en los equipos de 
atención primaria se ha hecho hincapié en la importancia de codificar los casos de 
violencia de género detectados con los siguientes códigos: 
- Z12: Problemas de relación entre cónyuges. Incluye. Abuso psíquico/emocional 

- Z25: Problemas derivados de la violencia/agresiones. Incluye abuso físico
 
hijo/cónyuge, violación, agresión sexual. 

El diagnóstico de estos problemas derivados de violencia/agresiones requiere el acuerdo
 
del paciente acerca de la existencia del problema y el deseo de ayuda. 

En atención especializada los casos detectados como violencia de género se registran
 
mediante el CIE 9 MC que recoge los siguientes códigos que indican malos tratos a
 
adultos: 

- Malos tratos físicos: 995.891. 

- Malos tratos psicológico/emocionales: 995.82.
 
- Violaciones a adultos: 995.83. 

- Abandono de adultos (alimenticio): 995.84. 

- Otros malos tratos y abandonos de adultos: 995.85. 

- Malos tratos a adultos, sin especificar: 995.80. 

En los centros de salud mental se codifica con la CIE-10 que tiene un apartado "otros 

procesos frecuentemente asociados con alteraciones mentales y del comportamiento". 

Dentro de este apartado hay un grupo que se denomina: "Homicidios y lesiones 

intencionalmente infligidas por otras personas". Incluye códigos de (X85-Y09). 

No obstante, la recogida de los datos sobre violencia de género que se presentan a 

continuación se ha realizado mediante los sistemas actuales de registro de casos. 


Evolución de las denuncias 

Año 2002 2003 2004 2005 2006 

Maltrato físico 175 173 268 321 387 

Maltrato psíquico 100 96 81 91 81 

Malos tratos físicos y psíquicos 200 141 201 215 105 

Abusos sexuales 17 7 3 16 15 

Agresiones sexuales 61 23 31 25 26 
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Acoso sexual 1 2 1 2 1 

Otros 86 75 128 184 206 

TOTAL 640 517 713 854 821 

Evolución de la mortalidad 

Año 2002 2003 2004 2005 2006 

Número de muertes 1 1 1 2 0 

II. Programas y actividades de sensibilización y formación continuada del 
personal sanitario 
Al igual que en años anteriores, a lo largo del año 2006, el Departamento de Salud del 
Gobierno de Navarra ha continuado con la colaboración en el desarrollo del Acuerdo 
Interinstitucional para la atención integral a las mujeres víctimas del maltrato doméstico 
y/o agresiones sexuales. 
Las actividades desarrolladas tienen como finalidad la sensibilización, información y 
formación continuada de los profesionales sanitarios: 
1 - Difusión de los contenidos del Protocolo de actuación. 
La Dirección de Atención Primaria, siendo consciente de la importancia que representa la 
violencia de género y teniendo en cuenta su prevalencia, desarrolla con continuidad 
acciones encaminadas a difundir el contenido del Protocolo de Actuación e incrementar el 
conocimiento entre sus profesionales sobre el problema social que representa la violencia 
contra la mujer. 
Para ello, en una primera etapa se organizó y coordinó, a través de la Sección de 
Evaluación de la Calidad Asistencial, la sesión titulada "Prevención y abordaje de la 
violencia doméstica", que tuvo como objetivos principales dar a conocer las medidas 
propuestas en el protocolo de actuación y sensibilizar a los profesionales sanitarios para 
la detección y abordaje de las situaciones de maltrato y/o agresión sexual a las mujeres. 
2.- Actividades de formación para profesionales de los centros de salud de 
atención primaria 
Tras la realización de los talleres de prevención y abordaje de la violencia domestica 
desarrollados en el año 2005, cuyos objetivos principales fueron dar a conocer las 
medidas propuestas en el Protocolo de Actuación y sensibilizar a los profesionales 
sanitarios para la detección y abordaje de las situaciones de violencia de género, en el 
año 2006, se planteó profundizar en el tema de violencia de género y se organizó el taller 
de: "Mejora en la prevención, la detección precoz y el abordaje de la violencia doméstica 
en Atención Primaria" dirigido a profesionales sanitarios (médicos y enfermeras) y 
trabajadores sociales de los Centros de Salud de Atención Primaria. 
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Con esta acción formativa se pretende mejorar los conocimientos, actitudes y habilidades 

en la detección y el abordaje de la violencia doméstica por parte de los profesionales
 
implicados en la atención sanitaria de primer nivel. 

Los objetivos específicos que se persiguen son: 

- Aumentar los conocimientos y la comprensión global del fenómeno del maltrato.  

- Aumentar la comprensión de las emociones y comportamientos de la mujer maltratada. 

- Mejorar la actitud ante casos de sospecha de violencia doméstica.
 
- Mejorar la habilidad de detección precoz de maltrato doméstico. 

- Realizar de una adecuada entrevista clínica ante la sospecha de maltrato. 

- Evaluar su magnitud, valorando el riesgo inmediato físico, psicológico y social. 

- Informar sobre los recursos socio-sanitarios disponibles. 

Las materias incluidas en el contenido son: 

- Concepto y marco de la violencia doméstica. Factores de riesgo y vulnerabilidad. 

Habilidades para la detección precoz. Identificación de signos y síntomas de sospecha. 

Consecuencias, a nivel psicológico, físico y social.  

- Entrevista Diagnóstica. Exploración, valoración de lesiones y del riesgo inmediato.  

- Aspectos médico-legales. Actuación en el contexto familiar. 

- Recursos básicos sanitarios y sociales.  

La metodología empleada en el desarrollo del curso ha sido la combinación de
 
exposiciones teóricas, trabajo en grupos pequeños, discusiones y role- playing. 

Acudieron 25 profesionales de medicina, 49 de enfermería y 13 de trabajo social (en total, 

87 profesionales). 

Las sesiones han sido impartidas por personal del Servicio Navarro de Salud, en concreto
 
por profesionales de los Equipos de Atención Primaria. 

En el curso de formación de formadoras y formadores para la prevención y atención a la 

violencia de género en la Escuela Nacional de Sanidad han participado dos médicas de
 
familia de atención primaria. 

Al II Foro de Mujeres y Salud ha acudido una médica de familia de la sección de 

evaluación y calidad asistencial de atención primaria de salud. 

3- Seminario de formación de salud mental. 

Dirigido a profesionales de los centros de salud mental, de centros de atención a la mujer 

y de servicios municipales de atención a personas víctimas de violencia de género se
 
organizó un seminario: "Intervenciones psicoterapéuticas para trabajar con personas 

afectadas". 

Los objetivos fundamentales son el reconocimiento del comportamiento de la víctima, 

conocer y utilizar los recursos individuales, sistémicos y culturales; así como evidenciar la
 
vulnerabilidad del trabajo con victimas. 

La metodología consiste en una parte teórica (25horas), que supone el 30% del tiempo 

total y a lo largo de 6 meses la otra parte práctica, donde se emplea las técnicas de role­
playing.
 
La profesional que imparte el seminario es psiquiatra/psicoterapéuta. 

III. Protocolo y pautas de actuación sanitaria para la atención e intervención 
continuada con las mujeres que sufren violencia de género o que están en riesgo 
de padecerla. 
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El Acuerdo interinstitucional para la atención integral a las víctimas de maltrato domestico 
y/o agresiones sexuales, incluye el protocolo de actuación sanitaria que se sigue en 
Navarra y que tiene como objetivos: 
- Establecer en los Centros de Atención Primaria de Salud, Centros de Urgencia 
y en los Centros Hospitalarios, criterios protocolizados para la detección y atención de 
mujeres víctimas de violencia de género. 
- Garantizar en estos Centros la urgente y preferente atención de las mujeres víctimas 
de malos tratos y/o agresiones sexuales, la valoración precisa de los daños y lesiones, su 
atención y derivación inmediata a la atención especializada si procede. 
Asesorar a las víctimas sobre sus derechos y recursos, no solo sanitarios sino también 
sociales, jurídicos y policiales contenidos en el Protocolo de actuación conjunta  de 
Navarra poniéndolos a su disposición a través de la coordinación de SOS NAVARRA 112. 
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COORDINACIÓN DE ACTUACIONES EN LOS SERVICIOS DE URGENCIAS
 

Coordina las 
actuaciones de 

unidades 

SOS NAVARRA Teléfono de 
Urgencias 112 

Provee 
urgentemente: 

Mujer victima 
de 

Violencia de Género 

Juzgado de
 
Instrucción 


Servicios Sanitarios 
y Sociales 

- S.S. de Base 

Pueden tener conocimiento 
del hecho 

Policías 

Oficina de
 
Asistencia a
 

Servicio de 

Atención Jurídica
 

Mujer (SAM) 


- SAM 
- Centro Sanitario 
- Aviso a Policía 
- Aviso a Juzgado 
- Aviso a Forense 

Para molestar lo 
mínimo a la mujer 

agredida 

Centro de Urgencias 24 
horas 

- Alojamiento de urgencias 
- Derivación a Casa de Acogida 
- Ayuda a posibles acompañantes menores 
- Otros recursos sociales. 
- Conexión con su servicio Social. 
- Conexión con su Centro de Salud. 

- Traslado a un Centro 
Sanitario, asistencial o 
de S. Sociales. 
- Atención social y 
psicológica 
- Atención jurídica 
- Acompañamiento y 
ayuda a la persona. 
- Información del 
procedimiento. 
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En el año 2006 se ha elaborado una Guía para profesionales en relación con el Protocolo 
de Actuación coordinada en la asistencia a víctimas de violencia de género. En este 
documento se recopilan las intervenciones de los diferentes profesionales que intervienen 
en violencia de género: 112 SOS-Navarra, atención jurídica, policía foral, municipal, 
atención sanitaria, etc. 
En el ámbito sanitario se definen las pautas de actuación de los profesionales de los 
centros de atención primaria, del servicio de ginecología y obstetricia y del servicio de 
urgencias del Hospital Virgen del Camino de Pamplona. 
En el texto que se aporta como anexo, se relacionan de forma esquemática, las 
actuaciones de los profesionales sanitarios en cuanto a la recepción de demanda de 
asistencia por parte de la víctima, de la atención profesional y de la finalización de la 
actuación. 
IV. Protocolos y otros mecanismos de coordinación entre niveles asistenciales 
y con otros sectores y servicios relacionados. 
En mayo de 2002 el Presidente del Gobierno de Navarra, el Delegado del  Gobierno en 
Navarra, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Navarra en representación del 
Consejo General del Poder Judicial y la Fiscalía de Navarra, firmaron un acuerdo 
interinstitucional para la atención integral a las víctimas de maltrato doméstico y/o 
agresiones sexuales. 
El acuerdo va acompañado de un protocolo de actuación integral que recoge a su vez los 
protocolos de los diferentes cuerpos de seguridad, del ámbito judicial, del ámbito de 
salud, de servicios sociales, de vivienda y de empleo 
El punto quinto del mencionado Acuerdo establece, por una parte, la creación de una 
Comisión de Seguimiento y por otra, señala que, anualmente, ha de elaborarse un 
informe de seguimiento y valoración del cumplimiento de los contenidos del mismo. 
La Comisión de Seguimiento del Acuerdo está integrado por diecinueve personas que 
representan a las instituciones firmantes: 
- Gobierno de Navarra:  
• Instituto Navarro de la Mujer.  
• Servicio Navarro de Empleo.  
• Servicio de Vivienda. 
• Servicio Social de Justicia. 
• Instituto Navarro de Bienestar Social. 
• Departamento de Salud.  
• Oficina de Asistencia a las Víctimas del Delito.  
• Servicio de Protección Civil. 
• Servicio de Atención Jurídica a la Mujer. 
- Cuerpos de Seguridad: 
• Policía Municipal de Pamplona. 
• Policía Foral. 
• Guardia Civil. 
• Cuerpo Nacional de Policía. 
- Federación Navarra de Municipios y Concejos. 
- Ayuntamiento de Pamplona. 
- Juzgado de Primera Instancia-Familia. 
- Fiscal de Malos Tratos. 
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- Audiencia Provincial de Navarra. 
Subcomisión de Salud 
El citado acuerdo establece, entre otras, la subcomisión de salud que está integrada por 
personas de diferentes servicios del Departamento de Salud. Este año se ha vuelto a 
centrar el trabajo de esta subcomisión en impulsar y coordinar la formación del personal 
de los Centros de Atención Primaria. También se ha trabajado en la sensibilización de los 
profesionales de los servicios de urgencias de los centros hospitalarios. 
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FICHAS A RELLENAR POR LAS CCAA 

Tabla I.- Actividades de sensibilización y formativas al personal sanitario desarrolladas del 30 de junio del 2005 al 31 de diciembre del 
2006 

Título de la actividad Nº horas Nº ediciones Nº participantes Tipo participantes 
Prevención y abordaje de la 
violencia doméstica 

1,5 horas 21 265 º Profesionales de los Equipos de atención 
Primaria (medicina, enfermería, trabajo social) 

Taller de mejora en la prevención, 
detección precoz y el abordaje de 
la de la violencia doméstica, 

6 horas 4 87 Profesionales de los Equipos de atención 
Primaria (medicina, enfermería, trabajo social) 

Seminario de formación en salud 
mental 

25 horas 
teóricas + 95hs 
práctica 

1 Personal sanitario de centros de salud mental, 
de centros de atención a la mujer y de servicios 
sociales de base. 
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Tabla II.- Número de mujeres diagnosticadas en los servicios y fuente de información utilizada en el periodo entre el 30 de junio de 
2005 y el 31 de diciembre de 2006. 

Servicio de diagnóstico Número de 
mujeres 

Fuente de información Observaciones sobre criterios, instrumentos, fuentes, 
por ejemplo especificar si se han reflejado número de 
mujeres o de casos si fueran diferentes, etc. 

Atención primaria * Historia clínica electrónica 
Urgencias * Historia clínica electrónica 
Psiquiatría/Salud Mental Historia clínica 
Servicios sociales 
Otros  
TOTAL 

* La variabilidad que hemos observado en el número de casos nos hace creer que la información no refleja la realidad por lo que no creemos oportuno facilitarla. 
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La violencia, todo tipo de violencia contra las personas, constituye un atentado 
contra su integridad física, psíquica o ambas y es un ataque directo contra su dignidad. 
La violencia contra las personas es  una grave violación de los derechos humanos y 
un serio problema social que, para su erradicación, requiere la implicación de toda la 
sociedad. 

Hay que concertar, pues, una actuación global. Esta ha sido la idea directriz 
propuesta en 2000 por el Lehendakari y suscrita en 2001 por todas las Instituciones 
implicadas de algún modo en este problema, para dar respuesta a la violencia 
doméstica en concreto. Todas las Instituciones coordinadamente se han 
comprometido a actuar para prevenir en la medida de lo posible esta lacra social, para 
atender y proteger a las afectadas por malos tratos, para adecuar, si fuese preciso, la 
legislación existente a las necesidades sentidas hoy por toda la ciudadanía, de forma 
que toda la sociedad al unísono se comprometa a dar solución a esta lacra del siglo 
XXI.  

a) La situación 

Casos de malos tratos en hospitales y centros de salud  de Osakidetza 

* Malos tratos en consultas de Atención Primaria 

2004 2005 2006 
AP 113* 110 193 

*Los datos enviados en el anterior Informe relativos a este año no habían recogido 15 diagnósticos 
de una comarca sanitaria.  

* Malos tratos en red hospitalaria en 2006 

Mujeres Varones Total 
Declarados  Sospechas Declarados  Sospechas Declarados  Sospechas 

249 10 61 310 10 

Caso declarado: persona que ha acudido a urgencias hospitalarias con lesiones 
manifestando haber sido afectada por violencia dentro del ámbito doméstico. 
Caso sospechoso: Persona que ha acudido a urgencias hospitalarias con lesiones 
que hacen sospechar que ha podido ser afectada por violencia en el ámbito 
doméstico. 

El paso a un nuevo sistema informatizado de recogida de información sigue 
presentando algunas dificultades, lo que,  junto con una praxis aún no suficientemente 
universalizada, hace sospechar que los datos recogidos son meramente la punta más 
extrema del iceberg. Parece importante finalizar el proyecto iniciado a nivel de todas 
las instituciones con responsabilidades en este campo para poder contar con una 
ficha tipo que permita una recogida homogénea de información y un conocimiento 
objetivamente más preciso de la situación desde el punto de vista sanitario.  
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b) Actuaciones en los servicios de salud para la detección precoz 

Se está actuando a través de los centros de salud de Atención Primaria en 
colaboración con los centros de Servicios Sociales Municipales. El grado de 
determinación, sobre todo de casos de sospecha, es muy variable de unos Centros a 
otros. 

Como más adelante se indica, en algún hospital se ha elaborado un protocolo de 
detección precoz a nivel de enfermería de urgencia hospitalaria que una vez validado 
podrá servir de base para un protocolo consensuado de mínimos a nivel hospitalario. 

Por otra parte y a nivel de información de posibles pacientes y para potenciar la 
detección precoz, se han repartido folletos y trípticos entre la población que acude a 
los centros de salud, definiendo en ellos los posibles casos y animando a ponerlos en 
conocimiento. Esta actuación se realiza en colaboración con el resto de Instituciones y 
bajo el liderazgo de Emakunde. En la siguiente dirección se puede ver el folleto 
conjunto 
http://www.emakunde.es/images/upload/folleto%20victimas%20cast.pdf 

c) Programas de sensibilización y formación continuada del personal sanitario 

Desde la publicación del Protocolo sanitario ante malos tratos domésticos en 
diciembre del 2000, se viene subrayando la importancia de cumplimentarlo dentro de 
la rutina sanitaria  por parte del Departamento de Sanidad y Osakidetza y por parte de 
otras Asociaciones para la defensa de los derechos de la mujer en reuniones ad hoc 
destinadas a profesionales de la salud en las comarcas sanitarias y hospitales.  

Por ejemplo, aprovechando las sesiones clínicas de los centros sanitarios de una 
comarca, se analiza y discute el protocolo sanitario, la casuística que se va 
presentando, las posibles vías de solución… y tras la presentación y comentarios de 
cada centro, se promueve como colofón una jornada interdisciplinar a nivel comarcal 
en la que participan un o una representante de la medicina forense, del colegio de la 
abogacía y, en algún caso, del poder judicial, además de personal sanitario de los 
centros sanitarios.  

Posiblemente una de las decisiones más importantes, como se recoge posteriormente 
en este mismo Informe, haya sido incluir las actuaciones sistemáticas de cumplimiento 
del protocolo sanitario, tanto en el ámbito de las urgencias hospitalarias como en el de 
los centros de salud, dentro de la cartera de servicios mediante los contrato-programa. 
En el primer año los resultados son esperanzadores: el 90% de los centros de salud 
de AP conocen el protocolo sanitario y la mayor parte de ellos dice cumplirlo.  

En otro orden de cosas, se ha continuado fomentando la participación de personal del 
Departamento y de Osakidetza en cursos promovidos a nivel de todo el Estado por el 
Ministerio de Sanidad y el Instituto de la Mujer.  

Como se ha indicado antes, en las XII Jornadas contra la violencia de género: un 
compromiso social de la enfermería, coordinadas por el Colegio Oficial de Enfermería 
de Bizkaia, junto con la Escuela de Ciencias de la Salud de la Organización Colegial 
de Enfermería, se presentó un protocolo de actuación ante posibles casos de 
violencia de género elaborado por el hospital de Cruces (Bizkaia) para fomentar la 
detección precoz de maltrato especialmente en el área hospitalaria.   
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Por último, y no es lo menos importante, en la formación MIR de Medicina de Familia 
se ha incluido como materia el adiestramiento en habilidades ante casos de malos 
tratos. 

d) Inclusión de la prevención e intervención integral de la violencia de género en 
los Planes Nacionales de Salud y e) Protocolos de actuación y pautas para la 
atención sanitaria de las mujeres que sufren violencia de género 

Se transcribe el documento ya enviado en otras ocasiones respecto a la línea de 
actuación que se lleva a cabo por el Departamento de Sanidad y Osakidetza en el 
marco del Plan contra violencia de género, liderado por el Lehendakari del Gobierno 
Vasco y coordinado por Emakunde.  

CONTEXTO DE ACTUACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SANIDAD Y 
OSAKIDETZA/SVS RESPECTO A VIOLENCIA DOMÉSTICA 

I. ACUERDO INTERINSTITUCIONAL 

El 18 de octubre de 2001 se firmó el Acuerdo Interinstitucional para la mejora en la 
atención a las mujeres afectada por maltrato doméstico y agresiones sexuales, a 
través del cual entraron en vigor los compromisos adquiridos en el Protocolo 
Interinstitucional suscrito el 25 de noviembre de 2000.  

Rubricado por las máximas autoridades de la Comunidad Autónoma de Euskadi, el 
Acuerdo establece unos procedimientos homogéneos de actuación que mejoran la 
atención prestada a las afectadas por maltrato doméstico y agresiones sexuales, 
garantizando su protección integral en los ámbitos sanitario, policial, judicial y social. 

Las Instituciones firmantes son:  
 Consejo General del Poder Judicial;  
Gobierno Vasco; 
 Diputación Foral de Álava;  
 Diputación Foral de Bizkaia;  

   Diputación Foral de Gipuzkoa;  
Eudel/ Asociación de Municipios Vascos;  
Fiscalía;    Consejo Vasco de la Abogacía;  

   Consejo Médico Vasco.  
El Acuerdo, además de establecer unas pautas de actuación homogéneas en toda 

la Comunidad Autónoma de Euskadi, crea una Comisión de Seguimiento como 
órgano encargado del control y evaluación de su ejecución. 

En este contexto, se envía a todos los centros sanitarios públicos y privados en 
diciembre de 2000 el Protocolo sanitario ante malos tratos domésticos. El 
conocimiento y la cumplimentación de este Protocolo se ha venido analizando 
anualmente desde 2001 hasta 2005 mediante encuesta a todos los centros 
sanitarios con especial hincapié en urgencias de hospitales. A partir de 2005 se 
han incluido en la oferta preferente de la cartera de servicios indicadores que 
permiten valorar el grado de cumplimiento de dichas actuaciones. 
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II. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

La creación de la Comisión de Seguimiento tiene por objeto garantizar la aplicación 
efectiva de las pautas y criterios recogidos en el Acuerdo, así como llevar a cabo 
el seguimiento de los compromisos adquiridos por las Instituciones implicadas. 
Propone a las Instituciones firmantes cuantas acciones se estimen 
convenientes en orden a la aplicación efectiva de las medidas y pautas recogidas en 
el protocolo de actuación,  realiza propuestas de actuación conjunta. 
La Comisión de Seguimiento está presidida por la Directora de Emakunde/Instituto 

Vasco de la Mujer y, además, la componen representantes con rango de 
viceconsejero o viceconsejera o similar de las siguientes Instituciones:  

 Consejo General del Poder Judicial;  
 Departamento de Presidencia;   
 Departamento de Interior;  
 Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales;
 Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social;  
 Departamento de Sanidad;  
Emakunde/ Instituto Vasco de la Mujer;  
 Diputación Foral de Álava;  
 Diputación Foral de Bizkaia;  
 Diputación Foral de Gipuzkoa;  
Eudel/ Asociación de Municipios Vascos;  
 Fiscalía;  Consejo Vasco de la Abogacía;  
 Consejo Médico Vasco.  

Desde su creación la Comisión, en pleno o en subcomisiones para el estudio de 
temas específicos, ha mantenido entre dos y tres reuniones de trabajo/año desde 
2001. 

Cada año, la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Interinstitucional, aprueba un 
Informe de Seguimiento y Evaluación, en el que se recogen, por un lado, las acciones 
que cada Institución lleva a cabo durante el ejercicio en aplicación del Acuerdo y, por 
otro, la valoración que dichas Instituciones hacen con relación al grado de 
cumplimiento del Protocolo de Actuación previsto en el Acuerdo.   

La Comisión de Seguimiento del Acuerdo Interinstitucional para la mejora en la 
atención a mujeres afectadas por maltrato doméstico, cada año aprueba un conjunto 
de medidas dirigidas a la difusión y aplicación efectiva de mencionado Acuerdo.  

Es dentro de este contexto interinstitucional liderado por el Lehendakari y 
coordinado, en principio por Emakunde dependiente directamente de 
Lehendakaritza, donde quedan encuadrados las actuaciones anuales 
comprometidas por el Departamento de Sanidad y Osakidetza. 

El Departamento de Sanidad a su vez tiene una Comisión “Salud y Mujer” que a 
lo largo del año analiza, propone y evalúa las actuaciones que lleva a cabo el 
propio Departamento y Osakidetza, en una serie de temas entre los que se halla 
también, como es lógico, el de violencia doméstica. 

COMPROMISO DE ACTUACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE SANIDAD Y 
OSAKIDETZA/SVS EN 2006 DENTRO DEL ACUERDO INSTITUCIONAL Y PLAN 
DE SEGURIDAD FRENTE A MALTRATO DOMÉSTICO A MUJERES 
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1. Reafirmar y urgir el cumplimiento sistemático y correcto del protocolo 
sanitario ante malos tratos en Atención Primaria y hospitales de Osakidetza 
(mediante la oferta preferente en la cartera de servicios –contratos programa- en 
la Red de AP y Hospitalaria) o privados. 

2. Inicio del proceso de revisión y actualización del Protocolo Sanitario 
vigente desde el año 2000. 

3. Reedición de materiales destinados a Centros de salud y Hospitales, si 
fuese necesario. 

4. Revisión y adecuación a Euskadi del material documental publicado 
sobre violencia y atención primaria. 

5. Compromiso de distribución del material consensuado por el grupo 
técnico interinstitucional y aprobado por la Comisión de Seguimiento del 
Acuerdo Institucional al personal sanitario y, en su caso, a pacientes. 

6. Participación en la Campaña 2006 del Día contra la violencia a las 
mujeres. 

7. Participación en las medidas comunes a todas las Instituciones. 

Otra serie de actividades desarrolladas en otros ámbitos dentro de la CAPV en 
materia de violencia contra las mujeres a partir de 2005 

1. 	 Ámbito educativo 

• Programa “Nahiko”: Programa para la prevención del maltrato doméstico en 
el ámbito escolar (Departamento de Educación, Universidades e Investigación)  

2. 	 Actuaciones ante colectivos en situación de marginación o riesgo de 
exclusión social 

• En la Guía de actuación ante el maltrato doméstico y la violencia sexual 
contra las mujeres para profesionales de los servicios sociales (2006) por el 
Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco, las Diputaciones 
Forales de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa, Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, con la 
colaboración de Eudel, Asociación de Municipios Vascos, se incluye un apartado 
relativo a aspectos a considerar en la intervención con mujeres inmigrantes y 
mujeres con discapacidades. 
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• En la labor que Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer lleva a cabo para el 
asesoramiento técnico a entidades públicas y privadas de cara a la organización 
de actividades formativas y de sensibilización en materia de violencia contra las 
mujeres, se tienen en cuenta las especificidades de los colectivos que sufren múltiple 
discriminación. 

• En los carteles que se elaboraron con ocasión de la campaña 
interinstitucional del 25 de noviembre, en la que participaron varios Departamentos del 
Gobierno Vasco y Diputaciones Forales, se incluyeron los números de Fax del 
Servicio Vasco de Emergencias (112), a los efectos de facilitar el acceso al mismo de 
las personas sordas y/o con discapacidades auditivas. 

• En los decretos de subvenciones de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer se 
incluyen criterios de valoración que priorizan, por un lado, la realización de 
actividades de prevención y eliminación de la violencia contra las mujeres y, por otro 
lado, la consideración de las necesidades específicas de las mujeres que sufren 
múltiple discriminación y se encuentran en riesgo o situación de exclusión social. 

• Se ha elaborado un modelo unificado para la recogida de datos sobre 
maltrato doméstico y violencia sexual contra las mujeres en el ámbito de los servicios 
sociales, en el que se incluyen indicadores relativos a mujeres que sufren múltiple 
discriminación (mujeres con discapacidad, inmigrantes, etc.). 

• En el IV Plan para la Igualdad de Mujeres y Hombres, elaborado por 
Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, además de considerarse la violencia contra las 
mujeres como uno de los cuatro ejes estratégicos del mismo, se incluye un objetivo 
dirigido a mejorar las condiciones y posiciones de las mujeres que sufren múltiple 
discriminación y se encuentran en situación de riesgo o exclusión.   

• En el estudio -realizado por parte de Emakunde- de evaluación de la 
eficacia y alcance de los recursos y programas existentes en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi en materia de violencia contra las mujeres, por lo que respecta 
al ámbito de los servicios sociales, se ha tenido en cuenta la situación de las mujeres 
que sufren múltiple discriminación.  

3. Ámbito multisectorial. Otros 

• Actualización por parte de Emakunde, del informe Violencia contra las 
mujeres y de su página web, en los que se recogen las actividades desarrolladas en 
el marco del Acuerdo Interinstitucional para la mejora en la atención a mujeres 
afectadas por maltrato doméstico y agresiones sexuales, suscrito en el año 2001 por 
parte de todas las Instituciones implicadas en la materia, así como otros documentos 
de interés. 

• Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer ha colaborado en el Master en 
intervención en Violencia contra las Mujeres, organizado por la Universidad de 
Deusto, impartiendo docencia y concediendo becas al alumnado.  
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• Se han realizado numerosas actividades formativas y de sensibilización 
por parte de las Instituciones competentes en materia de violencia contra las mujeres, 
dirigidas a diferentes profesionales del ámbito policial, sanitario, del ámbito de la 
justicia, de los servicios sociales, de la educación, etc.  

• Se ha informado al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y a la 
Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer sobre las 
actuaciones llevadas a cabo por las distintas instituciones en el marco del Acuerdo 
Interinstitucional, mediante la elaboración de informes y la asistencia a reuniones de 
coordinación.  

• Se ha aplicado el protocolo de respuesta institucional ante casos de 
muerte por maltrato doméstico, aprobado en el año 2003 en el marco del Acuerdo 
Interinstitucional.  

• Se ha prorrogado el convenio de colaboración suscrito entre Emakunde-
Instituto Vasco de la Mujer y Eudel, Asociación de Municipios Vascos, en base al 
cual se constituye Berdinsarea, Red de Municipios Vascos por la Igualdad y contra la 
Violencia hacia las Mujeres, con el fin de promover en el ámbito local la implantación 
de Programas y Actuaciones dirigidas a promover la igualdad y a combatir la violencia 
contra las mujeres.  

• Se ha publicado por parte de Eudel, Asociación de Municipios Vascos, una 
Guía de pautas para la adopción de protocolos municipales y medidas para la 
mejora en la atención local a mujeres afectadas por maltrato doméstico y 
agresiones sexuales. 

• Observatorio de la Violencia de Género en Bizkaia: Se han llevado a cabo 
diferentes actuaciones, entre otras, 
 o un Mapa de recursos sobre violencia contra las mujeres en el Territorio 
Histórico de Bizkaia,   

o una propuesta de selección de indicadores  para casos de maltrato 
doméstico en el ámbito de los servicios sociales, 

o elaboración del documento Cifras sobre atención a situaciones de 
violencia de género en el Territorio Histórico de Bizkaia, 

o recogida de datos de países de la Unión Europea sobre mujeres afectadas 
por malos tratos así como sobre suicidios de personas agresoras tras cometer los 
asesinatos,  

o creación de un boletín informativo  en formato electrónico. 

De toda esta serie de actuaciones coordinadas se puede tener referencia en la 
dirección http://www.emakunde.es/indice_c.htm 

Es claro que la línea del Departamento de Sanidad es la de reforzar la actuación 
sanitaria correcta y sistemática, mejorando el sistema de registro de casos en 
Atención Primaria, mediante la cumplimentación sistemática de los diagnósticos y 
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registro de los mismos a través de Osabide (programa de Historia Clínica 
Informatizada). 

Contemporáneamente se está a punto de conseguir un sistema que permita la 
recogida más ágil y fidedigna de casos de violencia doméstica en el ámbito de las 
urgencias hospitalarias. 

Finalmente, se va a seguir potenciando la participación de los Centros sanitarios en la 
discusión de la casuística que vaya apareciendo a nivel de comarcas sanitarias, 
mejorando, si es posible, lo que se ha venido haciendo hasta ahora, promoviendo 
sesiones clínicas habituales, talleres formativos y cursos. Se trata, aparte de 
sensibilizar a todo el personal sanitario, de lograr que en cada centro haya al menos 
una persona responsable/facilitadora en este campo de la violencia de género.  

OTROS DATOS 

Actividades de sensibilización y formación 

Cursos de formación 

Profesionales de medicina: 113 participantes de AP en 8 cursos de una hora y 
media de duración: Tema “Protocolo para la atención al maltrato”.  

Profesionales de enfermería: 50 participantes en 2 cursos de diez horas de duración 
cada uno. Tema: “Maltrato a la mujer y a la persona anciana: prevención, detección y 
orientación”. 

Profesionales Residentes y Tutores de Medicina Familiar y Comunitaria:  50 
profesionales en dos cursos de cinco horas: Tema: “Violencia contra las mujeres. 
Papel de la Atención Primaria de Salud”   

Profesionales Residentes de 3º Año de Medicina Familiar y Comunitaria: 2 
cursos de 20 horas cada uno con 40 asistentes por curso. Tema: “Educación para la 
Salud” en el que se presenta el problema de violencia de género y se da a conocer y 
se explica el “Protocolo sanitario”  

Sesión clínica (1 hora–1 ½ hora) de reflexión sobre la violencia de género y 
cumplimiento del protocolo sanitario dirigida a personal sanitario:  

en todas las comarcas sanitarias (7) y en los centros sanitarios, incluidos hospitales, 
ha tenido lugar por lo menos una vez en  2004-2005.  

Jornada de reflexión sobre la violencia de género y cumplimiento del protocolo 
sanitario dirigida a personal sanitario: 

en todos los hospitales (13) y en cada una de las comarcas sanitarias (7). 

Jornadas de reflexión sobre violencia de género y papel de la enfermería, como ya 
se ha indicado anteriormente, celebradas en Bilbao,   
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con una duración de 14 horas, a las que acudieron 800 profesionales de salud, 
predominantemente de enfermería. 

Hay otra serie de actividades, en las que también ha participado el personal sanitario, 
realizadas en otras Instituciones (Bienestar Social del Gobierno Vasco, de las 
Diputaciones y grandes Ayuntamientos) con las que habitualmente se coordina.  

2. Los datos sobre casos registrados por malos tratos se han incluido al comienzo 
de esta información.  
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1.- Análisis general de la situación: desarrollo de la Ley; evolución del 
problema; sistemas de información específicos (registros u otros) 

El análisis de situación y el número de casos de violencia de género, detectados 
y tratados en la Rioja, los obtenemos en dos ámbitos de actuaciones diferentes. Por 
un lado obtenemos los casos documentados en el ámbito sanitario y por otro los 
atendidos en el Instituto de Medicina Legal de La Rioja. Para este informe los datos 
son referidos al periodo de tiempo de 30 de junio de 2005 al 31 de diciembre de 2006.  

1.1.-Instituto de Medicina Legal de La Rioja:  

Durante los 18 meses del estudio, el Instituto de Medicina Legal de La Rioja ha 
atendido a 276 mujeres que han sufrido violencia de su pareja., en 23 de las mujeres 
atendidas la violencia ha sido recíproca y tuvieron que evaluar tanto al hombre como a 
la mujer. 

1.2.- Registro de casos de violencia de género documentados en el ámbito 
sanitario. 

1.2.1.- Hospital Fundación de Calahorra. 

El hospital fundación de Calahorra atendió a 17 mujeres afectadas por Violencia 
de Género, de ellas 2 corresponden al último semestre de 2005 y 15 al año 2006. 
(Tabla 1) 

1.2.2.- Servicio Riojano de Salud.  

En el Servicio Riojano de Salud y para el periodo de estudio, se documentaron un 
total de 175 casos de violencia de género, de los cuales 92 casos corresponden al 
Hospital San Pedro y 83 a Centros de Salud. (Tabla 1)  

Tabla 1. Casos de violencia de género. Servicio Riojano de Salud. La Rioja. 2005 
- 2006. 

Centros 2005* 2006 Total 
Hospital San Pedro  34 57 91 
Centro de Salud  25 62 87 
Hospital Fundación de Calahorra. 2 15 17 

Total 61 134 195 

* Los casos del año 2005 son los referidos al segundo semestre.  
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Grupos de edad: 

Si analizamos el año 2006 nos encontramos con 119 casos documentados de 
violencia de género en el registro del Servicio Riojano de Salud y 15 casos detectados 
en el Hospital Fundación de Calahorra. La mayor incidencia la encontramos en la 
edad de 26 a 35 años. (Gráfico 1)  

Gráfico 1. Violencia de Género según grupos de edad. 
La Rioja. 2006 
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actores de riesgo: 

En 3 casos se han producido agresiones repetidas y están documentadas en los 
servicios de salud de las afectadas y 69 (51.5%) casos refieren reincidencia de las 
agresiones. En el 92% de los casos el agresor es la pareja de la afectada.  

En cuanto a la nacionalidad de las afectadas en 30 (22,3%) casos está sin 
documentar y de los 104 (77,6%) casos que se conoce 62 (59,6%) corresponde a 
españolas y los 42 (40,4%) casos restantes a mujeres inmigrantes. (Gráfico 2).  

Gráfico 2. Casos de violencia de género según 
nacionalidad. La Rioja. Año 2006 
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2.- Actuaciones para la detección precoz 

Actualmente no hay actuaciones y/o acciones encaminadas a la detección precoz. A 
través de la sensibilización y formación del profesional sanitario, y según reflejan los 
datos obtenidos de OMI (tabla 2), se ha conseguido en el último periodo 2005-2006 un 
aumento considerable de diagnósticos en atención primaria. 

Tabla 2: Diagnósticos codificados en OMI. 2004-05 y 2005-06. 

Código OMI 2004-2005 2005-2006 

Z12; Z15; Z25 6 199 

3.- Programas y actividades de sensibilización y formación continuada del 
personal sanitario 

En nuestra Comunidad Autónoma se han priorizado en acciones dirigidas a la 
sensibilización y la formación del personal sanitario, al objeto de que adquieran la 
capacitación necesaria para la detección, el manejo de casos y el cumplimiento de los 
aspectos éticos y legales en la resolución de los casos. 

En el periodo de los 18 meses que refiere el informe, seis profesionales sanitarios de 
La Rioja han participado en los cursos impartidos por la Escuela Nacional de Sanidad 
del Instituto de Salud Carlos III:  

- Gestión de Programas para la Prevención y Atención a la Violencia de 
Género. 

- Formación de Formadores para la Prevención y Atención a la Violencia de 
Género. 

- Prevención y Atención a la Violencia de Género para equipos de salud 
mental. 

Durante el primer trimestre de 2006 se impartieron sesiones de sensibilización y 
manejo de casos clínicos de violencia a los profesionales de los equipos de atención 
primaria de los centros de salud de La Rioja y unidades de atención especializada. De 
ello se encargaron los profesionales de referencia para la violencia doméstica de los 
centros de salud. 

Dentro de la formación impartida a médicos residentes (MIR), se realizó una sesión de 
dos horas sobre violencia de género en junio de 2006.  

El Programa de Formación de la Fundación Rioja Salud que está dirigido a los 
profesionales sanitarios que trabajan en instituciones sanitarias de La Rioja, impartió 
los siguientes cursos:  

- Malos tratos: Actuación sociosanitaria.  
- Técnicas de trabajo grupal en salud.  
- Abordaje Violencia de Género en Atención Primaria.  
- Violencia de Género. Aspectos clínicos, legales y sociales.  

En el Colegio Oficial de Médicos, el Instituto de Medicina Legal de La Rioja junto con 
el Centro de Estudios Jurídicos, celebró en noviembre de 2006 una jornada sobre 
Agresiones Sexuales. 
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4.- Inclusión de la prevención e intervención integral de la violencia de género 
en los planes de salud. 

El Plan de Salud de La Rioja (1998), no contempla ninguna actuación en violencia de 
género. 

5.- Planes, protocolos y pautas de actuación sanitaria para la atención e 
intervención continuada con las mujeres que sufren violencia de género o que 
están en riesgo de padecerla. 

Desde el año 2005 está implantado el Programa Integral de Detección y Abordaje de 
la Violencia Doméstica desde el Sistema Sanitario Público. En el hay un apartado 
específico para la violencia ejercida contra las mujeres, un algoritmo de toma de 
decisiones en las personas atendidas en el sistema sanitario, un protocolo de atención 
médica y social y por último anexos de los diferentes partes e informes a realizar.  

Es importante destacar la creación de una red de profesionales sanitarios, repartidos 
en casi la totalidad de centros y cuya misión ha sido difundir y trabajar el protocolo de 
violencia de género con los profesionales de sus respectivos centros. Según reflejan 
las evaluaciones anuales, ha ayudado a aumentar la sensibilidad, el conocimiento del 
problema y el registro de casos según el protocolo de malos tratos. (Tabla 3)  

Tabla 3. Casos VG registrados según protocolo. La Rioja. 2006. 

Centros En protocolo Sin Protocolo Total 

Hospital  40 17 57 
Centro de Salud  54 8 62 
Fundación Hospital de Calahorra 15 0 15 
Total 109 25 134 

Hay continuidad del trabajo y actualmente este programa requiere una mejora y 
adaptación a las directrices de los grupos de trabajo de la Comisión contra la violencia 
de género del SNS, en las que participan dos profesionales de La Rioja. 

6.- Planes y protocolos y otros mecanismos de coordinación entre niveles 
asistenciales sanitarios y con otros sectores y servicios relacionados. 

Al objeto de elaborar un protocolo de intervención común en coordinación con las 
distintas instituciones que intervienen en el tratamiento dispensado a las afectadas por 
la violencia doméstica, se firmó el 11 de diciembre de 2003 el Acuerdo 
interinstitucional para la mejora de la atención a víctimas de maltrato doméstico, 
violencia de género y agresiones sexuales de La Rioja, con representación de la 
Delegación del Gobierno, las Consejerías de la administración autonómica con 
competencias, los medios de comunicación, el poder judicial, la administración 
penitenciaria, la administración local, la abogacía y la federación de vecinos que tiene 
implantada la red de apoyo vecinal a la afectada.  
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A partir de la firma del acuerdo, se crea una comisión encargada del seguimiento y 
evaluación de los contenidos. Esta comisión podrá actuar en subcomisiones y como 
tal se configura el Observatorio de Violencia de Género de la Comunidad Autónoma 
de la Rioja (BOR sábado, 9 de abril de 2005), como un órgano que, a través de la 
colaboración interinstitucional, permita facilitar, asesorar, evaluar y elaborar informes y 
estudios en materia de violencia de género y hacer un seguimiento, vigilancia y 
evaluación de la incidencia social de las diferentes formas de violencia que se ejerce 
contra la mujer. 

Tanto en el III Plan Integral contra la Violencia de Género como en el III Plan Integral 
de la Mujer para los años 2006-2009, elaborados por el Gobierno de la Rioja, se 
recogen líneas básicas de intervención, con objetivos y medidas en relación a la 
violencia a las mujeres: 

03.02.- Desarrollar campañas de información y sensibilización relacionadas con los 
malos tratos y las agresiones sexuales, dirigidas a profesionales sanitarios.  

05.04.- Desarrollar programas de educación para la salud en los centros escolares 
para erradicar estereotipos violentos. 

06.04.- Incluir en el programa de formación de profesionales de la salud actividades 
docentes que posibiliten la adquisición de habilidades para la detección precoz de 
violencia ocultas y la comunicación efectiva con las mujeres.  

09.05.- Introducir la perspectiva de género en el análisis de datos procedentes de las 
fuentes de información de ámbito sanitario, para dimensionar los casos de violencia 
de género. 

11.04.- Implantar y desarrollar el programa integral de detección y abordaje de la 
violencia doméstica en el sistema sanitario público, en su vertiente de violencia de 
género. 

11.-05.- Constituir la Comisión Técnica de Valoración y Seguimiento de la Violencia 
Doméstica en el ámbito sanitario. 

En el año 2006 se incluyeron tres indicadores de Violencia de Género en la Cartera de 
Servicios del Servicio Riojano de Salud: Asistencia de los Equipos de Atención 
Primaria a las sesiones docentes, registro de casos según los códigos propuestos 
(OMI) y tener un profesional de referencia del programa de violencia en cada centro 
de salud. 

7.- Actuaciones especiales para la prevención y atención de la violencia de 
género en mujeres en situación de mayor riesgo (minorías, inmigrantes, 
exclusión social o con discapacidad). 

El Instituto de Medicina Legal de La Rioja realizó un estudio de VG en la población 
inmigrante: “La violencia doméstica y de género en la población inmigrante en La 
Rioja en el año 2005”, sus resultados se presentaron en el XIV Symposium de la 
Sociedad Española de Psiquiatría Forense, celebrado en Logroño (La Rioja).  

Este estudio se elaboró en base a los casos de violencia de género que han requerido 
reconocimientos médico forenses y en el describen los casos de violencia de género 
en la población inmigrante comparándolos con los que se producen en la población 
autóctona. La población de referencia es la del censo de población de La Rioja a 1 de 
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enero de 2005, en la que el 89% son de nacionalidad española y el 11% restante 
inmigrantes. Entre las principales conclusiones cabe destacar que a pesar de las 
diferencias de  representación de las dos poblaciones, se ha detectado mayor 
proporción de violencia de género en inmigrantes que en españolas. Del total de 119 
reconocimientos médicos forenses realizados en el año 2005 por violencia de género, 
66 (57%) corresponden a población inmigrante y 52 (43%) a población autóctona. 

El II Plan de Atención a las personas con discapacidad 2006-2009 contempla un 
objetivo y cuatro medidas para la prevención y atención de la violencia doméstica en 
personas discapacitadas y de riesgo.  

8.- Otras actuaciones de interés en relación con la violencia de género 

El contexto social y cultural donde viven las mujeres es un fuerte determinante de su 
salud que en ocasiones se manifiesta en maltrato hacia ellas. Esta condición ha 
promovido acciones comunitarias en promoción de la salud, la coordinación 
interinstitucional y el trabajo de profesionales procedentes de distintas disciplinas.  

Financiado por el Gobierno de la Rioja y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
el Centro Asesor de la Mujer coordina el programa de buenos tratos en el que 
participan alumnos de 1º,2º y 3º de Educación Primaria.  

Tabla I.- Actividades de sensibilización y formativas al personal sanitario 
desarrolladas del 30 de junio del 2005 al 31 de diciembre de 2006  

Título de la actividad Nº 
horas 

Nº 
ediciones 

Nº 
participantes 

Tipo participantes 

Escuela Nacional de Sanidad 
Gestión de Programas 
para la Prevención y 
Atención a la Violencia 
de Género. 

40 2 Médico y enfermera 
de Salud Pública. 

Formación de 
formadores para la 
prevención y Atención a 
la Violencia de Género.  

40 1 Médico atención 
primaria 

Prevención y Atención 
a la Violencia de Género 
para equipos de salud 
mental. 

40 2 Médico forense y 
psicóloga 

Escuela de Administraciones Públicas 
Legislación sobre 
género 20 15 

 Personal de la 
CCAA 

Revisión y adaptación 
del lenguaje desde la 
perspectiva de igualdad 
de oportunidades.   

5 20 Personal de la CCAA 

Servicio Riojano de Salud 
Sesiones de 
sensibilización y manejo 3 17 150 

Equipos de Atención 
Primaria y unidades 
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de casos clínicos.  de especializada.  

Programa de Formación. Rioja Salud 
Malos tratos: Actuación 
sociosanitaria.  20 34 

Enfermeras, trabajo 
social, facultativos de 
área, médicos. 

Trabajo grupal en salud 
21 23 

Trabajadoras 
sociales y 
enfermeras. 

Abordaje de la Violencia 
doméstica en AP  35 40 

Facultativos de área, 
matronas, 
trabajadoras sociales 
y enfermeras. 

Violencia de género, 
aspectos clínicos, 
legales y sociales.  

12 22 
Facultativos de área, 
trabajadoras sociales 
y enfermeras.  

Tabla II.- Número de mujeres diagnosticadas en los servicios y fuente de 
información utilizada en el periodo entre el 30 de junio de 2005 y el 31 de 
diciembre de 2006. 

Servicio de 
diagnóstico 

Número 
de 
mujeres 

Fuente de información Observaciones sobre criterios, 
instrumentos, fuentes, por ejemplo 
especificar si se han reflejado 
número de mujeres o de casos si 
fueran diferentes, etc. 

Servicio 
Riojano de 
Salud: 

Copia de todos los 
partes de asistencia del 
Hospital y los Centros 
de Salud de la 
Comunidad.  

Es el nº de mujeres y en tres de ellas 
se han producido agresiones 
repetidas que están documentadas. 

Hospital San 
Millán 

91 

Centros de 
Salud 

87 

Hospital 
Fundación de 
Calahorra.  

17 

Total 195 

Instituto de 
Medicina Legal  

276 El propio Instituto  
Mujeres valoradas. En 23 de las 
mujeres atendidas la violencia ha 
sido recíproca y tuvieron que evaluar 
tanto al hombre como a la mujer.  
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CEUTA 

Desde que en el año 1998, la Subdirección General de Asistencia Sanitaria del 
extinto INSALUD, envió el denominado “Protocolo Sanitario ante los Malos Tratos 
Domésticos”, este Centro lo implantó como medida para la recogida de información de 
pacientes de sospecha de malos tratos domésticos.  

Dicho protocolo, se encuentra en el Servicio Médico de Urgencias, que es donde 
principalmente acuden las pacientes antes mencionadas.  

Una vez que se les realiza la obligada revisión y ante cualquier presunción de que sus 
heridas o estado emocional es debido a algún tipo de violencia, el facultativo se 
dispone a rellenar el formulario antes mencionado, en el cual se recogen en sus 
diversos apartados, tanto los datos personales de la paciente, así como el tratamiento, 
diagnóstico, etc.  

Dicho formulario consta de tres hojas autocopiativas, una para el Juzgado, otra para la 
historia clínica y la tercera para la interesada.  

El Departamento de Archivo y Documentación Clínica, traslada una fotocopia del 
protocolo, debidamente cumplimentado, a la secretaría del Centro, en la cual se 
transcribe lo reflejado en el mismo a la base de datos, de donde se obtiene la 
información necesaria que nos soliciten.  

Dada la gran importancia de este tema, el 9 de marzo del presente año, se produjo 
una reunión entre la Administración Central y Autonómica de esta Ciudad, para 
coordinar las actuaciones ante casos de malos tratos a mujeres, así se firmó el 
“Acuerdo Marco para el Establecimiento de Procedimientos de Coordinación 
Institucional para la Prevención y Atención a las Víctimas de la Violencia de Género 
de Ceuta”, acuerdo que se produjo a raíz de la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de 
diciembre, aprobada por el Congreso de los Diputados para poder atajar esta lacra 
desde todos los ámbitos posibles. Posteriormente a la aprobación de esta Ley, el 
Consejo de Ministros del 15/12/2006,  aprueba una serie de medidas de refuerzo, que 
han sido las que han originado el mencionado Acuerdo.  

En lo concerniente al ámbito de la atención sanitaria, este Acuerdo Marco sobre 
violencia de género,  recoge las acciones que ya se estaban llevando a cabo desde el 
año 1998, pero reforzadas con una mayor implicación  y coordinación entre todos los 
organismos de la Ciudad.   

Respecto al informe solicitado de los datos del año 2006, son los siguientes:   

Tal y como figura en la Tabla II, (se adjunta), en ella se refleja que durante el período 
del 30/06/05 al 31/12/05, se registraron 35 casos de malos tratos a mujeres, de ellos, 
se derivaron : 

100% se remitió al Juzgado, de este 100%, el 51,6%, se trasladaron, además 
de al Juzgado a:  

14,2% al Centro Asesor de la Mujer  

17,4% al facultativo especialista  

 20% a las Fuerzas de Seguridad  
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Durante el año 2006, se constataron 55 casos, los cuales se derivaron:  

100% al Juzgado, de este 100%, el 45,4%, fueron trasladados, además de al 
Juzgado a: 

 10,9% al Centro Asesor de la Mujer  

 9,09% al facultativo especialista  

 25,45% a las Fuerzas de Seguridad  


Respecto a las actividades de sensibilización y formativas del personal sanitario, 
Tabla I (se adjunta), durante el período solicitado se ha realizado el curso “Métodos y 
Técnicas de Autocontrol Emocional”, en dos partes, cuyos participantes figuran, tanto 
personal sanitario facultativo, personal sanitario no facultativo y personal no sanitario, 
colectivos que forman parte de este centro hospitalario.  

Consultado el Coordinador de Formación Continuada del Centro, nos informa que 
durante el año actual, se tiene intención de llevar a cabo distintas acciones formativas 
relacionadas con el tema de la violencia de género.  
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Melilla 

1. Análisis general de la situación: desarrollo de la ley; evolución del 
problema; sistemas de información específicos (registros u otros) 

En la Ciudad Autónoma de Melilla, en los últimos años, nos venimos encontrando con 
ciertos problemas característicos a la hora de afrontar la Violencia de Género, y el 
desarrollo de la Ley.  

Estos problemas vienen motivados por la especial idiosincrasia de nuestra ciudad:  
Desde hace algunos años, en nuestra ciudad existe una población arraigada 
indocumentada de origen marroquí.  
Es casi imposible poder llevar un registro fidedigno de esta. No acuden a los Centros 
Sanitarios hasta que la situación es grave, aquellas mujeres que sufren violencia de 
género, maltrato físico principalmente, sólo solicitan ayuda cuando su situación es 
desesperada, ya que al ser indocumentadas “tienen miedo” de ser expulsadas de 
Melilla al presentar la denuncia ó solicitar amparo ante su situación. 
Además nos encontramos tres grandes problemas al intentar trabajar:   
- La barrera del idioma. 
- Escaso nivel formativo. 
- La barrera cultural. 

Estos tres problemas hacen muy difícil la detección, la concienciación y el tratamiento
 
de la Violencia de Género.  


Con la población documentada, españoles (de ascendencia u origen marroquí) e 
inmigrantes “en regla”, comienza a ser más sencillo trabajar. Eso sí, siempre 
dependiendo de su nivel cultural, la principal dificultad sigue siendo la concienciación. 
Es una “cultura”  dominada por “el hombre” en la que resulta difícil hacer entender que 
ese comportamiento ( maltrato físico y mental ) disocial resulta vejatorio para la mujer.  

Se han establecido canales entre los diferentes organismos de la ciudad  para poder 
realizar un mejor registro y posterior tratamiento de la Violencia de Género.  

En los diferentes Centros Sanitarios de la Ciudad Autónoma de Melilla ( tres Centros 
de Salud y un Hospital Comarcal ), entre Julio de 2005 y Diciembre de 2006, se han 
detectado 93 casos de Violencia de Género. De ellos 70 han sido a mujeres, 18 a 
hombres y 5 a menores. 

2. Actuaciones para la detección precoz y 
3. Programas y actividades para la sensibilización y formación continuada del 
personal sanitario. 

Desde INGESA- Melilla se está intentando formar y concienciar al personal sanitario 
en la detección y prevención de la Violencia de Género.  
Se está llevando a cabo a través de charlas en los Centros de trabajo ( Centros de 
Salud y Centro Hospitalario, en las que se trata de hacer partícipe al personal en la 
prevención de esta Violencia y que sean conscientes del importante papel que 
debemos desempeñar. 

En estas charlas, dos en el último año, se trata de dotar al personal sanitario de los 
aspectos fundamentales de la Ley y de concienciarles de que en las visitas 
domiciliarias y en las consultas se puede detectar el mayor porcentaje de los casos. 
Así mismo, se trata de que haya una mayor coordinación con los Trabajadores 
Sociales con el fin de llevar a cabo una intervención multidisciplinar.  
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En definitiva, lo que se persigue es formar para detectar y prevenir. Sin olvidar el 
tratamiento en los casos avanzados.  

Así mismo, también se ha intentado llevar a cabo un plan informativo, con charlas 
dirigidas a hombres y a mujeres, en algunas Asociaciones de Vecinos de los barrios 
marginales de la Ciudad.  

Se ha realizado como experiencia piloto, valorando sobre todo la participación y 
aceptación. Entre la población masculina la asistencia ha sido prácticamente nula. La 
población femenina ha respondido en mayor medida, aunque movida más por la 
curiosidad que por el interés.   

En líneas generales, la experiencia ha sido positiva. Pretendemos repetirla, intentando 
implicar a otros estamentos de la ciudad. Así mismo, pretendemos ampliar los 
objetivos generales, destacando la formación, aceptación, detección, prevención y 
concienciación. 

4. Inclusión de la prevención e intervención integral de la violencia de género en 
los Planes de Salud 

Desde la Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla se está trabajando para que la 
inclusión de la prevención e intervención integral de la Violencia de Género en los 
Planes de Salud sea una realidad y no una declaración de intenciones. Para ello se 
está tratando de concienciar a todos los estamentos sanitarios de la importancia de 
esta realidad. Elaborando programas de formación para la detección y prevención y 
dotando de recursos humanos y partidas presupuestarias.  

Así mismo, se han creado sistemas de información y de registro sobre la Violencia de 
Género en el Sistema Sanitario. La información que se desprende de estos registros 
es utilizada como fuente principal para la elaboración de los programas y planes de 
actuación. 

5. Planes, protocolos de actuación y pautas de actuación sanitaria para la 
atención e intervención continuada con las mujeres que sufren VG o que están 
en riesgo de padecerla 

Tanto en Atención Primaria como en Especializada, existe un protocolo común de 
actuación para cuando se detecta un caso de Violencia de Género. Si el caso se 
detecta por el servicio de enfermería, se deriva rápidamente al Médico. El Médico 
mantiene una charla con la paciente, rellena el parte de lesiones, Informe Médico por 
Malos Tratos ( ANEXO I ), del que se realizan tres copias, una para el Juzgado, otra 
para el interesado y otra para la Historia Clínica. 
Seguidamente se rellena el impreso de derivación para el Juez (ANEXO II ).  

A continuación, el Médico deriva el caso al Trabajador Social, quien mantiene otra 
entrevista con la usuaria, mediante la cual se intenta que la paciente sea consciente 
de la conveniencia de interponer la correspondiente denuncia y de asistir a la Unidad 
de Salud Mental. 

Una vez interpuesta la denuncia,  desde la Unidad de Trabajo Social se entra en 
contacto con los organismos correspondientes para que la paciente pueda acceder a 
las medidas de protección. 

227 



 

 

 

  

 
  

 

  
 
 

 
   
 

 
 
  

 
 

  
 

 
  

  
   

 
  
  

 
        
 
  
  
 
  
        
 
  
 
         
 
  
       
 
  
  

  
 

       

6. Planes y protocolos y otros mecanismos de coordinación entre niveles 
asistenciales sanitarios y con otros sectores y servicios relacionados 

Desde la Unidad de Trabajo Social se entra contacto con la Jefatura Superior de 
Policía para que tengan conocimiento de que la paciente va a interponer la denuncia. 
Acto seguido se comunica con Cruz Roja Melilla para que le busquen acomodo en el 
piso de mujeres maltratadas que gestiona dicha O.N.G.  

El caso se deriva a la Vice-consejería de la Mujer de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para que a través del I.N.E.M., y previa sentencia firme,  la usuaria pueda percibir la 
RAI ( Renta Activa de Inserción ), garantizando así su independencia económica.  

7. Actuaciones especiales para la prevención y atención de la violencia 
de género en mujeres en situación de mayor riesgo: minorías, inmigrantes, 
exclusión social o con discapacidad)  

Volver a hacer mención a las charlas impartidas en las Asociaciones de Vecinos de 
varios barrios con población mayoritariamente inmigrante. Pretendemos que estas 
charlas sean el punto de partida de un plan integral para la información y formación de 
la ciudadanía en materia de Violencia de Género.  

En este sentido, ya se ha entrado en contacto con otros organismos de la ciudad, con 
la intención de contar tanto con su apoyo como con su participación ( Consejería de 
Bienestar Social y Sanidad, Vice-consejería de la Mujer, Jefatura Superior de Policía, 
Juzgado de Primera instancia, … )   

ANEXO I. INFORME MÉDICO POR MALOS TRATOS 

1.- DATOS DE FILIACIÓN DE LA VICTIMA: 
• Nombre y apellidos: 

• Sexo: Mujer  Hombre 

• Fecha de nacimiento: 

• Estado civil: 
• Dirección: 

• Teléfono de contacto:  

2.- EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS QUE MOTIVAN LA ASISTENCIA: 
(Reflejar fecha, hora y lugar de la agresión, según declaración de la afectada, así 
como el tipo de maltrato físico, psíquico o de otro tipo que se aprecie).  
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3.- ANTECEDENTES PERSONALES DE INTERÉS: (En relación con las lesiones). 

4.- EXPLORACIÓN FÍSICA: (Descripción de las lesiones, sin olvidar data 
aproximada). 

5.- ESTADO EMOCIONAL ACTUAL:
 

6.- EXPLORACIONES COMPLEMENTARIAS: (Si las hubiera).  


7.- DIAGNÓSTICO: 


8.- TRATAMIENTO: 


9.- PLAN DE ACTUACIONES Y OBSERVACIONES:
 

ANEXO II 


D. médico, colegiado en Melilla con el número      con ejercicio profesional en 
(Centro y lugar de trabajo)  SERVICIO DE URGENCIAS DE ATENCIÓN PRIMARIA. 

PARTICIPA A V.I.: que en el día de hoy, a las  horas, he atendido en 
(denominación del Centro y lugar de trabajo, localidad, calle) Serv. Urgencias A.P. de 
Melilla, Alvaro de Bazán   
a Don/Doña  de años; con domicilio en (calle y número)  ; Código Postal y 
Localidad 52000 Melilla; Provincia Melilla Teléfono:   y le REMITE el informe médico 
por presuntos malos tratos, que se acompaña.  

Melilla, de de 2007  

EL MÉDICO DE SERVICIO  

 ILMO. SR. JUEZ MAGISTRADO DECANO DE MELILLA. 
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